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PR E SID EN C IA  D EL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R eika nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOM ENTO.

REAL DECRETO.

En consideración á los buenos servicios que 
ha prestado al Estado y á la industria minera 
el Inspector de distrito del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas jubilado D. Ramón Pellico,

Vengo en concederle los honores de Ins
pector general de primera clase del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l m ano .

E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,
ANTONIO ALCALÁ G ALIAN O.

Comercio.
Excmo. Si\: En vista de la demanda presentada 

contra la prescripción 7.a del Real decreto de 30 de 
Marzo último, por el cual se declaró disuelta la Socie
dad fabril y comercial de los Gremios, la Sección de 
lo contencioso del Consejo de Estado ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Esta Sección ha examinado la demanda presenta
da ante el Consejo de Estado en 3 de Octubre de 
4 864 por el Licenciado D. Lorenzo Ballesteros, á nom
bre de D. José Enrique Chocan, Director general de 
la Sociedad fabril y comercial de los Gremios, contra 
el Real decreto de 30 de Marzo anterior, trasladado 
al interesado en 8 de Abril inmediato, sobre revoca
ción de su prescripción 7.a

Resulta que en junta general de accionistas, ce
lebrada en 28 de Febrero de 4 862, se acordó por una
nimidad la liquidación de la expresada Sociedad:

Que elevado el expediente al Ministerio de Fo
mento, recayó Real decreto en el mencionado 30 de 
Marzo de 4864 declarando disuelta la Sociedad en 
uso de las facultades concedidas al Gobierno en el 
art. 30 del reglamento de 47 de Febrero de 4848:

Y que se establecieron ciertas reglas para llevar 
á efecto esta medida, disponiéndose en la 7.a que 
«ántes de proceder á la partición del haber social 
se publicaran nuevos llamamientos en la G a c e t a  y  

D iario de A v iso s , y aun en los Boletines de provincia, 
respecto de algunos créditos de corporaciones ó esta
blecimientos locales, hasta tres \e ce s , á fin de que 
los interesados que no hubiesen concurrido á la jun 
ta general se presentaran á reclamar sus derechos; 
y que en el caso de no hacerlo, ó de ser estos dudo
sos, se depositaría su correspondiente haber en el 
Banco de España hasta que se declarara el derecho 
respecto de los unos, y  pasara el tiempo necesario 
para que pudiera tener lugar la prescripción respec
to de los otros y  considerarse como bienes mostren
cos:»

Contra esta prescripción se lia entablado la de
manda con la solicitud de que se deje sin efecto, 
acordándose en su lugar que la Sociedad obre en los 
dos casos mencionados conforme á sus estatutos y re
soluciones hasta ahora adoptadas ó que en lo suce
sivo se adopten, y con arreglo á lo que por punto 
general tienen establecido las leyes y disposiciones 
vigentes; fundándose en que la junta general de ac
cionistas es la única competente para decidir sobre 
la suerte que han de correr los créditos y el destino 
que ha de dárseles en los dos casos expresados.

Vistos el art. 337 y siguientes del Código de Co
mercio:

Vista ley de 28 de Enero de 4848 y su reglamen
to de 47 de Febrero del mismo año:

Considerando que la regla 7 .a adoptada, mandan
do repetir los llamamientos á los acreedores en la Ga
c e ta  y B oletines oficiales de las provincias, así como 
depositar en el Banco de España los haberes respec
tivos de los individuos que permaneciesen en mora 
para reclamar, ó de los que tuviesen créditos dudo
sos, no lastima derecho alguno; ántes por el contra
rio ha sido dictada como medida de precaución y de 
seguridad para mayor conocimiento de los interesa
dos, y sin otro objeto que el afianzamiento de los 
derechos de todos por la tutela que corresponde al 
Gobierno sobre los intereses colectivos :

Considerando que del contenido de la prescrip
ción impugnada no se infiere que el haber social se 
reparta en su dia por otros sujetos que los liquida
dores, ni que haya de hacerse la declaración del de
recho que á cada interesado correspondiera, ó en su 
caso la de mostrencos, sino por el Tribunal com
petente:

Considerando que providencias de esta índole no 
son de las que causan estado, puesto que no contie
nen una resolución negativa de derechos que pudie
ra ocasionar la reclamación contenciosa;

La Sección opina que es improcedente la actual
uemanda.»

Y habiendo resuelto la Reina (Q. D. G. ) de 
acuerdo con el preinserto dictám en, lo participo á 
V. E.  de Real órden para su inteligencia y efectos

consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 47 de Marzo de 4 865.

G  A  L I A  N O .

Sr. Director general de A gricultura, Industria y 
Comercio.

R E SO L U C IO N E S TORRADAS P O R  EL  M IN IS T E R IO
D E LA GU E RR A .

I n fa n t e r ía .
8 Marzo 1865. Al Director general.—Concediendo Real 

licencia al Comandante D. Pedro Hernaez y Adalid.
Al mismo.-^Destinando á cazadores de Cataluña al 

T eniente D. José Reballida y Nicolau.
Al mismo.—Id. á cazadores de Llerena al id. D. Alva

ro Serrano y Echarri.
Al mismo.—Negando abono de sueldo al Teniente Don 

Romualdo Perez y Alberis.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Negando empleo de Co
m andante al Capitán D. Francisco del Campo y Barranco.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director general.—Promoviendo á p rim er 

A yudante Médico al que lo es segundo D. Augusto Lia- 
cayo.

Cruces.
Id. id. Al D irector general de Infantería.—Concedien

do cruz de San Hermenegildo al Capitán D. Tomás Torre 
y Pablo.

Monte-pío.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña Ana Fernandez y Díaz.
Al mismo.—Id. trasmisión de pensión ó Doña Narcisa 

y Doña Antonia Pousich y Pousich.
Al mismo.—Id. id. á María del Carmen Vides y Ro

mero.
Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma

rina .—Negando pensión á Doña Tomasa Valdivieso y E s
pantoso.

Al Sr. Ministro de U ltram ar.— Disponiendo que la 
pensión que goza en la Península Doñ i Cristina Gom z 
de Borés y Catalá , se le abone por las cajas de la Ha - 
baña.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Negando pen
sión á Atilano Diego y Añez.

Infantería.
9 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al Capitán D. Manuel Lores y Royan.
Al ánismo.—Id. id. al Teniente D. Benigno Alonso y 

Marchan.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Gregorio García Escudero.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. José Belendez y 

Valero.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel González y Cor

dero.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Pallares y Vaquero.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Bonifacio García Taleño y 

Conlreras.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Alvaro Carrion y Már

quez.
Al mismo.—Nombrando Comandantes á los Capitanes 

D. Juan Martin y Basset y D. Pedro Bansis y Llobet.
Ingenieros.

Id. id. Al Capiían general de Andalucía.—Concediendo 
permiso á D. José Escudero para hacer varios reparos en 
una casa situada en la tercera zona de la plaza de Cádiz.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo 

continuar en el servicio al Capitán D. Domingo Montes.
Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Teniente D. Ro

sendo Fernandez y Fernandez.
Al de Cuba.—Próroga á la licencia que disfruta el Te

niente de Milicias D. Francisco Campos.
Al de Castilla la Nueva.—Negando empleo de Subte

niente para U ltram ar á D. Valentín Puch.
Al de Puerto-Rico.—Declarando que es de U ltram ar el 

empleo de Subteniente que obtuvo D. Fernando Halii- 
day.

Al de Santo Domingo.—Aprobando el nom bram iento 
de Secretario del Gobierno m ilitar de Santo Domingo en 
favor del Capitán D. Federico Llinas.

Al de Cuba.—Concediendo próroga á la licencia que 
disfruta el Teniente de Milicias D. Felipe Q uintana.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.—Concedien
do próroga de em barque al Capitán del ejército de Cuba 
D. Manuel Moreno y Márquez.

Al de Santo Domingo.—Negando empleo de Coman
dante al Capitán D. Pablo Rodríguez Vera.

Al de P uerto -R ico—Concediendo licencia para la Pe
nínsula al Teniente D. José Jardo.

Al mismo.—Concediendo empleo de Subten ien te  de 
Infantería al de Milicias D. Sergio Poventus.

Al de Cuba.—Negando ascenso de Teniente de Caba
llería á D. José Reina y Alais.

Al de Castilla la Nueva.—Id. vuelta al servicio al Al
férez que fué de Caballería D. Luis Castillo.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de la Guardia civil.—C on

cediendo retiro  al sargento segundo Anacleto Perez.
fcAl Inspector de Carabineros.—Id. id. al sargento se 

gundo Baltasar Palanca.
Al mismo.—Id. id. al id. Domingo Ramos.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Joaquín Amador.
Al m ism o.— Id. id. al sargento segundo Mariano 

Turón.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. relief al 

idem D. Pedro Peñalba.
Al mismo.—Id. mejora de retiro al Capitán D. Narciso 

Viñas.
Al Capitán general de Burgos.—Concediendo mejora 

de retiro al carabinero Manuel Ruiz.
Al mismo.—Id. pensión al soldado Tiedro G utiérrez.
Al de Navarra.—Negando abono de sueldos al S ub te

niente D. Antonio Diaz.
Al de Cataluña.—Concediendo retiro al Teniente Don 

Martin Cor ominas.
Al Ingeniero general.—Negando mejora de retiro  al 

Maestro arm ero Cipriano Burgaz.
Infantería.

40 id. Al D irector general.—Concediendo licencia al 
Comandante D. Cláudio González y Domenech.

Ai mismo.—Aprobando la comisión del servicio con 
ferida al Capitán D. Isidro Soto y Martínez.

Al mismo.—Id. el regreso á la Península del Coman
dante D. Serapio Noval y Carrillo de Albornoz.

Al Capitán gcaneral de Andalucía.—Id. se entienda pa
ra el puerto de Santa María la Real licencia que para Ali
cante se concedió al Teniente D. Niceto Fajardo y Soler.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Resolviendo la antigüe

dad que debe tener en su empleo el Oficial tercero de 
Administración m ilitar de la isla de Cuba D. Federico 
González de Burgos.

Al mismo.—Id. la antigüedad que debe tener en su 
empleo el Oficial tercero de Administración militar de F ili
pinas D. Leopoldo Rovira y  Cortes.

Al mismo.—Nombrando Comisario de Guerra de se 
gunda clase con destino á Filipinas á D. Antonio Velasco 
y González.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo m a

yor antigüedad en la cruz sencilla de San Hermenegildo 
al Brigadier de la armada D. Patricio Montojo.

Al Capitán general de Navarra.—Id. id. en id. al T e
niente Coronel retirado D. Salvador de Calvet y Rivas.

Monte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á María de los Dolores Martin.
Al mismo.—Id. á Doña María Pomadere y Charenton.
Al mismo.—Disponiendo que Doña Gregoria Sismes y 

San Martin vuelva al goce de la pensión anual de 4.500 
reales.

Al Sr. Ministro de U ltram ar.—Aprobando la pensión 
que el Capitán general de Cuba ha anticipado á Doña 
Luisa Quiñones y la Moneda.

Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma
rina.—Concediendo opcion al Monte-pio m ilitar á la e s
posa del Oficial prim ero del Cuerpo adm inistrativo del 
ejército D. Ildefonso Roca y Alsina.

Al mismo.— Id. id. á la esposa del Capitán D. F ran 
cisco G utiérrez y García.

Al Capitán general de Burgos.— Negando mejora de 
pensión á Doña Polonia Carrera y Fonsperosa.

Artillería.
4 4 id. Al Director general. —Concediendo dos meses 

de licencia por enfermo al Capitán D. Juan Martínez Se
gar ra.

Al mismo.— Id. cuatro meses para asuntos propios al 
Teniente D. Sebastian Domínguez.

Al mismo.— Id. id. por enfermo al Teniente D. Juan 
Sánchez Dacal.

Ai mismo.— Resolviendo que el Capitán D. Luis Ló
pez Donato se encargue nuevam ente de la Comandancia 
de Peñíscola.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.— Destinando al regim ien

to caballería de Farnesio al prim er Ayudante Médico Don 
Mariano Gómez.

Al m ism o.— Autorizando para m archar á la isla de 
Cuba al prim er Ayudante D. José Gastaldo.

Al mismo.— Destinando al batallón cazadores de Ta
rifa al segundo Ayudante D. Ricardo Diaz.

Al mismo.— Concediendo prestar sus servicios en la 
Península al prim er A yudante D. Antonio Pons.

Al Capitán general de Puerto-Rico.—Idem grado de 
Médico m ayor al prim er ayudante D. José Amores.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Negando la 

vuelta al servicio al Subteniente D. Carlos Ucelay.
Al de la Guardia civil.—Concediendo retiro  al s a r 

gento segundo Juan Villalba.
Al Inspector de Carabineros.—Id. mejora de retiro  al 

carabinero  Manuel Osorio.
Al mismo.—Id. retiro al carabinero José Bustelo.
Al mismo.—Id. mejora de retiro  al cabo prim ero Ce

lestino Rcdriguez.
Al mismo.—Id. id. al carabinero Francisco Pascual.
Al mismo.—Id. el retiro al sargento segundo F ran 

cisco Barasoain.
Al Capitán general de Granada.—Id, abono de pen

sión al soldado Manuel González.
Al de Castilla la Nueva.—Id. abono de tiempo al Co

m andante D. Antonio González Ciezar.
Al mismo.—Negando la vuelta al servicio al Capitán 

D. Cipriano Vitoria.
Al de Aragón.—Concediendo retiro  al soldado Joa

quín Ballesteros.
Al de Burgos.—Id. mejora de retiro al carabinero Juan 

Perez.
Al de Canarias.—Id. premio de constancia al soldado 

Diego Bañta.
Al m ism o.— Id. id. al sargento prim ero Domingo 

Rojas.
Al de Baleares.—Id. id. al torrero  Pedro Juan Bar- 

calo.
Al Inspector de Carabineros.—Id. mejora de retiro  al 

cabo primero Santos Michelena.

Monte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo mejora de pensión á DoñaNicolasa Iñigo.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y Ma

rina .—Id. licencia de casamiento al Capitán de infante
ría D. Carlos Aguilar é Iraola.

Al mismo.—Id. indulto por haberse casado sin licen 
cia el Alférez de caballería, Guardia Alabardero, D. León 
Almela y  Torres.

Infantería.
4 3 id. Al Director general.— Destinando al provincial 

de Málaga y regimiento Fijo de Ceuta á los Capitanes Don 
Mateo Villegas y Fernandez y  D. Nicolás Gomis y Ros.

Al mismo.—Id. á los provinciales de Teruel y Alca- 
ñiz á los Capitanes I). Rafael Maza y  García y D. Deside
rio Gil y Velilla.

Al mismo.—Id. á los provinciales de Málaga y  Ronda 
y  regimiento de Aragón á los Capitanes D. Ferm ín Cobos 
y A y a la ,D . José iMontanchez y Rodríguez y  D. Jaime 
Font y Maix.

Al mismo.—Id. á los provinciales de Guadix y Lorca 
á los Capitanes D. Juan Muñoz y Sánchez y D. Joaquín 
Marin y Gutiérrez.

Al mismo.—Id. al regimiento de Asturias al Teniente 
D. Gregorio Sesma y Gómez.

Al mismo.—Id. al de Galicia al id. D. Pedro Montana- 
ri y  Sampol.

Al mismo.—Id. á cazadores de Cataluña al id. Don 
Francisco Cando y Fernandez.

Al mismo.—Id. á los regimientos de Bailen y Zaragoza 
á los Tenientes D. José Domínguez y Hernández y Don 
José Angosto y  Francés.

Al mism o.—Id. al de Luchana al Subteniente D. Vi
cente Domínguez y  Gómez.

Al mismo.—Id. á los de San Fernando y F ijodeC eu- 
ta 'á  los Subtenientes D. Juan Echazarri y  Arteaga y D. Jo
sé Benadoig y Sánchez.

Al mismo.—Id. ai de Iberia al id. D. Nicolás Malatesla 
y  Salas.

Al mismo.—Declarando m ayor antigüedad al Coman
dante D. Francisco Perez y Perez.

Al mismo.—Concediendo relief con abono de una paga 
al Teniente D. Mariano Muñiz y Rodríguez.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Aprobando propuesta de 

Alférez en favor del sargento prim ero D. Manuel García 
Diaz.

Al mismo.—Destinando á los regimientos coraceros de 
Borbon y cazadores de Almansa á ios Alféreces D. José 
Costa y Cabanilias y  D. Evaristo Cuenca.

Al mismo.—Id. á la plantilla de la Dirección general 
de Caballería al Capitán D. Víctor García.

Al mismo.—Nombrando para la Cátedra de p rim er 
año de la Escuela de herradores al tercer Profesor vete
rinario  D. Manuel Mur y Gómez.

Al mismo.—Concediendo próroga de licencia al T e
niente D. Constantino Galindo Oros.

Al mismo.—Id. Real licencia al Capitán D. Francisco 
Moreno Diez.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Manuel Prados 
Bilbus.

Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Fernando B arrutia 
y  Valle.

 ̂ Al mismo.—Id. al segundo Profesor veterinario  Don 
Cándido Fernandez.

Al mismo.—Destinando al regimiento cazadores de 
Talayera al Capitán D. Joaquín del Hoyo y  Burgos.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Negando mejora de colo

cación en la escala de su clase al Comandante del octavo 
tercio D. Miguel Guzman y Cumplido.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do relief al soldado Juan Sánchez.
Al mismo.—Id. al id Eugenio Sanz.
Al de A rtillería.—Id. al id. Eulogio H errera.
Al mismo.—Id. al artillero Esteban Aguirre.
Al Capitán general de Canarias.—Concediendo un año 

de licencia al Teniente D. Alejandro Azofra.
Al de Castilla la Nueva.— Id. relief al soldado Sabas 

Lucía.
Al mismo.—Id. al id. Fernando García.
Al de Aragón.—Id. al id. Julián Tabuenca.
Al de Galicia.—Id. al id. José Alonso.
Al de E xtrem adura.—Id. al id. Ciriaco Aragón.

Infantería.
4 4 id. Al D irector general.—Declarando m ayor an ti

güedad al Teniente D. Federico Pampitlon y Urbina.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Destinando al regimiento 
Húsares de Bailón al Alférez D. Rafaét Datóles.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Dispone continúe en su 

destino el Teniente y Oficial segundo de secciones-archi
vo D. Ricardo Fons.

Al Director general del Cuerpo de Estado Mayor.— 
Negando el pase al Cuerpo de Carabineros al Capitán del 
Cuerpo de Estado Mayor de Plaza D. Ramón Ortega y 
Albalate.

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA : El A yuntamiento y vecinos de la villa de La 
Calahorra, en el partido judicial de Guadix, de la prov in
cia de Granada, á L. R. P. de V. M. respetuosam ente llegan 
y  d ic e n : Gravísima , era la situación que atravesaba el 
país. Nuevos partidos encarnados en esta Nación m onár
quica por excelencia se aprovechaban, sin perder ocasión 
de ningún género, de explotar todas las eventualidades y 
accidentes que motivasen de la m anera que fuese un 
trastorno contrario á las instituciones.

La situación económica de la Europa, y p articu lar
mente la que sucesos interiores unidos á ios generales del 
continente han creado en el p a ís , era en verdad m uy 
á propósito para ser aprovechada explotando sus resu lta
dos naturales, y haciendo de ellos un arm a con la cual 
no solo podian com batir enérgicamente, sino que llegado 
el caso quizá hubieran abierto el camino á perturbaciones 
de m ayor im portancia.

Grave, gravísima, Señora, era la situación en verdad; 
no se descubría medio alguno de salir airosam ente de 
ella; las combinaciones de los más em inentes repúblicos 
se estrellaban ante la imposibilidad de allegarse, sin per
juicios para los contribuyentes, los fondos necesarios 
para cubrir las atenciones ordinarias y extraordinarias del 
Tesoro; tan magnánimo, tan expléndido es el donativo 
hecho por V. M. que ninguno pudiera figurárselo: por l i
b rar á vuestros súbditos de una parte de los beneficios 
que les reditúan sus propiedades, entregáis generosamen
te la vuestra; y hacéis bien, Señora, pues dejandoáun  la 
do el derecho que tuvierais al afecto de vuestros súbd i
tos, la donación presente canjea vuestro Patrimonio por 
nuestros corazones, y todo pecho honrado os aclamará sin 
disputa por la ibas noble, magnánima y generosa de todas 
las Reinas.

Niña, erais la esperanza de un pueblo; hoybabeis col
mado sus esperanzas; gracias os damos, Señora, por h a 
ber llenado tan noblem ente vuestra misión.

Dios guarde muchos años la im portante vida de Y. M.
La Calahorra 23 de Febrero de 4 865 .= S eñora.= A  L R. P. 

deV. M .~Nicolás Ros.=JuanCabrerizo.=*-José AntonioLo- 
pez.=Diego Morales.— José Machado. — José Jiménez.™» 
José Nicolás Ros.—Bernardo M aehado.=Juan S ánchez .»  
Antonio José Machado «S an tiag o  García ™=Juan Morales 
Borja.=*Juan D iaz.=Francisco Sanchez.*=Vicente C abre- 
ra .» Jo sé  Ruiz Ri vero.—Victoriano de M esa.=Juan Ma
chado.—Francisco Machado.—Juan M achado.=Josó G ar
cía Vareta.— José Diaz.«=Rafaél F ernandez .»F rancisco  
V ergara .= Juan  de la Cruz Fei nandez.=José Antonio Jir 
menez.=~Torcuato Vives Perez.=Eugenio B aliester.«R a
món de Z eza.=FranciscoC abrerizo.=José Antonio Cabre- 
r¡zo.=M anuel G onzalez.=José Zeza.=Ram on P o y a to »  
Juan Rodriguez.=José G onzalez.=G regorio S anchez.=  
Pablo Rosillo «D iego Franco.=G regorio  de Galvez.—Po- 
licarpo M achado.»José R odríguez .«F rancisco  Morales 
Baena.=Por Bruno Sánchez, Francisco Morales B aena.»  
Juan Román T rivaldos.=Por Diego Gisvert, Juan Román 
Trivaldos.==Por José González, Francisco Morales Baena.— 
Por Joaquín García , Juan Román Trivaldos.—Por José 
Triviño, Francisco Morales B aena.=Por. José Torcuato 
Morales, Juan Román Trivaldos.=»Por José Sánchez, F ran 
cisco Morales B aena.=Por Francisco Machado, Juan Ro
mán T rivaidos.=P orJosé C abrera, Francisco Morales 
B aena.=Por Juan Franco, Juan Román Trivaldos.*»Por 
Juan Machado, Francisco Morales Baena.

SEÑORA: Los individuos que componen la Academia 
provincial de Bellas Artes de Málaga y los Profesores de 
su Escuela, puestos á los R. P. de V. M., tienen la honra 
de rendirla el más justo homenaje de admiración y p ro 
funda gratitud por el desprendim iento con que V. M. ha 
cedido voluntariam ente á favor del Estado la m ayor par
te de su Real Patrim onio para hacer frente á las necesi
dades del Tesoro público.

Há cuatro siglos, señora , que una R e in a  magnánima 
enajenó sus joyas para subvenir á los gastos que ocasio
nara  la atrevida y gloriosa empresa del inm ortal Colón. 
Yástago ilustre de aquella, Y. M. la excede en grandeza al 
entregar en bien de sus pueblos el rico Patrim onio que 
os legaron vuestros ilustres Predecesores. ¡Loor eterno á 
la segunda Isabel, á la R e in a ,  á la madre querida y  bené
fica de los españoles, que con rasgo tan heroico y sub li
me ha escrito la página más brillante de su historia!

La posteridad, Señora, se encargará de calificar de
bidam ente este hecho como el acontecimiento más glo
rioso y extraordinario que ha podido o cu rrir en la vida 
de los Monarcas.

Dígnese, pues, V. M. aceptar con su acostumbrada b e 
nevolencia esta débil m uestra de respetuoso cariño y  
adhesión que el Cuerpo artístico de Málaga profesa á 
Y. M., cuya vida guarde Dios muchos años para bien y fe
licidad de la Monarquía española.

Málaga 8 de Marzo de 4 865.« S eñ o ra .» A  L. R. P. de 
Y. M .=José F reuller Alcalá Galiano.=M anuelPiedrola.== 
Juan Nepomuceno B lasco.=Juan Giró.«=Antonio Maque- 
da.=*Juan Trigueros de R.«=José L inares.«Jacobo Acos- 
ta .= A ntonio  G. de Leon.»G regorio Casadevall.==Tomás 
H eredia.«Francisco Crooke.=»Knrique Salas.=Francisco 
Rojo y Mellado.==Francisco P ra ts .»  Francisco Mitjana. -  
José T rigueros—Juan N. de Avila.==Eduardo M aqueda.= 
Benito Y ilá.=Angel R om ero.=A ntonio Jurado.«M anuel 
O rtiz .«P edro  Gómez.
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 47 de Marzo de 4865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Albaida y 
en la Sala segunda de la Real Audiencia de Valencia por 
Doña Rosa Maran y Cabanes con D. Andrés Mazan y Mi- 
guel sobre pertenencia de un legado.

Resultando que D. Estanislao Maran y Cabanes en su 
testam ento que otorgó en 17 de Diciembre de 4 844 , legó 
á su herm ano D. Jáime el usulructo, durante su vida, de 
una casa sita en la calle de San Bartolomé de la villa de 
O lleria/con su huerto y fuente, debiendo recaer á su fa

llecimiento en un Maran de su familia á libre disposición 
concediendo facultad á su citado herm ano para que e li
gí6^  la referida persona de su familia con el apellido de 
Muían en quien habían de recaer aquellas fincas, la cual, 
como m fuese nom brada por el o to rgante , dispusiera de 
todo a su voluntad:

Resultando que D. Jáime Maran y Cabanes otorgó tes
tamento en 4 de Mayo de 1849, y recordando las disposi
ciones del de su herm ano, legó la casa referida á su h e r
mano D. José Ignacio, á quien instituyó además por su  
heredero, tan solo duran te  su vida, pasando despuesá su 
hijo mayor varón, y en el caso de no tener descendencia 
a su sobrino D. Antonio Navarro y Maran y á su prim o 
D. Estanislao Maran y Leiva:

Resultando que fallecido D. Jáime Maran en 30 de 
Junm de 1 864 , para cuyo tiem po, en 8 de Abril de 
4«57, habia fallecido sin descendencia, su herm ano 
y_ heredero D. José Ignacio, en 4 8 de Julio de aquel 
año acudió al Juzgado de primera instancia de Alba,da, 
D, Andrés Maran y Miguel, sobrino de aquellos, como h i
jo  del herm ano de los mismos D. Juan Bautista , solici
tando se le diera posesión de la casa, huerta y fuente le
gadas por D. Estanislao á un Maran de la "familia, en 
atención a que D. José Ignacio habia fallecido sin hacer 
nueva elección á pesar de haber m uerto cuatro años an
tes su h erm ano , y que era el único varón Maran que 
quedaba en la familia :

Resultando que recibida información sobre los hechos 
de haber manifestado D. Estanislao Maran en los últim os 
dias de su enfermedad que quería que la casa que lleva- 
va el nom bre Maran pasase á un varón de la familia, de 
haber hecho iguales manifestaciones D. Jáime, designan
do a su sobrino D. Andrés, y de que desde la m uerte de 
D. Jáime nádie poseía la citada casa, se confirió su pose
sión por auto de 20 de Julio al citado D. A ndrés:

Resultando que publicada en* los periódicos oficiales 
se presentó oponiéndose Doña llosa Maran y Cabanes con 
la solicitud de que se dejase sin efecto la posesión confe
rida á D. A ndrés Maran y que se la amparase en ella 
alegando que su herm ano D. Estanislao no habia excluido 
á las hembras, puesto que habia expresado que e n la m a 
do era una persona de su familia que llevara ei apellido 
M aran, y no habiendo hecho elección D. Jaime y siendo 
una sola persona la que debia suceder, debía entenderse 
que era la m ayor y más próxima pariente, circunstancias 
que concurrían en la opositora respecto de su sobrino 
D. Andrés:

Resultando que por este se impugnó la an te rio r p re 
tensión, insistiendo en que la voluntad del testador ha
bia sido excluir á las hem bras como lo dem ostraba el. 
haber antepuesto al sustantivo Maran el adjetivo un, y  
que la facultad concedida por D. Estanislao á su herm a
no D. Jáime para la elección de la persona estaba lim ita
da á una de las comprendidas en la disposición misma: 

Resultando que amparado I). Andrés Maran y Miguel 
por sentenc.a de 4 5 de Octubre de 4 864 en la posesión 
que se le habia conferido, entabló demanda Doña Rosa 
Mar, ni en 47 de Febrero de 4 862, para que se condenase 
al citado D. Andrés á dejar á su disposición las fincas del 
legado, con las rentas desde la contestación á la dem an
da, pretensión que reprodujo al replicar, solicitando ad e 
más que en el caso de que no hubiese lugar á ella se 
declarase que por la falta de elección de la persona 'e n  
quien debia recaer la propiedad del legado, habia llega
do el caso de declarar en abintestato esta parte de la he
rencia de D. Estanislao M aran, debiéndose repartir en tre  
ios herederos del mismo , según las reglas v principios 
establecidos por las leyes:

Resultando que impugnada la demanda por el dem an
dado, por las consideraciones alegadas en el juicio pose
sorio, y practicada por una y otra parte prueba testifical 
sobre las manifestaciones hechas por el testador acerca 
de su voluntad dictó sentencia el Juez de prim era in s
tancia que confirmó la Sala segunda de la Real A udien
cia de Valencia en 3 de Octubre de 4 863 , absolviendo á 
D. Andrés Maran y Miguel de la demanda :

Resultando que el dem andante interpuso recurso  de 
casación citando como infringidas:

4? La ley 36 de Toro , 43 ,  tít. 20 , libro 4 0 de la No
vísima Recopilación, según la que cuando el Comisario 
no hace testamento ni dispone de los bienes del testador 
deben estos indirectam ente á los que hubieren  de h e re 
dar abintestato los bienes del que dió el poder, y  la 4 4 
del mismo título y libro , que m anda observar la a n 
terior.

2.* La ley 9.*, tít. 49, Partida 6.a, porque D. A ndrés 
Maran no habia sido nom brado por su nom bre por 
señales que pudieran dar á com prender que era él y  no 
otro el llamado á poseer el legado.

3.a El testam ento de D. Estanislao Maran, que era lev 
para todo lo que en él se dispusiera que no fuera contrario  
á derecho, puesto que su voluntad habia sido que su h e r 
mano D. Jáime hiciera lu elección y no la habia hecho :

4.* La ley 6.a, tít. 33, Partida 3.*, que declara que en 
la palabra familia se com prenden tam bién las hem bras

5.a Y por último, la ley o /, tít. 33 de la Partida 7 a* 
según la que las palabras del testador deben en tenderse 
llanamente y como ellas su en an :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet v  
A llier: J

Considerando que la voluntad del testador, clara y  
explícitamente consignada , debe cum plirse en los mis* 
mos términos con que la manifestó, sin que pueda sup lir
se esa misma vo lun tad , ni ampliarse más allá de lo que 
su letra y espíritu com prende:

Considerando que habiéndose dispuesto po r D. E sta
nislao Maran y Cabanes que por fallecimiento de su  h e r
mano D. Jáime recayese enjun Maran de su fam ilia  la  ca- 
sa que es objeto de este pleito, concediéndole especial 
facultad y poder para que por sí lo e lig iera, y  no ha
biendo esta elección tenido efecto por la prem oriencia 
de D. José Ignacio M aran, que habia sido designado 
ha caducado el legado por faltar la elección que habia dé 
hacer la persona facultada especialmente po r el testador: 

Y considerando que la sentencia que absuelve al de
mandado , en el concepU de ser el único varón de la fa
milia de M aran, en quien ha debido recaer el legado, 
suponiendo por consiguiente hecha en su favor la elec
ción infringe la doctrina legal ya c itad a , y que tam bién 
lo ha sido para m otivar el recurso;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os haber 
lugar al de casación interpuesto por Doña Rosa Maran 
y Cabanes, y en su consecuencia casamos y  anulam os 
la sentencia que en 3 de Octubre de 4 863 dictó la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Valencia; devolviéndose 
á la recurren te  la cantidad depositada.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os m an
damos y firm am os.« Juan  Martin G arram olino»Joaquin  
de Palma y \  inuesa.«L aureano Rojo de N o rz a e a ra y »  
Tomás Huet.==Eusebio Morales P uideban.«M anuel José 
de Posadíllo.«—¡Fulgencio Barrera.

P ub licación .»  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet, Ministro de la 
Sala prim era, Sección segunda, del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico* 

Madrid 47 de Marzo de 4865.« J u a n  de Dios Rubio.

SUSCaiCION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  
de 46 de Agosto de 4863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE CÁCERES.

(Continuación.) Reale3 eénls.

El Ayuntamiento y vecinos de Ja- 
randilla..........................................  joo



Reales eénts.

El id. id. de Cuacos...........................  237^50
El id. id. de Robledillo de V e r a .. .  43,50

------------------  350
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE CÓRDOBA.

(Continuación.)
El Ingeniero Jefe y  empleados del 

distrito m inero................................  » 500
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE HUESCA.

(Conclusión.)

D .V . A .....................................................  20
D. Mariano Ciria, vecino de Igriés. 4 0
D. Manuel Banzo, Cura párroco de

L ie s ta ................................................  30
El Cura párroco de N u en o   20
D. Mariano Artieda, Párroco de Ro

bres .......................    20
D. Manuel Ferrando, id. de Buesa. 4 00 
El Cura párroco y  feligreses del

pueblo de B ierg e . ................  36
D. Joaquín Laplana, Párroco de

Sarvisé........................................   50
D. Joaquín F ran co , Beneficiado

de San L orenzo...............................  20
D. Francisco Naya , Regente de

A briego................................................ 4 0
D. Isidoro Oliveros, vecino de id . . 4
El ermitaño Santos S in gu laris... 5
Algunos feligreses de A briego. . . .  39
D. José Albert, P resbítero................  30
lim o. Cabildo y  Clero ca ted ra l... .  2.720
D. Cristino G a v in , Coadjutor de la 

parroquia de la Santa Iglesia c a 
tedral...................................................  20

Algunos feligreses del pueblo de
Ib ieca................................................... 20

El Cura párroco de Siétam o  20
D. Sixto Vilas.......................................  4 00
El Regente de San Pedro el Viejo. 20
El Cura párroco de Escanilla  20
El Maestro de instrucción prim a

ria de dicho p u eb lo .......................  10
Un feligrés de id ..................................  0,50
El Cura párroco de la Santa Igle

sia catedral....................    50
El Cura de San Lorenzo.................... 50
El Cura de San Martin............... .. 50
D. José Serrato, Cura párroco de

Molinos................................................  4 2
D. Anselmo Cavero, id. de Arbaniés. 40
D. José Castán, id. de San Julián

de Banzo............................................ 20
Sr. Rector del Seminario conciliar. 20 
D. Mauricio Sánchez , Cura párro

co  de Lascasas..................................  4 2
El Cura párroco de San Martin de

Buil.......................................................  40
E l Regente de la parroquia de San

ta María del mismo p u eb lo   4 0
El Cura párroco de Castellazo  30
El Cura párroco de Alcalá del

Obispo...................................... .. 20
D. Manuel Sola, id. de S abayés... .  19
El Cura párroco de Tosta................  20
El Cura párroco y  feligreses de

C a llen ,................ ...................... « . . .  70
D. Joaquín Rufas, Cura párroco de

Alm udevar......................................... 33
D. Domingo Grasa, Beneficiado de

id em ....................................................  4 0
D. Joaquín Añon , Párroco de Lo-

p o sz a n o .....................................  . .  40
D. Mariano Mur, vecino de id . . . .  4
D. Martín Vülacampa , Párroco de

Sarsa de Susta................................... 4 2
D. José Juste, id. de Arcusa  4 2
D. Miguel Casanovas, id. de Eripol. 20
D. Antonio A quilué............................ *
El Cura párroco de Y eliilas. .........  17
Una feligresa de id.  .......................  2
D. Joaquín Sancho, V icerector del

Seminario conciliar.............  20
D. Vicente Carderera, Catedrático

de id ....................................................  20
D. Dámaso Tresaco, id .......................  20
D. Sebastian Esperanza, id ..... 20
D. Lorenzo Sarasa, id ...............  20
D. Pablo Vallier, id....................  20
D. Benito Ciria, id ........................... \ . 20
D. Blas G oñi, id .........................  20
El Cura párroco de Lupiñen..........  30

•--------------  4.088,50
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE LEON.

(Continuación.)
El Ayuntamiento y  vecinos de Sa-

helices . .    ....................   4 95
El id. id. de Hospitai de Ó rb igo . . ,  339
El id. id. de Cabañas-raras.............  60
El id. id. de San Esteban de N o

gales  ........................................ 40
_________________634

T o ta l. . ............................................  5.572,5<
Suscrito anteriorm ente.....................  7.852.238,8!

S u m a ..  .......................................  7.857.811,3!

D irecció n  g e n e r a l de S a n id a d .

Negociado 4.º

H allándose term inantem en te m andado qu e los  D ir e c 
tores  facu ltativos tde estab lecim ien tos  ba ln earios se p re 
senten en los m ism os la víspera del dia en  qu e  com ien za  
la tem porada o f i c ia l , an un ciada en la G aceta de 40 del 
corr ien te ; y  c o m o  n o todos los  citados fu n cion a rios  c u m 
p len  con  esta p rescr ip ción , he c re íd o  con v en ien te  e n c a r 
gar á V. S. qu e adopte  las m edidas op ortu n as para qu e  
en  su con secu en cia  pueda dar cu en ta  á esta D ire cc ión  
general en los seis dias sigu ientes á la  indicada apertura 
d e  los ex presados D irectores q u e  se en cu en tren  al frente 
d e  sus estab lecim ien tos , y  dé los qu e  hayan d ejad o de 
cu m p lir  co n  esta im portante form alidad.

D ios guarde á V. S. m u ch os años. M adrid 25 de M ar
zo de 4 865.*=»El D irector, José María R ó d e n a s .= S r . G o 
b e rn a d o r  de la p rov in cia  d e .....

ANUNCIOS OFICIALES.

D irecció n  de la  Caja g e n e r a l d e  D e p ó sito s .

H abiéndose ex trav iad o un  resguardo ta lonario de 
u n  depósito  p lazo fijo  m ás de n u ev e  m eses , fecha 14 
de Junio de 4864, ascendente á 20.000 rs. v n , y  señ a la 
d o  con  los n ú m eros 61.338 de entrada y  28.4 07 del r e 
g istro  de in scr ip ción , se p rev ien e  á la persona en c u y o  
p o d e r  se ha lle  qu e  lo  presente en esta Caja g en era l, e s 
tablecida  en el ed ific io  del M inisterio de H acien da ; ba jo  
e l supuesto de qu e  están tom adas las p reca u cion es  o p o r 
tunas para qu e  n o  se entregue el depósito  sin o  al leg íti
m o  dueño, qu edando aquel sin  n in g ú n  v a lo r  ni e fecto  
tra scu rrid os q u esea n  60 dias, á con tar desde la p u b lica 
c ió n  de este an u n cio , sin  h a berlo  p resentado.

M adrid 29 d e  M arzo de 1 8 6 5 .= E l D irector general, 
A n ton io  de E chen ique.

D ire c c ió n  g e n e ra l d e l T e s o r o  p ú b lic o .

El dia 5 dé M ayo p róx im o , y  hora de las d oce  de su 
m añana, se 'ce leb ra rá  en la Superintendencia de la Casa de 
M oneda de Sevilla  subasta pú blica  para contratar el su r
tido de ácido n ítrico  de co m erc io , destinado al con su m o 
de d ich o  establecim iento d urante el año e co n ó m ico  de 
4865 -6 6 . c o n  su jeción  al p liego  de con d icion es  qu e  estará 
d e  m anifiesto en la referida S u p erin ten d en cia , y  al tipo 
m áxim u m  de 40 cénts. de escu d o , ó  sean 4 rs. la libra .

Las prop osicion es se presentarán  arregladas al m odelo  
q u e  se inserta á con tin u a ción .

Madrid 27 de M arzo de 4865.=»E1 D irector general, 
José G onzález Breto.

Modelo de proposición .

E l qu e  s u s cr ib e , enterado del p liego de con d icion es  
para contratar el ácido  n ítr ico  de co m erc io  ^ necesario en 
la Casa de M oneda de Sevilla  durante  el año e con óm ico  
de 18 65 -6 6 , se com p rom ete  á cum plirlas y  á entregar
d ich o  artícu lo  al p re c io  d e   (expresado p o r  letra) la
lib ra .

(D om icilio, fecha y  firm a.)

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                                          2.º s e m a n a  d e  m a r z o  d e  1865.

Estado de las operaciones practicadas en la segunda semana de Marzo de 1865.
M E T Á L I C O .

D e p ó s i t o s  e n  m e t á l i c o ,  c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s

%

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de i a semana 
anterior.

R eales v e llón .

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales v e llón .

TOTAL.
Reales vellón .

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón .

SALDO 
por depósitos en metálice 

en fin de la semana.

R eales v e lló n .

# P or  co n tra to s  y f ia n z a s . ........................... ............................................................  * * £ 1 ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . .  ••
i Por su stitu cion es del s e r v ic io  m ilita r ..............................................................* .............- ..........................................
)por id* del servicio m a rít im o ..........................................................................................................................................e ce sa n oa . pQr ja tercera p a r te del 80 p or  1 00 de p r o p io s ....................................................................................................
[P o r  los p erten ec ien tes  á e n g a n ch a d o s  y r e e n g a n c h a d o s ................................................................................

449.839.773,16 
6.724.434,25 
7.214.429,56 

450.378.254,99 
11.104.896,03 
4 A A*1 43*4 9i7

1.522.557,27
»
»

586.243,68
»

151.362 330,13 
6.721.134,25 
7.214.429,56 

150.964.498,67 
11.104.896,03
JA A7 5) I7A 4 a

944.556,44
509.426,93

82.464,51

450.420.773,99 
6.24 4.707,32 
7.214.429,56 

150.882.037,13 
1 4.104.896,03
i A A ¿ L AO O l í

5.903.773,5Í

192.000
4.526.950,5Í
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8 .468.736,8( 
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\ P ro v is io n a le s  p ara  su bastas

O J í *0 i \J¡¡¡i i

379.84 7,7(

f

3 io s  cc  a

ud. 1 y i .y m * yQo

3 717 009 33) 0 .00*i*v i 1 jdt 1 oO.OOi O, 4 1 i .\J\J %J yOO
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CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO

♦

SALDO
t favor de la Caja en fn 
de la semana anterior.

R eales ve llón .

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón .

TOTAL.

R eales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

R ea les  v e lló n .

SALDO
á favor de la Caja en fia 

de la semana.

R ea les  v e lló n .

í Cuenta c o rr ie n te  de su p le m e n to , con  el m is m o ..............  . . .  |  ̂ ;

r " ' 0 r°  <!e in tereses  sa tisfech os y recib id os d e l m is m o ..........
( Cuenta de intereses y  d iv id en d os de efectos d e p o s ita d o s .. ..................................................................................

443.800.0o0 
4.066.039 984.07 

20.721.492 26

42.961.4 3 3?

14.180.000 
7.800.983,56 

538.700,20 
398.705,24 

i o h  n o  /i.n

457.980.000 
1.073.840.967,63 

21.260.4 92,46 
398.765,24

1 3 Q79 77

9.2U .250 ,!

398.765,!
43.240.765

10

u

457.980.000
1.064.626.717,43

24.260.192,46

731.497,77
5

T o t a l . * . . . . . . . . . . . . . . . . e , . . . . . . . . . . . .  .................. ................ 4.543.522.589.70 93 Q'*Q K98 ÁO 1 K67 139 Ififi JA 859 “TftA Al 4.544.598.407,66■ v «- 1

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

S aldo en  fin de la p resen te  sem ana p o r  los d epósitos  en m e tá lic o . cu en tas co rr ien tes  v  con cen tos  e v e n t u a le s ....................... 4.556.058.904,04

S a ld o  á fa v or  de la Caja en  fin  de igual época p or las entregas hech as al T esoro  v  nago d e intereses 4.544.598.407,66

D if e r e n c ia  que con stitu ye  la ex is ten cia  dé la cuenta  de Caja p or  el fondo de reserva . * ............------- 4 1.460.493,38

EFECTOS DE L A  D E U D A  PU BLICA Y  DEL TESORO.

D e p ó s ito s  en  e fe c to s  de la  D eu d a  p ú b lic a  y  d e l T e s o r o .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nom inales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nom inales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nom inales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales nom inales.

AGI Rttl 5? 7 Oi 1 A i T AA A p.f\a sn  nl 1 1 OTA AAA Kqi «97  R77 q t
V ol¡íntíirios ............ ....................................................................... ...................................................................................................................... 4.514.494.919,55

8.359.966,50 
306.499.247.97

l .UAo.UUU
48.465.000

344.000

vU/í .O J 4 .U 1 J ̂ I/ t
1 Ka¡* «KQ Ql Q SS

-11.0 4 V.V VV
8 515 OI

üji . ¿ 2  /.i) i / ,y4
1.521.144 846,51 

8.428.366,50P rov ision ales para s u b a s ta s ...................................................................................... ............................................. 8.703.966^50
aoti ¿Mt» 217 1.7

Y m oo '
648.922,0,Depósitos in terin os en pagarés de com p rad ores  de b ien es nacion ales á fa vor  del Banco de E spaña......... ................................ i 305.850.325.94^--- ----- ------ 7-

Total g en era l de p a p e l ....................... .............................. •. 2.430.608.7! 1.96 49.852.000 S.iSft ifií) 714 9f> 90 ROO 5Q5 2.429.651.116,9 Í

C la s ific a c ió n  de lo s  d e p ó s ito s  h e c h o s  e n  la  C e n t r a l .

En títulos é in s cr ip c io n e s  de la renta  d e l 3 p o r  100 con so lid a d o ..................................................................................................... .. - 9 324.000 
2.072.000

2.408.600 
2 944.000

690.192.608,49
601.358.542,44

30.000
319.240.977

31.566.000
» I t! n/k AAA

id jd . id . d e l 3 p o r  4 00 d ifer id o  in te r io r ............................................ ...................... ...................................
05 j .z  i0.0U5,*y
602 230.542,44

DHZ t»UU 0U8,*y
604.302 542,44

jd id id. del 3 p or  400 id. e x te r io r .................................................................................. ..
En ob lig a cion es d e l Estado p or  fe r r o -c a r r ile s  ........................................................................... ....................................................................

ÓU.UUU
o tí o r i n a-? ̂

» JU.UUU
330.622.977

31.566.000
64.640.000
10.789.000

»
1.382.000

En a ccion es de obras p ú b lic a s ................................................................................. ..................... .....................................................................
32o.616.y i l 

31.288.000
cz r i o  í\(\f\

7.0ÜO.000

jd de c a r re te r a s ..................................................... ............................................................................ ..................... .........................................
Z / o .000

S¡ A
»

1 fl A AAA
En id del Canal d e  Isabel I I ............ , ........................................................... ................................. ...........................................................

o4.b t o.UUU
JA K 1 fl A <;A

1 1 .000 
(!) T A Tí A A

1 20.UUU 
31.000

o t .520.0UU
1 A T20 AAA

Fn m atprial del T e so ro .................................... ............................ ..................................................................................... ........................
i u.51 y.ouu

1 fit ( Q A 7 Ai
A /U.ÜUU 10. / 08.UUU 

1.041.347,64 
82.897.995,89 
16.144.434,49

Fn D eu da  sin in te ré s ...................................... ......................................................... ........................................... ..........................................................
1 .U4- \ 04 i ,0 

a i a . n aaü o
4-

esa AAA 94.769.995,89
16.144.134,49

i I AAA
En id. sin  co n v e r tir ................................................................................................ .......................................................................................................

>7-r.« 1 i •«7 Jü,0 J
16.144.434,49

OOZ.UUU
9

11.0 ¡ 2.000
Ü

En ob lig acion es m u n ic ip a le s .............................................................................................. ............................................. ..................................................
17n HpI TpSfiro ..................................................... .. * ..........  . . . .  . . . . . * . . * * ...................................... .................................................

20.000 )) 20.000 » 20.000

Billetes h ipotecarios del Banco de E spaña*................................. ........................................................................................ ........................... .. CA 4 AAA
»

O A Ota A A A
»

oa a í a AAAoU.s4-2.OUU y oU.Z42.UUU oU.2543.UUU

S um an los depósitos en la C en tra l. ........................ 4.907.247.905,95 49.524 000 1.926.771.905,95 48.757.000 4.908.014.905,95
Idem en las T esorerías de p r o v in c ia . 523.360.806,01 328.000 523.688.806,0! 2.052.595,04 524.636.210,97

Total aen era l dñ denósitos en  nanel........ ................................... ..................... .. 2.430.608.714.96 49.852.000 2.450.460.711,96 20.809.595,04 2 429.651.4 46,92

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

•
METÁLICO.

EFECTOS 
de la Deuda pública 

y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA,

17.559.691,86

39.013.029,35

2.430.608.711,90 443.800.000 a
r . . ( T or depósitos , cuentas corr ien tes  y  co n cep tos  e v e n t u a le s . . . . .........................................
Ingresos en  la p r e s e n t e . .................j Por lo7ecibi(lo del Tesoro......... \. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 6.4 59.248,91 

22.853.780,44 19.852.000 44.180.000 »

C argo ........................................................ 86.572.721,21

45.112.227,83

2.450.460.71 1,96 

20.809.595,04

157.980.000 t

n . . (P o r  d e p ó s it o s , cuen ta  co rr ien te  y  con ce p to s  even tu a les...................................................
D evuelto en la m i s m a . ¡ p j en tregado  al T esoro  y  pagado p or  intereses...............................................................

24.182.629,43
23.929.598,40 » a

E xisten cia  en Caja en fin de esta sem ana .................... .. 11.460.493,38 2.429.651.416,92 457.980.000 »

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendia á 193.442, de las cuales pertenecían á metálico 
183.905, y á papel 9 .537, y en la presente á 193.550, en esta forma: 184.003 en metálico, y 9.547 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 21 de M arzo de f 865 .-=E l C on ta d or , A ntero  de Oteyza.*=*V.'B.*«=E1 D irector  g e n e r a l , E ch en iq u e .

G o b i e r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

El dia 10 de A bril p r ó x im o , á las tres de su tarde, 
tendrá efecto ante la com is ión  de Hacienda de la Junta 
auxiliar de cárceles y  en la Sala de sesion es de este G o
b ie rn o  de p rov in cia , la subasta para rem atar en el m ejor  
postor el ra c ion a d o  de pan para los presos y presas p o 
bres de las de esta capital, con  su jeción  al pliego de c o n 
d icion es qu e se inserta á con tin u a ción .

M adrid 7 de M arzo de 4865 = E 1  S e cre ta r io , A le jo  
R ozes y  Y a l.= V .°  B.#= »G u lierrez  de la Vega.

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta saca á pública 
subasta el suministro de raciones de pan para los presos 
pobres de /a? cárceles de esta corte.

i .4 La contrata em pezará  á regir el dia 4.° de M a

y o  del presente año y  term inará en 30 de A bril de 1866.
2 .a El contratista estará ob ligad o á sum inistrar d iaria 

m ente las raciones de pan que se necesiten  para los p r e 
sos pobres de ám bas cárceles , según el p ed id o  qu e  se le 
haga p or  la persona destinada al e fe c to : se ca lcu lan  p or  
térm in o  m edio de 800 á 900 plazas diarias.

3 .a La ración  de cada p reso  ha de ser de libra  y  m e 
dia de pan de trigo, de buena clase, en form a baja ó  a b o 
llada com ú n  , b ien  co c id o  y  sazonado, y  de la prim era 
hornada del dia en  qu e  se d istr ib u y a ; ad v irtien d o qu e  
será desechada toda p rop os ic ión  qu e venga acom pañada 
de m uestra de pan in ferior  en calidad  á é l ,  qu e la Junta 
pondrá de m anifiesto en el acto del rem ate, que será una 
ración  de las qu e actualm ente se su m in istran  á los presos.

4 /  El n ú m ero de raciones qu e haya de su m in istrar 
el con tra tista , y  cu y a  e lab ora ción  ha de ser en  to d o

ig u a l , se entregará  diariam ente en los establecim ientos» 
d eb ien d o  e s ta r  en cada u n o  de ellos al am anecer.

5.a El E xcm o. Sr. Presidente de la Junta, en su del' ga- 
c ion  la persona qu e designe, ó  el Sr. V ocal de turno, lo in s 
p eccion a rá n  y  pesarán siem pre que lo  tengan p or  co n v e 
niente; en su d efecto  lo hará el encargado p or  la Junta, y  en 
el caso que fuese mala su clase ó  se hallase in com p leto , pré 
v io  recon oc im ien to  de peritos n om brad os p o r  ám bas 
partes , y  de un  tercero  si n o  hu biese  a v e n e n c ia , qu e  lo 
será p or  el E xcm o. Sr. P res id en te , p odrán  ord en ar  c o m 
p ra r otro  de buena clase d a n d o  después con oc im ien to  á 
la Junta para qu e disponga el qu e se le cargue en cuenta 
al contratista el im porte del pan que se com p re  é im p o 
nerle  la m ulta corresp on d ien te  según la con d ic ión  s i
gu iente.

6 .a P or la m ala calidad d el p a n , falta en el p eso de

las raciones ó el retraso de enviarlas á su d eb id o  tiem po, 
sufrirá una inulta de 500 rs. p o r  la prim era v e z ,  1.0C0 
por la segunda y  4.500 p or  la tecera y  últim a ; pues de 
verificarse  esta podrá la Junta d e liberar si há lugar á la 
rescisión  del con tra to .

7 .a El contratista deberá  afianzar el cu m p lim ien to  de 
su con tra to  con  4.000 rs. vn . en  m etá lico , qu e  serán los 
m ism os que constarán  en la carta de pago qu e ha de ex 
h ib ir  para presentarse com o  lic itad or á la subasta.

8 .* El im porte de las raciones qu e  sum in istre se ¡a bo
narán  p or  m ensualidades ven cid as en virtud  del c o rr e s 
p on d ien te  libram iento qu e se le expedirá prév ia  liquida^ 
c ion  qu e ha de form arse del n ú m ero  de raciones su m i
nistradas, á c u y o  fin  presentará op ortu n am en te  una r e 
lación  del su m in istro  p racticado visada p o r  el Sr. C onta
d or  de la Junta.



9.a Si por no satisfacerse oportunam en te  los d ev e n 
gos quedase en descubierto el abono del suministro  de 
dos m eses ,  tend rá  derecho el contratista á so l ic i ta r la  
rescisión del contrato ; masfsi por el con trar io  las faltas 
cometidas por este de que hablan  las condiciones 5.a 
y  6.a obiigasen á la Jun ta  á verificarlo, perderá  la fianza 
de que queda hecha mención por  no cum pli r  con la obli
gación con tra ida ,  subastándose de nuevo  en quiebra, 
quedando responsable el contratista al abono de los p e r 
juicios según de te rm inan  las leyes. ,10. Para presentarse  como licitador en la subasta  na 
de hacerse previamente  un  d e p ó s i t o  de ¿.000 rs. vn. en
metálico. , , ^ . i i1 1. El indicado depósito se liara en la Caja general de 
los mismos, r e t i r á n d o l o  los interesados luegoque  se haya 
verificado el acto del remate’, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se 
re tendrá  hasta la conclusión del contrato como garantía 
d e l  s u m i n i s t r o  de qu )  habla la condic ión sétima.

■12. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y  
se en tregarán  con una m uestra  del pan ,  con inedia hora 
de anticipación al acto del rem ate ,  no pudiendo ad m i
tirse m ás ,  ni ret irarse  las entregadas después de em p e
zado el acto. Para extender dichas proposiciones se obser
vará la formula s iguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de das raciones 
do pan de libra y media cada una para los presos y p r e 
sas pobres de las cárceles de Villa y mujeres de esta c o r 
te ,  según la muestra que acompaño, y bajo las condicio
nes expresadas en el pliego formulado por la Junta por
el precio d e .............. cénts. cada rac ión ,  y para asegurar
esta propo>icion presento la carta  de pago que acredita 
haber  efectuado el depósito que se exige en la condi
ción i . a

( Fecha y firma del proponente.)o
Toda proposición que|no  se hall# redactada en estos té r

minos , y á la cual no se acompaña el documento  que 
acredite  el depósito previo ó que tenga cláusulas co nd i
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no h e 
cha para el acío del remate.

13. La subasta se verificará el d i a 10 del próximo mes 
de Abril, á las tres de su ta rde , en la sala de remates  del 
Gobierno de p ro v in c ia , empezando por la lectura del 
p resen te  pliego, y seguidamente á la de los que co n te n 
gan las proposiciones presentadas:  si hubiese dos ó más 
iguales se ab r irá  licitación por espacio de 13 minutos,  
so lamente en tre  los autores de ellas. Declarado por el 
Sr. Presidente cuál sea el mejor postor, re t i ra rán  los d e 
m ás sus depósitos, y una vez hecha de este niodo la a d 
judicación provisional del rem ate ,  no se admitirá propo
sic ión alguna sobre mejora de precio por ventajosa que 
fuese.U .  El remate no tendrá  efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

lo. Finalmente será de cuenta del contratista  el i m 
porte  de ía escri tura , papel sellado y dos copias en el de 
oficio.

M drid 7 de Marzo de 1 8 6 5 = E l  Secreta rio , Alejo 
Rozes y Val.=V.° B .°= G utie rrez  de la Vega.

4249—2
Universidad Central.

En el Colegio de in ternos del Instituto p rov inc ia l  de 
Ciudad-Real se halla vacante una plaza de Regente, dota
da con el sueldo anual de 4.000 rs., y con derecho á h a 
bitación gratuita en el edificio del misino Colegio y á 
al imentos y asistencia facultativa en caso de enfermedad.

Los aspirantes á la citada plaza, .que r eú nan  las c i r 
cunstancias  expresadas en el art. 76 del reglamento de 6 
de Noviembre de 1861, de ser m ayores  de %t años y de 
conducta intachable , de haber  recibido por lo menos el 
grado de Bachiller en Artes y probado su  apti tud  en las 
asignaturas de Ciencias ó de Filosofía y Letras, y que se 
consideren en disposición He cum plir  las obligaciones del 
citado cargo, marcadas en el art. 77 de dicho reglamen
to, han de presentar ó rem iti r  hasta el día 30 de Abril 
próximo al Director del insti tu to  de Ciudad-Real sus ins
tancias documentadas en solicitud de aquella plaza, cuya 
provis ión corresponde a la  Dirección general de In s t ru c 
ción pública; debiendo manifestar el pueblo en que r e s i 
dan con ei fin de que se averigüen sus méritos y s e rv i 
cios, y en vista de ellos se remita con informe la p ro p u e s 
ta á la misma Dirección general.

Madrid 28 de Marzo de ISGü.^El Rector, Juan Manuel 
Monta Iban.

Tribunal ds oposiciones
á las cá te d ra s s u p e r n u m e r a r ia s  de Teología  vacantes en la s  

U n iv e rs id a d e s  de M a d r id , O v ie d o , S a la m a n ca  y  S a n t ia g o .
Los señores opositores á las referidas cátedras, por el 

orden de tr incas, se presentarán  en el salón de actos de 
la Facultad de Teología de la Universidad Centra l,  tocLs 
los chas lectivos á la hora de las siete y media de la n o 
che, desde el jueves 30 del ac tua l ,  para p roceder al s e 
gundo ejercicio de que tra tan  los artículos 21 y 24 del 
reglamento vigente , para cuyo afecto a l te rna rán  las t r in 
cas y Lincas de dos en dos,  en la forma que se anunc iará  
en el tablón de edictos y por el Excmo. ¿ r .  Presidente al 
te rm in a r  las respectivas sesiones.

Lo que se anuncia para conocimiento  del público y de 
los opositores.

Madrid 23 de Marzo de 186o. « E l  Vocal-Secretario , 
Dr. Manuel de Cueto.

Gobierno da la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A yun ta

miento do Montroig , dotada con el sueldo de 3.600 reales 
an uales.

Los a sp i ra n te ? , que deberán  ser  mayores de 25 años, 
d ir ig irán  sus solicitudes documentadas al Alcalde P re s i 
den te  de «aquella corporación den tro  del térm ino  de u n  
mes , que empezará á contarse desde el. dia en que se p u 
blique este anuncio por tercera v e z  e n  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que re -  
una las circunstancias que expresa el Real decreto de 19 
de O ctubre  de 1865.

Tarragona 16 de Marzo de 1865.=»Barnabé L. Bago.
________________ 4198— 1

Gobierno de la provincia de la Goruña.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento  de 

Yilla rmayor, dotada con el sueldo anual de 3.660 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do 

cum entadas al Alcalde Presidente de dicho A y un tam ien 
to en el término de 30 dias, contados desde el en que  se 
publique por p rim era  vez el presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  B o le tín  o fic ia l de la provincia , siempre 
que reúnan  la cualidad de mayores de 25 años y las d e 
más circunstancias que exige el Real decreto de 19 de 
O ctubre  de 1853.

Goruña 22 de Marzo de 18So.=El G obernador,  Pauli
no Souto. 4516—2

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
La Secretaría de A yuntam iento  del Pozuelo de Cala-  

írava, dotada con el sueldo anual de 4.000 r s0 se halla
vaca!, te.

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes al Presidente 
de  la corporación municipal en el término de un mes, á 
con ta r  desde la fecha en que se publique este anuncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  o fic ia l de esta provincia,  
t rascurr ido  el cual se proveerá en el que reúna las c i r 
cunstancias que se exigen para su desempeño.

Ciudad-Rea! 21 de Marzo de 18 65.«=*Agustin Salido.
4548— 3

Gobierno de ía provincia de Cuenca.
Se halla vacante por renuncia  del que la desem peña

ba la Secretaría del Ayuntamiento  de Tresjuncos, dotada 
con el haber anual de 2.500 rs. pagados por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan  los requisitos necesarios 
para obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Presidente de dicha corporación dentro del término de un  
mes, contado desde ei dia en que este anuncio  aparezca 
inserto  por prim era  vez en el B oletín o fic ia l do  esta p r o 
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en inteligencia de que 
serán  preferidos por el orden que establece el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 20 de Marzo de 1865.— El Secretario  encarga
do del Gobierno, Tomás Domínguez. 4551—3

Gobierno de la provincia de Navarra.
Sa halla vacante por renuncia del que lo desempeñaba 

el empleo de Se cretario del Ayuntamiento  del Valle de 
Erro, dotado con el sueldo de 1.500 rs. vn. pagados por 
tr imestres del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán  sus instancias d ocum en ta 
das en la forma que está prevenida al Alcalde Presidente 
de dicho Ayuntamiento en el término de 3 0 dias, contados 
desde la publicación por primera vez de este anuncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pamplona 7 de Marzo de 1865.«-Juan Pedro de Abar- 
rátegui.  ^ 4566—3

Gobierno de la provincia de Valladolid.
E sta b le cim ie n to s penales.

Aprobada por Real orden de 7 del actual la ejecución 
' d e  diferentes obras en el presidio correccional de esta 

cap ita l ,  importantes  150,171 r s . 8 cén ts . ,bajo  el pliego de

condiciones económicas que á continuación se inserta, y 
cuva subasta ha de tener lugar el dia 29 del mes de Abril 
próximo v en id e ro ,y  hora  d é la s  do ced e  su m añana ,en  mi 
despacho y ante la Jun ta  económica del presidio , he dis
puesto publicarlo  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que l le 
gue á conocimiento de todas aquellas personas que q u ie 
ran  in teresarse en la ejecución de las ci tadas obras; d e 
biendo ad v e r t i r le s , que el pliego de condiciones facul
tativas, planos y demás se encu en tran  de manifiesto en la 
Secretaría  de  este Gobierno.

Valladolid 23 de Marzo de 1865.=E1 Gobernador,  José 
de Lafuente Alcántara.
P lie g o  de cond iciones económ icas p a r a  la  e je cu ció n  de la s

o b ra s  de re p a ra c ió n  en el p re s id io  de V a l la d o l i l , cu y o
p re su p u e sto  se a p ru e b a  p o r  R ea l o rd e n  de 7 del a ctu a l.
1.a La subasta se ce lebrará en los términos preveni* 

dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , y en la 
hora y puntos señalados en la c ircu lar  anterior .

2.a Para tom ar parte en la subasta se acreditará por 
medio de carta  de pago haber  hecho el depósito de 7.500 
reales en metálico, ó su equivalente de la Deuda pública, 
regulado con sujeción á las disposiciones v ig en te s , cuyo 
depositóse  hará en la Tesorería de la Hacienda pública.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos ce r ra 
dos en la siguiente forma:

«D. N. N., vecino d e . . .  y  habitante en la calle d e . . . .  
núm ero .  . . . ,b ien  enterado de todos los documentos que 
forman el' proyecto de las obras de reparación y mejora 
del presidio de Valladolid , se comprom ete á ejecutar las 
o b ra s ,co n  estricta sujeción á dicho proyecto , por la suma 
d e . . . . .  .reales vellón, en letra.»

4.* El que resulte adjudicatario  completará el depósi
to basta el 10 por 100 de-la cantidad en que se rematen 
las obras den tro  de los ocho dias siguientes al en que se 
le comunique por el G obernador de la provincia La apro
bación del remate, devolviéndose en el acto las demás car
tas de pago correspondientes, á proposiciones menos ven 
tajosas.

5.a Constituida la fianza definitiva, se otorgará ante el 
Escribano del Gobierno civil la correspondiente escritura, 
cuyos gastos serán  de cuenta del con tra tis ta ,  así como 
sus copias.

6.a Las obras se empezarán precisamente en el t é rm i
no de 30 dias siguientes á la aprobación del remate , l le 
vándose por el o rden que íije el Arquitecto inspector, que 
lo será el provincial ó el del distrito, según disponga el Go 
bernador.

7.a Los pagos se satisfarán al contratista  mensual m en
te ,  mediante medición valorada del Arquitecto inspector.

8.a La recepción provis ional de las obras tendrá  lugar 
á su  total te rminación, y la definitiva ocho meses después, 
d u ra n te  cuyo período será de cuenta del contratista  la 
conservación de aquellas , siendo responsable con su 
fianza, la cual no le será devuelta hasta que sea aprobada 
dicha recepción definitiva.

9.a El contratista queda obligado al cumplimiento  de 
las obligaciones faculta t ivas, al de estas económicas, y 
además á las que no estando en contradicción con unas y 
otras prescribe el pliego de las generales de obras públi
cas aprobadas por Real d íc re to  de 10 de Julio de 1861.

10. Si el contratista  no cumpliese lo estipulado, perde
rá la fianza sin derecho á reclamación alguna.

11. Terminadas que sean las obras , designará el G o 
b ern ad o r  de la provincia el dia en que haya de verifi
carse el reconocimiento  para la provis ional'’, á cuyo acto 
asistirá el Arquitecto  p rovincial,  un individuo dé la J u n 
ta económica del p re s id io , el Comandante del mismo y el 
contratista ó su represen tan te  lega l , y si fuere satisfacto
rio el resultado del reconocimiento , se extenderá la co r 
respondiente acta por duplicado, que se elevará á la Di
rección general del ramo, proveyéndose de otro ejemplar 
al contratista , empezando desde la fecha de dicho r e c o 
nocimiento ei plazo de conservación de que trata  la c o n 
dición 8.a

1 i. Pasado el plazo de ocho meses, se procederá con la 
misma formalidad á la recepción definitiva; y aprobada 
que sea esta por la Superioridad, se devolverá al co n t r a 
tista la fianza, según determina la expresada condi
ción 8.a

Madrid 7 de Marzo de 1 3 6 5 .= 'Valladolid ) 4545

Ayuntamiento constitucional de Laracha.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 

dotada con el sueldo anual de 5J  10 rs.
Los que deseen obtenerla dir ig irán sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntam ien
to en el término de 30 dias, contados de^de el en que se 
publique por primera vez el presente anuncio en la G a 
c e ta  de M a d r i d  y  B oletín  o fic ia l de la proyo cia, siempre 
que reú n an  las cualidades de mayores de 25 años y las 
demás circunstancias que exige el Real decreto de 19 de 
Octubre de 18"5.

Laracha 13 de Marzo de i 8G5 « D o m in g o  Landeiru.
_  4517—3

Alcaldía C3n«tiiucii>¿iai de Graus.
El A yuntamiento  de la villa de Graus (provincia de 

Huesca) ha acordado se proceda á la contrata  de una 
plaza de titular en la Facultad de Medicina v otra en la de 
Cirugía, con obligación ambas de visitar hasta 200 fam i
lias pobres, con el sueldo anual de 2.666 rs. la primera, y 
1.334 la segunda, pudiendo además con tra ta r  convencio
nalm ente  con los vecinos no pobres. Los aspirantes á d i
chas plazas podrán dirigir sus solicitudes y relaciones de 
m érito  á esta Alcaldía en el término de 30 dias, á contar  
desde el en que se inserte  el p resente anuncio  en el B ole
t ín  o fic ia l de esta provincia y G ace ta  de Madrid.

Graus 12 de Marzo de 1865.=»El Alcalde, Ignacio Mo
lina, 4519

Alcaldía constitucional de Puerto Serrano.
D. Pedro Navarro Borrego, Teniente p rim ero  de Al

calde y Regente de la jurisdicción de este villa.
La*Secretaria  de este .Ayuntamiento, dotada con la 

cantidad de 5.475 rs. anuales , se halla vacante por d im i
sión del que la dese m p eñ ab a ; debiendo proveerse  entre  
los aspirantes que se p resen ten  en el té rmino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio  en la G a c e t a  
del Gobierno.

Y para que sea público se extiende el presente  en 
Puerto  Serrano  á 19 de Marzo de 1865.—Pedro Navar-  
r o .= J u a n  Saldaba, Secreta rio  in terino. 4497— i

Alcaldía constitucional ¿e Broto.
La conducta de Médico-cirujano para la asistencia de 

enfermos pobres de los pueblos de Broto, Torda L ina ,O to  y Sarvise, provincia de Huesca, se halla vacante, dotada 
con 2.800 rs. anuales satisfechos por tr imestres á cargo 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dir igir  sus solicitudes d o cu m e n 
tadas á esta Alcaldía en el término de 30 dias.

Broto 12 de Marzo de 1865.=E1 Alcalde, Antonio 
Allué. 4522
Junta económica del departamento de Marina 

de Cartagena.
El Capitán general del departam ento  de Marina de 

Cartagena, Presidente de su Jun ta  económica <Nc. &c.
Hace saber que en cumplimiento  á lo mandado en 

Real o rden de 16 del corriente, se saca á pública licita
ción el suministro de las lanillas y escudos para b ande
ras que se consideran necesarios en el arsenal de este d e 
p ar tam ento  , bajo el pliego de" condiciones , nota de d i 
chos géneros y modelo de proposición que se halla  de 
manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía general , y 
con estricta observancia además á lo preceptuado en las 
reglas de generalidad aprobadas por  otra Real o rden  de 
27 de Abril de 1862.

Y para su rem ate ,  que ha de tener  lugar an te  la J u n 
ta económica de este dicho departam ento  , está señalado 
el dia 28 de Abril próximo , á las doce de su m añana  , á 
cuya hora deberá principiar  el acto.

Cartagena 24 de Marzo de 1865. —  Antonio E s l r a d a .=  
Por  mandado de S. E., José María de Tapia.
Ministerio de Marina.— Dirección de A rmamentos.— Nota

de la s ca n tid a des de la n illa s  y escudos á que se refie re  el
a n u n c io  a n te rio r .

Reales vn.
LANILLAS. ------------------

2.000 varas de lanilla encarnada, á 3,60 reales
v a r a ............................ . ........... #.................  7.200

2.000 idem de id. amari lla, á 3,60 id  7.200
1.500 idem de id. blanca, á 3,60 i d ................. 5.400

500 ideai de id. verde, á 3,60 i d ...................  1.800
1.500 idem de id. azul, á 3,60 i d .....................  5.400

Total............................................  27.000
ESCUDOS.

200 escudos españoles de '3 *4 pulgadas, á
9 r s ................................  1.800

100 idem id. de 5 id., á 10 i d .......................... 1.000
50 idem id. de 9 id., á 16 id .........................  800
50 idem id. de 13 id., á 22 i d ........................  1.100
25 idem id. de 18 id., á 30 i d ........................  759
30 idem id. de 24 id., á 36 id .......................   1.080
12 idem id. de 33 id., á.50 id ........................  600
25 idem id. de 44 id., á 72 i d .......................   1.800

20 idem  id. de  60 id., á 100 id .......................  2.000
10 idem  id. de 71 id., á 150 id .................... 1.500

6 idem id. de 85 id., á 200 i d . . ..................  1.200
Total  ......................................"73.630

Arsenal de Cartagena á 13 de Diciembre de 1864.»=» 
Juan de Dios Robion.

Madrid 16 de Marzo de 1865 .=E s tá  rubricado. =» Es 
c;.pia.a=jTapia. 4544
Juzgado de primera instancia de Navahermosa

Don Fortunato  Caña, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que hallándose vacante una de las plazas 

de Procurador  de este n ú m ero  por defunción del que la 
obtenía, se llaman aspirantes para su provis ión; y en su 
consecuencia los que qu ieran  obtenerla p resen ta rán  sus 
solicitudes en la Secretaría de gobierno de este Juzgado, 
con los documente s prevenidos en el art. 61 del Reclamen- 
to de 1 de Mayo de 1844, den tro  de 15 dias á contar desde 
1» inserción de este anuncio en la G a c e t a  y  B vle tin  o fi
c ia l  de esta provincia.

Navahermosa 2 i de Marzo de 1865.-^For tuna lo  Cana.— 
Por m andado de S. S . , Domingo A relia no. 4546

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
I). José  Antonio de Ciros y  R odríguez ,  Juez  de p r im e ra  

instancia  del distrito de la Izqu ie rda  de esta  ciudad.
Hago sabor  que  en este  mi Juzgado y  p o r  ante  el infrascr i to  

se sigue exped ien te  á instancia  del P ro c u ra d o r  D. León Crespo, 
en n o m b re  de D. Antonio Castejon y  Morado, de  esta vecindad ,  
c asado ,  p rop ieta rio  y  de e d ad  de 38 años,  á quien  c o r re sp o n 
den p o r  haber las  adqu ir ido  de D. José  de la Mata y  Olmo, t am 
bién de este dom ic i l io , unas casas sitas en esta capital  en la c a 
lle Rejas de D. Gómez, núm ero s  4 antiguo y  1 m o d e rn o ,  que 
lindan p o r  su de rech a  y  espa lda  con las pr incipa les del señor  
Marqués de Y i l la seca , sitas en la p lazuela  del M arqués ,  núm. 2, 
y  p o r  la izqu ierda  con las mím. 3, p ro p ied a d  de D. Francisco  
Muñoz: o t ras  casas sitas en la calle Pozanco de  San Agustín, de  
esta misma cap i ta l ,  m arcadas  con los núm eros  S antiguo y  2 
m od ern o ,  que lindan p o r  su d e recha  con las núm. 4 de D. José  
de Lara  L abrador ,  p o r  su izquierda  con las núm eros  40 y  42 en 
la plaza de  San A g u s t ín , p rop ias  de  D. Agustín de  Fuen tes  y  
H orcas  y  de D. José P e r e z , y  p o r  la espa lda  con las dos a n te -  
ci tadas t in c a s ; y  o tras casas  sitas también en esta capi tal en la 
collación de Santa  M arina ,  plazuela del T in te ,  núm. 5 antiguo y  
el mismo m oderno  , que  l indan p o r  su  de recha  con otras  p r o 
pias del Sr. M arqués  de L e n d in e z , p o r  su izquierda  con las n ú 
m ero  3, pe r tenec ien tes  al E s tad o ,  y  p o r  la espa lda  con las n ú 
m ero  6 en la calle de  Iqs M oriscos, p rop ias  de D. José  R odr í
guez , sob re  que  se cance len  los dos g ravám enes  que á los tres 
p réd ios  de s l indados ,  en  unión  de o tros ,  fueron impuestos al in
corpora! los al p a tro n a to  fundado  p o r  Doña  María de Atienza, 
cuya  agregación tuvo efecto p o r  esc r i tu ra  o to rgada  en esta c iudad  
á 24 de Mayo de  1728 an te  el Esc r ibano  J u a n  Francisco  de  P ine 
da, y  los cuales consisten en 20 misas rezadas  y d a r  al inmediato  
sucesor  de dicho vínculo 10 ducados en cada  año, y  en c o n fo r 
m id a d  á lo dispuesto en el art. 381 de la ley h ip o te c a r i a , y  á lo 
solicitado en repet ido  exped ien te  p o r  m enc ionado  P ro cu rad o r ,  
he  d ispuesto p o r  mi auto de este  dia c itar  y  emplaza r  p o r  el 
término im pro rogab le  de 60:, como así se hace p o r  medio del 
pre sen te ,  á las pe rsonas  que p u e d an  es ta r  in te resadas  en la 
exis tencia  de los dos re fer idos  g ravám enes  p a ra  que si tienen 
qee o poner  algo á la cancelación de los mismos se p re sen ten  á 
hacerlo  en este Juzgado  y  p o r  la Esc r iban ía  del infrascr ito , 
bien  p o r  sí ó p o r  medio de pe rso n a  sufic ientemente  ap o d e ra d a  
den tro  del referido  t é rm in o ;  bajo apercib imiento  de que t r a s -  
cu rr ido  este sin h a b e r  c o m p a r e c id o , y  sin más c itarlas  ni em 
plazarlas ,  se p ro c ed e rá  en seguida á su cancelación en el Re
gistro de la P ro p ied ad  de este pa r t ido  , dec larando  caducados y 
extinguidos los citados g ravám enes  y libres de ellos las tres fin" 
cas d e s l in d a d a s ; adv ir t iéndose  que el indicado término de 60 
dias em pezará  á con tarse  desde  el siguiente al en que  se b a s a  
la publicación de  este  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Córdoba  á 20 de Marzo de 1 8 6 5 .= Jo sé  A n t o n b  de 
C i ro s .= I)e  o rd en  de S. S., José  Sánchez Guerra.  45.10

D. Casiano Solís de B arand iarán ,  Juez de paz de esta  c iudad 
de Avila, é int Tino de pr im era  instancia  de la misma y  su p a r 
tido po r  indisposición del propieta rio .

Hago saber  (pie p o r  el P ro c u ra d  r  D. Tomás López, en n o m 
bre  de Miguel H e rn án d ez  Saez, Juan  H e rn án  lez Sánchez, Rafael 
Tejedor y Fernandez ,  y  de Manuel  H erraez  y M art in  , vecinos 
los tres p r im eros  de esta capital  y  el último de Berlanas . el Mi
guel y  Ju an  po r  sí, y el Rafael y  Manuel  en represen tac ión  de 
sus consortes Ju an a  H e rnández  y  Maifa Saez, se ha p re se n ta d o  
escrito dando  conocimiento del fallecimiento abintostato  de J u m  
H ernández  Saez, que tuvo lugar el dia 22 de E nero  del c o n  len
to año. En  su consecuencia  p o r  auto de 16 dol actual se ha m an 
dado. en tre  o tras  cosas, l lam ar por  edictos que se fijarán e:i tres  
términos en esta c iudad  y pueblo  de Berlanas á cuantos se 
crean con de rech o  á h e red a r  sus bienes, tanto vinculados como 
libres, p a ra  que en el término de 30 dias se p resen ten  p o r  sí ó 
p o r  pe rsona  a p o d e ra d a  suficientemente á deducir  su acción v  
derecho; bajo apercib imiento que do no hacerlo  les p a r a r á  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Asimismo y  con el propio  objeto se ha  m andado  anunciar  
su fallecimiento abintestato, p o r  una  sola vez, en la G a c e t a  del 
Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia .

Dado en Avila á 20 de Marzo de 1865 .=Cas iano  Solís de Ba- 
r a n d i a r á n . = P o r  m andado  de S. S., Nicolás P. Rocandio. 4509

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. E m ii ioB ravo ,  Magistra
do de Audiencia y  Juez de p r im e ra  instancia del distr ito  de 
Buenavista  de esta capital, r e f re n d a d a  del infrascri to  Escribano, 
se cita y  llama po r  ei p resen te  á Doña Martina  Concepción Go- 
rostiza, cuyo domi ilio se ignora ,  p a ra  que den tro  del térm ino  
de ocho dias siguientes al de la publicación de esto anuncio  se 
p resen te  en este Juzgado á p re s ta r  una  declaración en  asuntos 
p rom ovidos  con tra  dicha señora  p o r  D. Francisco Sacris tán.

M adr id  27 deM arzo  de 1 8 6 5 .= B r a v o .= E l  Escribano, E. H e r 
menegildo H ernández .  4520

D. José María  Clavero y  Genis, Escribano del Juzgado de p r i 
m era  instancia  del distr ito  de San Antonio de esta ciudad, y  de 
Marina del tercio naval  y  provincia  de Cádiz.
A Doy fe que en  autos de juicio ordinario  seguidos en dicho Juz 
gado y  mi presencia  á instancia d e D .  Rafaél N uche ,  r e p re s e n 
tado po r  el P ro c u ra d o r  de este núm ero  D. Ricardo de Ortiz M é- 
rida,  con tra  el Presb í tero  D. Rafaél Ballesteros sobre  cobro  de 
can t idad  de reales, h a  recaido la sentencia del ten o r  s ig u ien te : 

E n  la c iudad de Cádiz, á 18 de  Marzo de 1865 , el Sr. D. José  
María Cortés y  Vil lalon, Jefe honora r io  de  Adminis tración civil, 
Abogado de los T ribunales  de la nación y  del Ilust re Colegio de 
esta  plaza, Juez  de paz  é in te r ino  de p r im era  instancia  del d is
tr ito  de  San Antonio de la m ism a ;  hab iendo  visto estos au tos ,  y  

Resultando que p o r  e scr i tu ra  pública  o to rgada  an te  el Esc r i 
bano  D. B e rn a rd o  de la Calle, D. Miguel Ballesteros, p o r  medio 
d e s u  h e rm a n o  D. JoséM aría ,  tomó á p ré s tam o  90.000 rs. vn. de 
D. Francisco  Castellón:

Resultando que en dicho ins t rumento  se estipuló que la e x p r e 
sada can t idad  habia de pagarse  en el térm ino de 15 años p o r  en 
tregas mensuales de 600 rs. cada una  que sa ld rán  de los p ro d u c  
tos de la finca hipotecada  con el in terés  de un  3 p o r  -100 al año, 
y  un  6 p o r  100 en el caso de que p o r  cualquier  acc idente  deja
r a  de cumplirse  p o r  el d e u d o r  lo pac tado  , en indemnización de 
los perjuicios que al a c reedor  se le ocasionasen:

Resultando que  después de la real ización del  p ré s tam o  se 
confirió á D. Francisco  Castel lón la admin is t rac ión  de la finca 
afecta, pasando  p o r  fallecimiento de este á su  esposa  y  h e red e ra  
Doña María Josefa  Linares , quien  continuó en ella has ta  su óbi
to, sin que  h a y a  podido extinguirse  el débito en todo el tiempo 
trascurr ido ,  sino antes b ien  aum entado  según la cuen ta p r o d u 
cida po r  D. Rafaél Nuche, único  a l b a c a  y  he redero  fideicomisa
rio de la d i funta  Doña  María Josefa Linares  :

Resultando que este aumento  se debe, v a á  la poca can t idad  de 
los a rrendam ien tos  de dicha finca, ya  á las obras  que han  tenido 
que hacerse  en ella á causa de su mal  estado :

Resultando que á pe sa r  de los repet idos  llamamientos que se 
han  hecho á los dueños de la re fer ida  finca ó á los sucesores de 
estos no lian comparec ido  en los térm inos  que se les h a n  seña 
lado :

Resultando que p o r  esta causa h a n  sido dec larados  en rebe l 
día , siguiéndose en  este concepto  las p resen tes  actuaciones has
ta la fecha :

Resultando que los documentos p resen tados  con la dem an d a  
p o r  el D. Rafaél Nuche han  sido cotejados con sus respect ivos  
originales en  el térm ino de p rueba,  aparec iendo  una perfec ta  
con fo rm idad  en tre  los unos y  los otros :

C onsiderando que á p e sa r  de vencidos los 15 años de plazo 
que p a ra  la solución del c rédito  reclam ado  se fijaron en la m en
cionada esc r i tu ra  no se ha  verif icado el pago ,  siendo po r  tanto 
evidente  el de recho  que á B. Rafaél N uche  compete  p a ra  recla
m a r  el re in tegro  del expresado  débito :

Considerando  que  con tra  p re tens ión  tan  ju s ta  n a d a  resul ta  
en autos que pueda  desv i r tua r la ,  S. S, p o r  ardo mí ei Esc r ibano  
dijo debia  condenar y  con d en ab a  d U» Miguel B allesteros y. á

los que su derecho y  causa re p re se n ta re n  al pago de la c an t id ad  
de 196.134 rs. vn.  28 cé.Ts. que reclam a D. Rafaél Nuche como 
único a lbacca y  he rede ro  fideicomisario de  Doña  María  Josefa 
Linares , y  al de  las costas e rogadas  en este juicio ; in se r tándose  
esta sentencia en los periódicos de esta p laza ,  Boletín oficial de 
la p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , y  notif icándose en es t rados  
en la forma ordinaria,  según lo dispuesto en  el art. 1.190 de la 
ley de  Enjuiciamiento civil.

Así lo p roveyó  y  firma dicho Sr. Juez  en  la audiencia  púb l i 
ca de esto dia, de todo b  cual doy  fe .=L icenc iado ,  José  María 
C o r té s .= J o s é  María Clavero.

La p re inser ta  sentencia está conforme con su o r ig in a l , á que 
me refiero. A en cumplimiento  de lo m an d a d o ,  firmo el presente  
pa ra  su publicación en  Cádiz á 18 de Marzo de 1S 65 .= José  Ma
ría Clavero. 4513

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de p r im era  instancia 
de este pa r t ido  de Torrelavega  Nc.

P o r  el p resen te  cito, llamo v  emplazo como segundo edicto á 
todos los que se crean con derecho á h e red a r  á I). Agustín Diaz 
de Villa, na tu ra l  que fué del pueblo  de Q ueveda,  Ayuntamien to  
de S an t i l lana , que según se dice falleció abin testato en la villa 
de Matchuala,  República de Méjico, el 18 de Octubre  de 1839, 
pa ra  que d en tro  del término ele 20 dias,  contados desde  la fecha 
en que este anuncio se publique en el Boletín oficial de la p r o 
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan  á deduci r  sus accio
nes en este Juzgado y  expedien te  p rom ov ido  por  D. A ndrés  Sán
chez y  consor tes ,  vecinos de los pueblos de Ganzo y  Queveda;  
en cuyas  actuaciones du ran te  el término del p r im er  l lamamiento 
solo se ha m ostrado  pa r te  i). Vicente  Diaz do Villa, del vec inda
rio de dicho pueblo  de Queveda, como sobrino carna l  (pie se ti
tula del finado D. Agustín; pues así lo tengo aco rdado  en p ro v i 
dencia de 9 del actual ,  y  con cargo de que al que no se p re sen 
te con p o d e r  bas tan te  y  p o r  medio de P ro c u ra d o r  le p a ra rá  e 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en Torre lavega  á 13 de Marzo de 1 8 6 5 .= M elquíades de 
Rozas y  Azuela.—P o r  su m an d a d o ,  A ndrés  Gonzaic-z Piélago.

4519

Sentencia .—E n  la n o y  heroica  villa de M adr id  ,á  18 de Fe
b re ro  de 1 mj3, el Sr. D. F ranc isco  Gómez Sala zar, Presbí tero ,  
Doctor  en Sagrada  Teología, Licenciado en Ju r isprudenc ia ,  Ca
tedrá t ico  de la U nivers idad Centra l.  P red icad o r  de S. M. y  Te
niente Vicario, Juez  eclesiástico o rdinario  de esta villa y  su pa r t i 
do: hab iendo  vis to  el incidente  p rom ov ido  p o r  Doña Elisa Puig 
Sampcr,  á fin de que so la tenga y  defienda p o r  p o b re  en la d e 
m an d a  de divorcio que in ten ta  con tra  su legítimo esposo D. José  
Joaquín  Alcaráz :

Resultando que no hab iendo  evacuado  este el t ras lado  que 
se le confirió de la p re tensión  de su esposa, ni justif icado en m a
ne ra  a lguna  que la misma disfru ta  pensión ú otro a rbit r io  p a ra  
subsistir, según lo manifestó al c ita rle p a ra  la información  ofre
cida p o r  aquella, po r  cuya  razón  se le declaró en  rebeldía,  h a 
biéndose  seguido las actuaciones sucesivas con los est rados del 
Tribunal:

Resul tando que Doña  Elisa  Puig S am per  ha  just if icado que 
es p o b re  en  sentido legal p o r  no p roporc iona rse  con su traba jo  
un  salario igual al de  dos b race ro s  en esta  lo ca l id a d :

Resul tando que el P ro m o to r  fiscal  y  el A d m in is t rad o r  p r i n 
cipal de Hacienda  pública  de la p rov inc ia  no  se oponen  ni h a 
llan inconvenien te  en que  se dec lare  p o b re  p a ra  este litigio á 
Doña Elisa Puig Sam per ,  y

Conside rando  que la misma se halla  co m p re n d id a  en el caso 
segundo del art.  182 de la ley de Enju iciamiento  civil;

Falló S. S. que se tuviese  y  defendiese  p o r  p o b re  en  el p a p e l  
sellado de esta  clase á la m en c io n ad a  D oña  Elisa  Puig Sam per  
en el litigio sobre  d ivorcio  que  intenta  c o n tra  su re fe r ido  esposo 
D. José  Joaquin  Alcaráz, e n tend iéndose  p o r  aho ra  y  á cal idad  de 
re in teg ro  en su caso y  t iempo ; y  m a n d ó  se hiciese saber  esta 
sentencia  en los e s t rados  del  T r i b u n a l , é inse r ta se  en el D ia rio  
oficial de Avisos \  G a c e t a  d e  M a d r i d , según d ispone  el a r t ícu
lo 1.190 de la enunc iad a  ley de Enju iciamiento  civil.

Así p o r  esta sentencia  definit iva la falló, m an d ó  y  firmó
S. S . , ele que  yo el Notario d oy  f e .= D r .  F ranc isco  Gómez Sala- 
zar  .= R o m u a ld o  de Brea.

La copia an te r io r  está  conforme con su original ; y  p a ra  su 
publicación en la G a c e t a  de esta co r te ,  según en la m isma se 
p rev ien e ,  pongo la p re sen te  que firmo en M adr id  á 22 de  F e 
b re ro  de 1865.— El Notar io ,  Oficial m a y o r ,  Garlos L acaba  y  
Font.  391,

E n  v i r tud  de p rov idenc ia  d ic tada  por  1). José  Muñiz Alaiz, 
Juez de p r im e ra  ins tanc ia .de l  distr ito  del Hospicio, se cita , lla
ma y emplaza p o r  este p r im e r  edicto y  término de nueve  dias á 
D. Inocente  Ortiz y G a s a d o . editor responsab le  que  fué del p e 
riódico La ib e ria  , p a ra  que tan p ron to  como llegue á su noticia 
se p re sen te  en dicho Ju z g a d o ,  si tuado en la calle de la Union, 
núm. 6 , piso bajo, E sc r iban ía  de Válle lo , á fin de notificarle 
una  p rov idenc ia  y evacuar  el t ras lado que p o r  la misma se le 
confiere de la acusación p re sen tad a  en causa a instancia  del E x 
celent ísimo Sr. Conclb de j lorinaciiueios p o r  injuria  y  calumnia  
á dicho señor  en una co r resp o n d en c ia  fechada  en la c iudad  de 
C órd o b a  en 13 de Junio del año último, que se inserté- en el n ú 
mero 3.088 del citado per iódico, co íaespondien ie  ai dia 2 de J u 
lio; aperc ib ido que de no verif icarlo le p a r a r á  ei per ju ic io  que 
haya  lugar.  * 4505

En v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Antonio María  de P r i -  
d a ,  Magist rado de Audiencia de  fuera  de M adr id  y  Juez de p r i 
m era  instancia  del dist r ito  del Hospita l ,  se cita y  emplaza á A n 
drés  Vi lar  Fu igueira ,  que hab itaba  en la casa de la Sa lud ,  afue
ras d é l a  p u e r ta  de A to ch a ,  p a ra  que  en el térm ino  de 30 dias 
comparezca  en dicho Juzgado  y  E sc r iban ía  de D. C ándido Ca
pilla con ei objeto de lux orle sab e r  una  p rov id en c ia  ; bajo a p e r 
cibimiento que do no real izarlo  le pareará el perjuic io (pie haya  
lugar.

M adr id  24 de Marzo de 1865 — Cándido Capilla. 4524
Por  el p resen te  y  en v i r tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. José  

Muñiz Alaiz . Juez de p r im era  instancia  de esta c a p i t a l , se cita, 
llama y  emplaza p o r  p r im e r  edicto y  térm ino de nu ev e  dias á 
E steban  Sánchez Alamino ,  cuyo p a rad e ro  se ignora ,  p a r a  que 
se p re sen te  en la Secretar ía  do la Sala cuar ta  de la Audiencia  
de este  te r r i to r io  á fin de p rac t ic a r  c ie r ta  diligencia en causa 
que allí pende  con tra  el mismo ; pues de no verif icarlo  se sus
tanc iará-dicha  causa en  su ausencia y  rebeldía. 4525

A vo lun tad  de su dueño, y  en v i r tu d  de p ro v id en c ia  del se
ño r  D. Antonio María  de P rIda  , M agistrado de  Audiencia  de 
fuera de esta corte ,  y  Juez  de p r im e ra  ins tanc ia  del dis tr ito  del 
Hospital  de la misma, re f r e n d a d a  p o r  el E sc r ib an o  de  n úm ero  
D. \  ícente Callejo Sanz, se saca á pública  subasta  una casa  sita en 
esta villa y  su calle de  los Santos, seña lada  con los n úm eros  7 
antiguo y  4 m o d ern o  de la m an zan a  118, la cual c o m p re n d e  
de superficie  horizonta l  3.608 piés c u a d r a d o s , equiva lentes á 
281 metros  y  u n  decímetro  cuadrados ,  y  ha  sido tasada  p o r  los 
Arquitectos de la Academia  de San F e rn a n d o  D. Severiano  Sainz 
de la Las tra  y  D. Leopoldo Zoilo López en la c an t idad  de  198.726 
reales  vellón á reba jar  c irgas ; y  p a ra  su rem ate  se ha señalado 
el dia 18 de Abril  p róx im o  venidero ,  á las doce de su  m añ an a ,  
en el local del Juzgado, sito calle de la Magdalena,  núm. 13, 
cuarto  principal;  deb iendo  ad v er t i rse  que no se adm it irá  p o s tu 
ra  que no c u b ra  el im por te  de su tasación, en tend iéndose  t a m 
bién l ibre  de todo gasto p a ra  su dueño respec to  de escritura,  
copia, papel ,  derechos  á la Hacienda  pública  y al Regis trador  
de la Prop iedad ,  y  que los títulos y  autos de su razón  se ha llan  
de manifiesto en la E sc r iban ía  p a ra  que p u e d an  exam inarlos  los 
lic i tadores.

M adr id  18 de Marzo de 1865 .= Y icen tc  Callejo Sanz. 4529
E 11 v i r tud  de p rov idenc ia  del Sr. D. Antonio María  de Prida,  

Juez de p r im e ra  instancia del dist r ito  clel Hospita l  de esta  capi
tal, r e f re n d a d a  del E sc r ibano  de su núm ero  D. José  G arcía  Las
tra, se sacan á pública  subasta  varios muebles y  efectos de un a  
droguería ,  tasados todos en  1.049 rs. 50 cénts.;  y  p a r a  su  remato  
se ha señalado el  s ábado  8 de Abril próximo, á las doce del dia, 
en el Juzgado de S. S., sito en  la calle de  la Magdalena,  núm . 13, 
cuarto  pr incipa l .

4535

A v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Antonio María  de Prida ,  
Magistrado de Audiencia  fuera  de M adr id  y  Juez  de p r im e ra  
instancia del dist r ito  del Hospital, se cita y  emplaza á Ja ime Ca- 
sanueva,  de oficio zapate ro ,  que ha vivido en la calle de  la Ca
beza, núm. 32, cuarto  p r inc ipa l ,  p a ra  que en el término de nueve  
dias desde  la inse rción del p resóm e anuncio com parezca  en di
cho Juzgado  y E sc r iban ía  de 1). C ándido Capilla á re n d i r  de 
c larac ión indagatoria  en la causa crim inal  que se in s t ruye  con 
t ra  el mismo p o r  lesiones á su esposa C lara  T ero l ;  bajo aperc i
bimiento  que de no co m p arece r  en el té rm ino  indicado, se sus
t anc iará  la causa en su ausencia  y  rebeldía,  p a rán d o le  el pe r ju i 
cio que  h a y a  lugar.

M adr id  11 de Marzo de  iS 6 5 .= C án d id o  Capilla.
Nos el Licenciado D. P ed ro  Seijas, Rector  de Santa  María  del 

Camino y  San Benito del Campo de este p u - b lo ,  despachando
ol Prov isora to  in te r inam ente  d u ra n te  la ausencia  del limo, señor  
D. José  María  C anosa ,  A bogada  do los Tribunales del reino, 
Caballero de la Real y  d ist inguida O rden  de  Carlos III,  Comen
d ad o r  de m m m  d.Q lo, de  Isabel  la C a tó l ica , Audi tor  h o n o ra 

rio del Supremo Tribunal  de  la Rota , Canónigo de  esta santa 
metropolitana  Ig les ia , Capel lán  de  H onor  de  S. M . , Prov isor ,  
Vicario  genera l  y  Juez  metropolitano de esta diócesis y  su A r
zobispado &c.

P o r  el p re sen te  citamos y  emplazamos á D. Antonio V aam o n -  
de ,  Capitán del b e rgan t ín  m ercan te  San M a n u e l, de  la  m a t r í 
cula de C o rc u b io n , á fin de que den tro  del térm ino  de  40 dias 
comparezca  ante  el T r ibuna l  eclesiástico del A rzobispado  do 
Santiago y  Notaría  m ay o r  del que  auto riza  á deduc i r  dül‘dere
cho que pueda  asistirle en o rd en  á la nu l idad  del m atr imonio  
que reclama Doña María de los Dolores Vázquez y Martínez,  
vecina de Santa María  de la Ju n q u e ra  de la villa de  Cée,  con 
quien se ha casado en v i r tu d  del p o d e r  conferido en 2 0  de M ar
zo de 1862 á D. Manuel Francisco C c rd ey ra s  , vecino de  d icha 
v i l l a ; bajo aperc ib imiento  de que en o tro  caso se sus tanc ia rá  e 
pleito en rebeldía  y  p a r a r á  el perjuic io que h a y a  lugar.

Dado en la c iudad  de Santiago á 17 de  Marzo de  1 8 6 5 .= P e -  
d ro  S e i ja s .= P o r  su m an d ad o  , Diego Acosta. 4537

I). José  García y  J le r ra iz ,  Juez de p r im e ra  instancia  del dis
trito de la Alameda de esta c iudad  de Málaga p o r  S. M. la Reina 
nuestra  Señora  Q. D. Gñ &c.

Hago saber  que á instancia  de Doña  Dolores García  y  Galle
gos, p rop ie ta r ia  de una  casa si tuada en esta c iudad  y  su calle de  
los Gigantes, dist inguida con los n úm eros  11 m o d e rn o  y  5 anti 
guo de la m anzana  134, se ha instru ido exped ien te  en sol ici tud 
de que se d ec laren  nulas y  canceladas las h ipotecas siguientes:

1.a La constituida p o r  D. José Martínez,  Presbítero ,  en escr i
tu ra  de  12 de  N oviem bre  de 1791 an te  D. Blas de Messa, al s a 
neam ien to  de una h e re d a d  de viña n o m b ra d a  de  la Capitana» 
ena jenada  á D. Ju a n  Gutiérrez  Serrano.

2. La fianza de a c reed o r  de m ejo r  derecho, constituida p o r  
D. Ciríaco Gutiérrez  en esc r i tu ra  de 5 de Octubre  de 1797 an te  
el citado D. Blas de Messa, á r e s p o n d e r  en su caso de  ]a canti
dad  de /90 rs. v  a m araved ís  que le hab ian  sido acred itados  e n  
el \ a l o r  de cie rta  vm a  y casa vendidas  á J u a n  Pan lagua  é Isi
dro  de Burgos.

3.1 La const ituida p o r  D. Francisco  Dubois  en  esc r i tu ra  de  
14 de Diciembre de 1831 ante  D. Miguel de Cano, á la seguri 
da d  del contra to  de a r ren d am ien to  de  la casa en la calle N u ev a  
de esta c iudad, núm. 7, celebrado p o r  su usu fruc tuar ia  D oña  
María Josefa  Piou á favor  de D. Félix Martínez.

4.1 Y la const itu ida po r  ei mismo I). Franc isco  Dubois  e n  es 
c r i tu ra  de 23 de Marzo de 1S32 an te  D. Miguel de  Cano, en ga
ran tía  de  un a  p ró ro g a  del a r re n d a m ie n to  de dicha finca, y  de 
la obligación que contra jo la Doña  María  Josefa  P lou á so lv e n ta r  
en el término de  dos años la c an t idad  de 7.700 rs. que habia re
cibido del D. Félix Martínez  p o r  cuen ta  de  las re n ta s  de la casa 
en calle N ueva  que  este  llevaba  en  locación.

En  el citado exped ien te  he m an d a d o  c o n v o ca r  por el .pre
sente  edicto á las p e rsonas  en la cancelación de  d ichas  hipote
cas , p a ra  que  en  el té rm ino  de  60 dias comparezcan en este mi 
Juzgado p o r  la Nota r ía  del infrascrito á deducir las reclamacio
nes que  c rea n  convenientes.

Dado en la c iudad  de Málaga á 13 de  M arzo de 1865.-= José  
García  y  I I e r r a i z . = P o r  m a n d a d o  de  S. S . , Joaqu in  Bugella  y  
Cestino. 4 5 3 8

A v i r tu d  de p r o v id e n c ia  del Sr. D. J u a n  F e rn an d ez  Paloía  
Juez  togado d e  p r im e r a  instancia  del dist r ito  de la Universidad 
de esta capital , r e f r e n d a d a  p o r  el infrascr i to  E sc r ibano  actuario, 
coíixo sustituto del que lo es p rop ie ta r io  del nú m ero  y  Notario 
del  Iltre . Colegio de la  misma , se cita , llama y  emplaza  por se
gunda  y  última vez á todas las p e rsonas  que se c rean  con  dere
cho á ex ig ir lo s  censos ó g ravám enes  que  á continuación se-e x 
p re sa n  , y  que afectan á la casa sita en  esta corte  y  su calle de 
Santa  María,  dist inguida con el n ú m ero  1 0  m oderno ,  p a r te  del 15 
a n t i g u o , m anzana  239. p a ra  que en  el té rm ino  de 60 dias com
parezcan  á dedueir  las acciones que c rean  convenir les  en el ex
pedien te  p rom ov ido  en dicho Juzgado  á instancia  de  D. Luis So
ria  y  Vilar, p o r  sí y  como apo d erad o  de  sus señores  he rm anos ,  
todos m ayores  de e d a d ,  p rop ie ta r ios  y  vecinos de  es ta  corte ; 
bajo apercib imiento  de que 110 verif icándolo  les p a r a r á  el p e r 
juicio que h a y a  lugar.

G ra v á m e n es.

F o rm a n  p a r te  de los títulos de pe r tenenc ia  de d icha casa  dos 
escr ituras de  ven ta  o to rgadas  en 17 de Jun io  de  1591 y  24 de  Oc
tu b re  de 1.607, de  las que resul ta  que  en  aquel la  época se vémdió 
dicha finca, re spec t ivam en te  p o r  la p r im e ra  á Sebast ian d e G u e l -  
ves y  Ju a a a  Martínez con el g ra v am en  de 150 ducados ,  capi tal 
de un  censo que pe r tenec ía  á Franc isco  de C u ev as ,  ex p re s án d o 
se tenia  otro p o r  v ida  de 150 ducados de capital  que tomó J u a n  
García  de Arenas , y  obligación de p a g a r  como resto  del precio  á  
la v e n d ed o ra  Cata l ina  C a rm ena  , m u je r  de  Manuel  Martínez,  150 
ducados á los 12 dias fecha de la e s c r i tu ra ,  y  los 100 res tan tes  
á los tres meses.

\  p o r  la segunda  á Diego Mellado, con cargo de sa t is facer  y  
pa g a r  de los 450 ducados que q u e d a ro n  en su p o d e r  como 
resto  del precio. 150 á Francisco  de  Cuesta.  De cuyos g rav ám e
nes, sin e m b a r g o , no resulta  la m en o r  indicación en  el Registro 
de la P rop iedad .

M adr id  á 24 de Marzo de  1865 — P or  susti tución de Sancha, 
M. Saez H ernández .  4532

Fui v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Eugenio M iranda  y  P r ie 
to, Juez togado de p r im e ra  instancia  del dis tr ito  d é la  Inclusa  d e  
esta  corte, y  E sc r iban ía  clel rc í ren d a ta r io ,  a co rdada  en autos eje
cutivos á instancia  de la Sociedad m ercan t i l  regu la r  colectiva  
domic iliada en esta  corte  con la denominación  La P rovU lad , co n 
t ra  la t i tu lada  La  C a n tá b ric a , Sociedad m in e ra ,  sobre  pago d e  
maraved ís ,  se sacan á pública,  doble y  simultánea  subasta, q u e  
ten d rá  lugar  el miércoles 19 del p róx im o Abril ,  á la una  de su  
tarde,  en la audiencia  de S. S., sita en la calle de  la U n io n , n u 
m ero  6, y  ante  el Sr. Juez de p r im e ra  ins tanc ia  de Cervera ,  las  
ocho minas de ca rb ó n  que con 19 pe r tenenc ias  posee la úl tima 
de dichas Sociedades en los té rm inos  de  San Cebrian  de Mudá, 
San Salvador.  \  ergoño, San Felices, Celada de  Roblecedo y  Ra
banal  de los Cabal leros, en la p ro v in c ia  de  Patencia, t a sad as  p o r  
los Ingenie ros de Minas D. Calixto A n d ra d e  y  Guerra,  de  d icha  
provincia ,  y  D. P ed ro  S am payo  de  la de  Búrgos, en la fo rm a si
guiente  :

M in a s .
Regalada , u n a  pertenencia ,  t asada  en  92.500 rs.
Joven G re g o rio , un a  pertenencia ,  t asada  en  75.000 rs.
M anchega , dos pe r tenenc ias ,  t a sada  en  165.000 rs.
Urbana  , cuatro  pertenencias ,  t asada  en  267.000 rs.
G u m e rsin d o , cuatro  pe r te n en c ia s ,  t asada  en 87.000 rs.
F lo r id a , una  pertenencia ,  t a s ad a  en  52.000 rs.
P a u lit a , dos p e r ten en c ias ,  t a s ad a  en  10.000 rs.
Juanita  , cua t ro  pe r ten en c ias  , t asada  en  20.000 rs.
Valor  de  edificios en las m in a s ,  1.500 rs.
Total va lo r  de  minas  y  edificios, 770.000 rs.
El que desee in te resarse  en la adquis ic ión  de  todas  ó cada  

una de las minas e xp resadas ,  y  q u ie ra n  e n te ra rs e  más por m e
n o r  del in ío rm e envtido p a r a  la tasac ión de  las m inas p o r  los 
mencionados Ingenie ros,  p o d r á n  hace r lo  todos los dias no fes
t ivos en la Notaría  de  D. Francisco  M uñoz,  sita en  la plazuela 
del  A ngel ,  núm. 17,  cuarto  s e g u n d o , do n d e  e s ta rá n  de m an i 
fiesto los autos ; adv ir t iendo  que no se admit irá  p o s tu ra  que no 
cu b ra  las dos te rc e ra s  pa> tes de  la tasación.

M adr id  24 de Marzo de  1 S 65 .= D e  ó rd e n  de S. S . , F ra n c is 
co Muñoz. 4535

\  icaria  eclesiástica de M ad r id  y  su  p a r t id o .—P o r  e l  p r e 
sente y  en  v i r tu d  de p rov idenc ia  del  Sr. Dr. D. F ranc isco  
Gómez S a la z a r , Presb í tero ,  Ten ien te  V ic a r io , Juez  eclesiás
tico o rd inar io  de esta  corte  y  su p a r t i d o ,  se c i t a , llama y  
emplaza  á Miguel Martínez,  cuyo  p a ra d e ro  se ignora,  p a ra  que 
en el im prorogab le  té rm in o  de ocho dias, con tados  desde  el si
guiente al de la inserción de este  anuncio  en los periódicos ofi
ciales, co m parezca  en este T r ib u n a l ,  sito en  la calle de  la Pasa, 
n ú m ero  3, piso pr incipa l,  y  oficio del infrascr i to  Notario, con el 
objeto da  p re s ta r  u n a  declarac ión en el exped ien te  que  p a ra  ei 
m atr imonio  de D. J u a n  Agustín Font  y  Doña  Crist ina  C uar te ro  
se in s t ru y e  en este T r ibuna l ;  adv ir t iéndo le  que de  no c o m p a re 
c e r  le p a r a r á  el perjuic io que h a y a  lugar  en derecho.

M ad r id  y  M arzo 28 de 1 8 6 5 .=  Licenciado Cirilo B rea  y  
Egea. ’ 4558

3 icaria eclesiástica de  M adr id  y  su pa r t ido .—P o r  el p re s e n 
te y  en v i r tu d  de p rov idenc ia  dol Sr. Dr. D. F ranc isco  Gómez 
de Salazar, Presbítero ,  .Teniente Vicar io de M ad r id  y su  pa r t ido ,  
se cita, llama y  emplaza á D oro tea  Ruiz de L u z u r i a g a , n a tu ra l  
de  la villa de  Sa lvatierra ,  y  cuyo p a ra d e ro  se ignora ,  p a ra  que  
en el término im prorogab le  de ocho dias, cos tados  de sde  el si
guiente  al de  la inserción de  este anuncio  en  los pe r iód i  os ofi
ciales, comparezca  en este  T r ibuna l  de  la Vicaría, sito en la ca
lle de la Pasa, núm . 3 , y  oficio del infrascr i to  N o ta r io ,  con ob 
jeto de p re s ta r  ó no su co n fo rm id ad  á que se le d e v u e lv an  los 
documentos  que  tiene p re sen tados  Manuel P a y a  p a ra  ei m a t r i 
monio que in ten tab a  co n trae r  con la d icha Ruiz Luzuriaga;  a d 
vir t iéndola  que de no com parece r  la p a r a r á  el perjuicio que  
h a y a  lugar  en derecho.

M adr id  28 de M arzo de  1 8 6 5 .=  Licenciado Cirilo Brea  y  
Egea. 4563

Tribunal  de Comercio de M adr id .—El Sr. Juez  Comisario  de  
la qu ieb ra  de D. Manuel  Guerrero ,  vecino y  del comercio  que  
fué de esta corte,  p o r  p rov idenc ia  fecha de  a y e r  se ha  se rv ido  
seña la r  p a ra  la j u n ta  e x tra o rd in a r i a  solici tada p o r  los l iqu idado-



res de la misma con el fin de dar cuenta de su gestión V  poner 
térm ino á la liquidación el dia 5 del próxim o mes de Abril, y  
hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencias del p ro 
pio Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2 , piso p rin 
cipal.

Lo que se hace saber por el presente á cuantos sean aeree- 
dores á dicha quiebra, con el fin de que se sirvan concurrir por 
sí ó po r medio de personas legalmente autorizadas que las re
presenten  para  evitar los perjuicios que pudiera originárseles.
  _________________________________________ 4556

Por el p resente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Euge
nio M iranda y  Prieto, Juez de p rim era  instancia del distrito de 
la Inclusa de esta cap ital, se c ita , llama y emplaza á B ernardo 
Martinez, cuyo paradero  se ignora, para  que dentro de nueve 
dias que por tercer y  último térm ino se le señala, contados des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a , com parezca en la 
audiencia de dicho señor, que la tiene en la calle de la Union, 
núm. 6 , cuarto bajo , de diez á dos de la ta rd e , á p resta r una 
declaración en causa crim inal que pende en dicho Juzgado; b a
jo apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que haya lugar. 4246

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Euge
nio M iranda y  Prieto , Juez de prim era instancia del distrito de 
la Inclusa de esta c a p ita l, se cita, llama y emplaza á los conoci
dos por el Chato y  el Gallego p ara  que dentro  de nueve dias que 
por tercero  y  último térm ino se les señalan com parezcan en la 
audiencia de dicho señor, que la tiene en la calle de la Union» 
núm ero 6 , piso bajo, de diez á dos de la ta rd e , á p resta r una 
declaración en causa que se sigue contra los mismos y otros por 
robo; bajo apercibim iento de que no verificándolo se sustanciará 
la causa en rebeldía y les p a ra rá  el perjuicio que haya lug ir. 
_______   - 4244

D. Julián Martinez Yanguas, Magistrado de Audiencia de 
fuera de M adrid, Juez de p rim era instancia del distrito del Con
greso de esta capital.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escriba
n ía del num erario  D. Juan Z ozava,D . Francisco Martin Gon
zález , de esta vecindad y  com ercio , ha solicitado se le decla
re  en concurso voluntario si sus acreedores no le conceden 
la espera que pretende en el escrito que al efecto ha presentado, 
acom pañando la m emoria y  estados prescritos en la ley de E n
juiciamiento civil: en su consecuencia he acordado se celébrela 
jun ta  preven ida en dicha ley en tales casos el dia 19 de Abril 
próximo, á las once de su m añana, en nú audiencia, sita en el 
piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, para tra ta r  so
b re  dicha espera; y  al efecto se convoca y cita á todos los acree
dores para  que concurran  á ella el dia y hora señalados, p re 
sentando en el acto el título de sus respectivos créditos, pues en 
o tro  caso no serán  adm itidos. 4557

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de p rim era  instancia del distrito del Hospital de esta capi
tal, re frendada del Escribano D. José García L astra, se saca á 
pública subasta una finca situada en el portazgo de Alcorcon, 
contigua á la carre tera  de B adajoz, lindante á Norte con las ta
pias de la Beal Gasa de Campo, Mediodía la carre tera  de E xtre
m ad u ra , al Este con un arroyo y  al Oeste con senda ó camino 
de Rodajas y  B oadilla; su cabida es de 6.101 m etros 99 centí
m etros, equivalentes á una íanega, nueve celem ines, um cuarti
llo y  tres estadales, en cuyo perím etro hay una casa, tinado 
cuad ra , pajar y  corral que m iden 676 m etros 93 centím etros v  
todo ha sido tasado por el Arquitecto D. Mariano Calvo en la 
can tidad  de 105.075 r s . ; y  para  su rem ate se ha señalado el 
m iércoles 26 de Abril próxim o, á las doce del d ia , en el Juzga
do  de S. S ., sito en la calle de la M agdalena, núm. 1.3 , cuarto

P rm ciPaL____________________   4555
E n  w t u d  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez P a lm  

Juez  de p rim era  instancia del distrito de la Universidad de es
ta  cap ita l, refrendada del Escribano D. José López A ria s , se 
cita , llama y  emplaza por prim er edicto á D. Gabriel H u^el- 
m ann Plumtol, natu ral de P a rís , de edad de 30 años, periodista 
que ha vivido en esta corte calle de Pontejos, núm. 1, v  cuyo 
actual paradero  sa ignora, para que en el térm ino de nueve dias 
se presente  en el Juzgado referido á ratificarse en la declaración 
q ue  presto  en 13 de E nero último ante el Sr. A uditor de Guerra 
d e e s ta  plaza, á instancia de Don Luis Guilhou, D irector de la 
Sociedad general de Crédito en España, en causa que actualm en
te  pende en dicho Juzgado y Escribanía por injurias -raves por 
escrito; prevenido que de no com parecer le p arará  el perjuicio 
que  haya lugar. . . . "

" 4o;>3

E n  virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
¡« le m , Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia 
decano de ios de esta corte y M agistrado de Audiencia de p ro- 
m c i a . s e  cita , llama y emplaza por segunda vez ¡i cuantos se 
c rean  con derecho á las memorias que fundó D. Juan Rimicra 
po r su  testam ento de 19 de Octubre de m i ,  otorgado ante el 
E scribano D. José C ollantes, para  que en el término de 60 días 
contados desde la publicación de este edicto, se presenten á de ' 
ducirle ; bajo apercibim iento de que pasado dicho térm ino sin 
venficajrlo les p ara rá  el perjuicio que haya lu^ar

M adr id  28 de Marzo de 1865.=Luis Hernández. « 6 2

. ? '  ! ° ' t Garcia I Ie rra iz . Jllpz do prim era instancia del d¡«tri- 

°iUdad 7 "  Par,id° P°r —
E n  ¡v irtu d  dei presente se cita, llama v  emplaza por te r 

mino de fio días á D. Juan Surla y  Bellísimo; Doña Antonia Be- 
cet D. \ íc e n te  Nadales, D. Francisco Peral y  su m ujer Ana 
R odnguoz P n e to , y demás personas que como herederos de 
« t o s  se c rean  con derecho á un legado hecho por Doña María 
Angela M uñoz en su testamento á favor de sus sobrinos p ri
mos y  p a rien te s , á todos los cuales se hace extensiva c<'a con
vocatoria, para  que en dicho térm ino se p resenten  á p robar su 
paren tesco  y  rec lam arla  p arte  que les corresponda en dicho le- 
g a d o ; bajo apercibim iento de p roceder á lo que haya Ju"ar

D ado en  la ciudad de Málaga á 20 de Marzo de 'IS65  = Jo< é 
G arcía K e rra iz .= P o r  su m andado, Licenciado D. Francisco T de 

■A v i l a '  4561 '

D - Emilio B ravo , M agistrado de Audiencia de fuera de Ma- 
d r id  y  Juez  de p rim era  instancia del distrito de Buenavista de 
la m ism a.

H aga saber que á este Juzgado y  por la Escribanía del in
frascrito , como sustituto de D. Manuel Caldeiro ha acudido Don 
V aleriano Casanueva y  M artin, vecino de esta corte, viudo, p ro 
pietario  y  Abogado de este ilustre Colegio, dueño por com pra á 
D. F rancisco  de Paula C a rre n y , según escritura de 22 de Ene
ro  de 1 859 ante el Escribano que fué de este núm ero D. Felipe 
José de Ibabe, de una casa sita en esta corte y  su calle de Santa 
B á rb a ra , con vuelta á la plazuela de San Ildefonso, números 
11 m o d ern o , 18 antiguo, m anzana 347, que linda por la dere
cha en tran d o  con la dicha plazuela de San Ildefonso , por la iz
q u ie rd a  con la casa núm. 9 calle de Santa Bárbara, propia de Don 
Ignacio G arrido , y  p o r el testero con la iglesia de San Ildefon
so y  casa de los Propios de M adrid , solicitando se declare que 
dicha finca que está libre de un censo perpetuo de 2 rs. anuales, 
con vein tena  y  derechos de licencia y  tanteo, que en la escritu
r a  de v en ta  que Alonso de Medina otorgó en 3 de Abril de 
1610 á  fav o r de Márcos Gumiel por ante el Escribano de esta 
corte  Gómez de la Quintana, se dijo haberse impuesto á favor del 
vínculo de  D. A lvaro de Victoria y  B/veamonte, cuya poseedora 
p a rece  se r  lo es Doña María B árbara Ruiz y  D an a , y  que igual
m ente está libre dicha casa de toda o tra hipoteca legal y  g rav á- 
.men que pud iera  haber sido constituidocon anterioridad á ía  cita
d a  escritu ra  de venta de 1859: en su consecuencia he m andado se 
eite, llame y  emplace po r edictos á la Doña María B árbara Ruiz 
y  D ana ó sus herederos, cuyo paradero  y  existencia se ignora, y  
á las dem ás personas que se consideren interesadas en el m en
cionado censo, hipoteca legal ú otro gravam en p ara  que en el 
térm ino de 60 dias com parezcan á deducir las acciones que les 
correspondan; bajo apercibim iento que de no hacerlo dentro  de 
d icho  plazo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 27 de Marzo de 1865.— Emilio B rav o .=  
-Por m andado de S. S., Eusebio Monct. 4560

D. Saturnino García Bajo, Juez de p rim era instancia de este 
partid o .

Por el presente  llam am iento cito á cuantas personas se crean 
eon  derecho á la m itad de los bienes que constituyen el pa tro 
nato  real de legos que en la iglesia parroquial de Santo Tomás 
Apóstol de esta ciudad fundara D. Nicolás H ernández de León, 
vacante  po r fallecimiento del último poseedor el Presbítero Don 
Zacarías Blanco Sánchez, á fin de que dentro del térm ino de 30 
clias, á  contarse desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

del Gobierno, com parezcan en este Juzgado y po r la Escribanía 
del que refren d a  á usar de su derecho; apercibidos que pasado 
dicho térm ino sin verificarlo les p arará  el perjuicio que hubiese 
tingar; pues así lo tengo acordado á instancia del P rocu rador Don 
C ipriano A lvarez Medina, como apoderado de Manuel Antonio 
y  Segundo Blanco, Pedro Romo G arcía, Francisco Ja rr in  A rri
bas, Sebastiana Blanco Sánchez, Félix P arada M artin , Adrián 
González Sánchez y  Rafaél Polo B lanco, y  como curador para 
pleitos adem ás de los m enores A dela ida , Segundo y  Luis Polo 
Blanco.

Salamanca 21 de Marzo de 1865.—Saturnino G. Bajo.—P or su 
m andado, Juan  González Brieba. 4559

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Ignacio Suarez y  Gar
cía, Juez de paz del distrito de Palacio, de esta c a p ita l, encar
gado interinam ente del de prim era instancia del mismo distrito , 
refrendada del Escribano del núm ero D. V icente R eiter, se sa
can á pública su b a sta , estando señalado para  el rem ate el jue
ves 6 de Abril próximo venidero, á las doce de su mañana, en 
la Audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la te rrito ria l, las
fincas siguientes:

Una casa en Málaga , calle del Calvo , núm ero 25 m oderno, 
que consta de 180 varas cuad radas, que fué anunciada para  su 
subasta por este Juzgado en el D iario oficial de Avisos de 2 de 
Marzo de 1862 , bajo el aprecio de 12.420 rs.

O tra casa en los callejones del Perchel, en la misma ciudad, 
núm ero 24 m oderno, compuesta de 60 y media varas cuadradas, 
anunciada la subasta en el mismo D iario  oficial, en 15.000 rs.

Doscientas veintitrés fanegas de tierra, que se conocen por el 
Coto de Pizarro, partido  llamado de Sierra de Mijas, térm ino de 
Torrem olinos, jurisdicción de Málaga, según se expresa en el cita
do D ia rio , en 19.040 rs.

Una huerta nom brada la Zorrera, situada en térm ino de Al- 
haurin de la Torre, segun el referido D iario , en 29.590 rs.

Cinco suertes de tierra  pobladas de viña y  á rb o les, situadas 
al partido de los Tomillares, térm ino del lugar de Alhaurin de 
la Torre, tasada en el mismo en 25.030 rs.

Una casa en la misma ciudad, calle de la Peña , num. 16, que- 
se valora en 20.000 rs.

El derecho de propiedad de la casa núm. 47 d é la  Carretería, 
hoy calle de T o rrijo s, de la ciudad de Málaga, que usufructúa 
Doña Dolores E scalera, m adre del difunto M arqués de Campo- 
nuevo, que mide 84 4 varas cuadradas, y que se la da de valor 
80.000 rs.

Otra casa sita en el pueblo de Colm enar, calle de Fuente- 
baena, que se regula en 4.000 rs.

Una bodega en el pueblo de Casa Bermeja, valorada en 1.000 
reales.

Una viña de nueve y media o b ra d a s , valorada en 3.000 
reales.

Otra id. de dos obradas, en 800 rs.
Otra id. de obrada y  media, en 600 rs.
El capital de 36.666 rs. 24 mrs. sobre una hacienda de cam 

po llamada Romelillo, situada en el arroyo del Naranjo, partido  
de la villa de Olias, , térm ino y jurisdicción de Málaga, capitali
zado en la mitad, como se hace con los censos, 18.333 rs. 12 
m aravedís.

Advirtiendo que la subasta y  rem ate de las fincas p receden
tes se verificará con las condiciones siguientes :

1.a Las fincas se sacarán á rem ate por los precios de la tasa» 
cion que se designa á cada una de ellas, y  no se adm itirá pos
tu ra que no cubra las dos terceras partes de su tasación.

2.a La subasta se celebrará en el Juzgado de p rim era instan
cia del distrito de Palacio de esta corte, que conoce de la testa
m entaría concursada del Sr. D. Antonio María Salvayo', Mar
qués de C am ponuevo, siendo preferido el postor que ofrezc 
m ayor precio.

3.a El rem atante se dará por satisfecho y tendrá por sufi
cientes los títulos de p ropiedad de las fincas que se enajenan, 
los que la sindicatura pueda p roporcionar al efecto.

4.a En el caso de que en el archivo del Sr. M arqués de Cam
ponuevo apareciesen los títulos antiguos correspondientes á las 
fincas que se rem atan, la sindicatura hará entrega de aquellos á 
los rem atantes; pero sin que por ello contraiga obligación de ha
cerlo por tiempo determ inado, sino que ha de ser y  entenderse 
en el solo caso de encontrarlos.

5.a Que para la aprobación del rem ate de las fincas m anda
das subastar ha de p roceder precisam ente el consentimiento y  
conform idad de dicha sindicatura y  la de la parte  de la que fué 
inm ediata sucesora del expresado Marqués de Camponuevo.

Quien quiera hacer postura , acuda al referido Juzgado é in
dicada E scribanía, donde se adm itirán siendo arregladas.

M adrid 18 de Marzo de 1865.=Y icente Reiter. 4530

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián M artinez Yangüas, 
M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid, Juez de prim era 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano de núm ero D. Juan  Zozava, y  para  hacer pago á un 
acreedor, se sacan á pública subasta diferentes efectos y  muebles 
de casa, que se hallan tasados en el expediente de su razón; y  
para su rem ate está señalado el dia 6 de Abril próximo, á las 
once de su mañana, en la Audiencia de dicho Sr. Juez, que la 
tiene en el piso bajo de la T errito ria l, frente  á Santa C ruz; las 
personas que deseen saber más porm enores podrán  adquirirlos 
en la Escribanía del expresado Z ozaya, calle Mayor, núm. 121.

4534

Juzgado de guerra  de Castilla la Nueva.—En v irtud  de p ro
videncia del Excmo. Sr. Auditor de G uerra de este distrito, se 
cita y  llama á todos los acreedores al concurso de I). Pedro 
Zappino, cuyo domicilio se ignora, para que se presenten en 
este Juzgado, sito en la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo, 
el dia 31 del actual, á las doce de su m añana, para  la celebra
ción de una junta de acreedores que está acordada.

M adrid 28 de Marzo de 1865.—El Escribano, Vicente Casta
ñeda.

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. .MARQUÉS DEL DUERO. 
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de M arzo  

de 1865.
Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la a n te 

r io r  fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que la cuarta  sección 

había  nom brado  al Sr. D. Juan  Antonio Iranzo para  la 
comisión encargada de in formar acerca del proyecto de 
ley concediendo los beneficios de las leyes de 11 de Julio 
de 4 856 y  de igual fecha de 1860 á las compañías m er
cantiles constructoras  de obras públicas en  reemplazo 
del Sr. D. Juan  Chinchilla.

Asimismo lo quedó de que la comisión expresada h a 
bía elegido Presiden te  al Sr. D. Manuel Bermudez de Cas
tro.

Igualmente  lo quedó d e q u e  el Sr.  D. Felipe Rivero se 
excusaba de asistir  á las sesiones po r  hallarse enfermo.

Fue aprobado sin debate alguno el d ic tamen de la c o 
misión de peticiones que  habia quedado sobre  la mesa en 
la sesión anterior,  relativo á la exposición de D. León 
Cappa y  Béjar, concesionario  del fe rro -ca rr i l  de Zaragoza 
á Escatron.

Quedó sobre  la mesa, para  d iscutirse  en la p róx im a 
s e s ió n , el d ic tam en  relativo á la exposición de los se 
ñores Gasset hermanos, y los Sres. Gomis,  Gil y com pa
ñía,  d ic tám en  que  decía así:

«La comisión de peticiones es de d ic tám en  que la a n 
te r io r  exposición se tenga presen te  para el uso oportuno, 
y  que  al efecto pase á la especial sobre  el proyecto de 
ley de canalización del Ebro.

* El Senado, no  obstante , aco rdará  lo más conveniente .
Palacio del mismo 29 de Marzo de 18 6 5 .« C o n c h a .=  

Sevilla.==Sesto.===Rey.==Sanchez Silva.»
Quedó también sobre  la mesa, para  d iscutirse  en la 

sesión inmediata, el d ic tám en  acerca de la exposición de 
u n  considerable  n ú m ero  de vecinos de los diferentes pue
blos del partido  jud ic ia l  de Colmenar Viejo, q ue  pagan 
más de 4.0u0 rs. de contribución directa,  cuyo  dic támen 
estaba concebido en  estos términos:

«La comisión de peticiones es de d ic tám en  que la a n 
te r io r  se tenga presente  para el uso oportuno ,  y  que en 
su  consecuencia pase á la comisión encargada de informar 
sobre el proyecto de ley de anticipo á que  se refiere.

El Senado, sin em bargo ,  acordará  lo  más acertado.
Palacio del mismo 20 de Marzo de 18ó5.=Concha.=— 

Sevilla.=-Sesto.==Rey.=Sc)nchez S i lv a .»
Pasó á las secciones, para el n om bram ien to  de com i

s ión ,  un  proyecto  de ley remitido por  el Congreso de se
ñores  Diputados sobre  que se realice el proyecto de Don 
Gaspar Melchor de Jovellanos acerca del Inst i tu to  astu
r iano  de Gijon, y  se inscriban los merecim ientos de su 
fundador  en el fron tón  del edificio.

Ocupando la t r ibuna  el señor  de Rubianes, leyó el dic
tam en  de la comisión relativo al proyecto  de ley sobre  
la negociación de 300 millones de reales en  billetes h i 
potecarios, y el Sr.  Presidente  anunció  que se im p r im i
ría y  repar t ir ía ,  señalándose dia para  su discusión.

Los Sres. Oliván, Sandoval y  Corradi piden la palabra.
El Sr.  S A N C H E Z  s i l v a  : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E :  ¿Con qué objeto?
El Sr. S A N C H E Z  s i l v a :  Con el objeto de d ir ig ir  

una  p regun la  al Gobierno de S. M.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. S A N C H E Z  s e l v a  : Cuando el Gobierno d e  

S. M. se encuen tra  en el imprescindible  caso de acud ir  
á la Representación nacional pidiendo recursos e x t r a o r 
dinarios para el Tesoro, nada es más correlativo,  que c o 
nocer  si se cob ran  exac tam ente  los ordinarios votados 
po r  las Cortes. Ya sabe el Sr. Ministro de Hacienda que 
por la ley de presupuestos v igente  se elevó en 30 millo- 
llones la con tr ibución  terri torial,  y se aum en tó  en 20 m i
llones la de consumos, p roduciendo un aumento total de 
50 millones de carác te r  perm anente .  Po r  el art.  11 del 
mismo presupuesto  vigente se establece que, como com 
pensación de estos recargos que se imponían al p a í s , s e  
re levará  á todas las provincias de la obligación en que  
estaban de satisfacer la parte  p roporcional  que  les corres
p o n d ie ra  e n  las su b v e n c io n e s  d e  los c a m in o s  d e  h ie r ro ,

y se añadió que  las provincias  de Alava, Guipúzcoa y Viz
caya pudieran  optar, ó por  satisfacer la parte  p roporc io 
na l  que  les correspondiera  en  v i r tu d  de aquellos r e c a r 
gos, ó por  satisfacer la parte proporcional  que por  las s u b 
venciones les pertenezca.

Sospecho con a lgún fundamento  que esta parte  de la 
ley se halia pendiente  de cumplimiento;  es decir,  q ue  e s 
tas provincias no  han  cumplido con esta disposición le 
gislativa; y como m e parece que  la si tuación del Tesoro 
no es tan  desahogada que pe rm ita  un a  nueva  generosi
dad, tengo la curiosidad y  a u n  el d eb er  de p re g u n ta r  al 
Gobierno: 1.® ¿Consta al Sr.  Ministro de Hacienda po r  
cuál de los dos sistemas h an  optado las provincias Vas
congadas, si por lo que  p roporc iona lm en te  les co r re sp o n 
de por los cam inos de h ierro ,  segun liquidación hecha  al 
efecto, ó por satisfacer los recargos siguiendo la regla  ge 
neral  de las demás provincias? 2.° En el caso de que ha
yan  optado por lo uno ó por lo otro, ¿qué cantidad deben 
satisfacer, y  cuál han  satisfecho á estas fechas á cuenta?  
Estas son las preguntas.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : Debo em p eza r  h a 
ciendo una rectificación á lo que  el Sr. Sánchez Silva 
manifestó al principio de su pregun ta .  No viene el Go
bierno á pedir  recursos  extraordinarios ; viene rea lm en te  
á cam biar  la forma y á reba jar  el tipo de los recu rso s  ya 
concedidos por las Corles. Cumplía á mi propósito empe • 
zar  haciendo esta rectificación.

Por  lo demás, puedo satisfacer en  el acto los justís i
mos deseos de S. S.

En los últimos dias de Enero  el Ministerio de F o m e n 
to pasó al de Hacienda la nota que  es n ecesa r ia ,  segun 
sabe S. S., para fijar la cuota que  co rrespondería  en las 
provincias Vascongadas por  la subvenc ión  proporcionada 
á los kilómetros de camino de h ie r ro  que  a traviesan  su 
terri torio .

S. S. com prende  que esto era absolutam ente  in d is 
pensable, pues mal se podía exigir á esas p rovincias  c a n 
tidad alguna po r  este concepto si de an tem ano  no  se sa
bia qué cantidad habia de ser.

Hecho esto, tam bién sabe S. S. qu e  hay  que h ace r  un  
deslinde para poder estrechar  á aquellas provincias  á 
que se decidan por una ú otra c o s a ; es d e c i r ,  á q u e  o p 
ten, ó p o r  pagar en dinero  la con tr ibución  c o r re sp o n 
diente, ó la parte  proporcional de la subvención  de f e r ro 
carriles.

Además, hay  que  hacer o tro  deslinde para  saber  lo 
que les corresponde  por aum en to  en la con tr ibuc ión  t e r 
r i toria l  y lo que  deben pagar p o r  exceso en la de c o n su 
mos , en el caso de que  opten por salUfacer los recargos •

En estos trabajos precisamente  se está ocupando la 
Administración de H ac ie n d a , y rec ien tem en te  he e s t r e 
chado yo á aquellas provincias excitándolas para  que  en 
u n  térm ino  m u y  breve  contesten  por cuál de los dos sis
temas optan.

Estas gestiones de la Administración em piezan  ya á 
da r  resultados. Una comisión, compuesta  de personas que  
po r  su posición oficial se consideran  como encargadas  
de rep re sen ta r  aquellas provincias, se ha acercado al Mi
nistro  de Hacienda para manifestarle  que á pesar de que 
les hub iera  convenido más,  bajo el pun to  de vista de los 
in te reses m ateria les ,  satisfacer el recargo de la c o n t r i 
buc ión  terr i toria l  y de consumos, oplarian por satisfacer 
la cuota alícuota de la subvenc ión  de ferro c a r r i l e s ; que 
al efecto habían  pedido instrucc iones á sus representado?, 
y creian que den tro  de poco recib ir ían  la contestación.

Por lo dem ás,  esté seguro S. S. de que  no dejaré  ni  
u n  solo m om ento  de a jus tarm e á las prescr ipc iones del 
art.  11 de la ley de presupuestos.

El Sr. S A N C H E Z  s i l v a :  Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr.  S A N C H E Z  S I L V A : Me congratu lo  de lo que 

acaba de manifestar  el Sr. Ministro de Hacienda, y  por 
la relación que ha hecho se com prende  que está e n te r a 
do del asunto. Yo le suplico que  no  lo descuide.

El Sr.  P R E S ID E N T E : Queda term inado  este inci
dente.

El Sr. T E J A D A : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E  : ¿Con qué objeto?
El Sr. T E J A D A : Para p resen ta r  al Senado una e x p o 

sición de los vecinos de la villa de Fu en te  del Maestre, 
en que  solicitan una  aclaración de la ley para  que las 
iglesias que ántes e ran  de corporaciones regu la res  se 
pongan á disposición y bajo el rég im en  y custodia de los 
Párrocos y  O rd ina rios ,  á fin de evita r  los usos profanos 
á que  están en a lgunas paites destinadas.

Acto con tinuo  se acordó que  la exposición p resen tada  
por  el Sr.  Tejada pasase á la comisión de peticiones.

Prévio anuncio  del Sr. Presidente,  j u ró  y tomó asien
to en  el Senado é ingresó en la sétima sección el Sr. C on
de de Casa-Rojas.

ORDEN DEL DIA.

Continuado ¡i del debate pendiente acerca del dictámen de la 
comisión sobre el proyecto de ley relativo á las bases para  
la reorganización de Tribunales y  enjuiciam iento crim inal 
del fuero comunf y  para la organización provisional del T r i
bunal S u p rem o , reforma de la casación civil y estableci

m iento de la crim inal.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Carram olino continúa 
en el uso de la palabra.

El Sr. C A R R A M O L IN O : Sres. S en ad o res ,  án tes  de 
con tinuar  en el uso de la palabra sobre  la cuestión p e n 
diente, tengo que  manifestar que  no acepto el E xtracto  
de la G aceta  sobre  mi discurso de ántes de ayer.  Si no 
fuera por  la importancia  del asun to  no molestaría  al S e 
nado con esta particularidad. No hago inculpación n i n 
guna  al entendido y  laborioso Jefe de la redacción del 
Diario  ni á sus subord inados;  conozco la dificultad que 
h ay  de hacer  en angustiosos momentos extractos b rev ís i 
mos de extensos d iscursos:  así que, tampoco exijo en
m ienda  a lg u n a ; pero hay cosas que  no pueden pasarse 
en silencio. La lectura  de un  período de 10 líneas p r e 
sen tará  dos equ ivocac iones , únicas de que me ocuparé  
para no molestar  al Senado. Hablando del Código de las 
Partidas,  dije que  estas se pr incip iaron á fo rm a re n  el s i 
glo XIII, y hasta añadí el año; y en el Extracto  se me h a 
ce decir que  las Partidas concluyeron  de reg ir  en  ese 
siglo.

Otra equivocación. Hablando yo del tormento,  recordé 
el célebre dicho de Quintil iano en  nuest ro  idioma y en 
latin, manifestando que  aquel cé lebre  escritor  y poeta 
decía «que m en t i rá  en el to rm ento  aquel á quien  falte 
robustez pa ra  sufr ir  el d o l o r , y que  m en t i rá  también 
aquel que la tenga ; de suerte que en ámbos casos m e n 
tirá;» y dice el E xtracto  que «si el que sufre el dolor no 
puede m e n t i r , tampoco el que no lo sufre.» El Senado 
com prenderá  m uy bien que no  podia ménos de hacer 
presentes estas equivocaciones. Con esto me basta, y  p a 
so al asunto.

Señores , los dos discursos del Sr.  Rodríguez Vaamon- 
de son de m uy distinta índole; con tienen  m uy  diversas 
observaciones, y  conducir ían  necesariam ente  á m u y  dife
rentes  fines, y S. S. se ha corregido á sí mismo en  ellos. 
[El Sr. Rodríguez Vaamonde pide la palabra para rectifi
car.) Lo dom inan te  en el pr im er  d iscurso era la a f irm a
tiva, y  envolvía cie rta  censura ,  c ie r ta  crít ica,  con algún 
sabor  m a g i s t r a l , y  la idea capital era  que la forma de 
autorización en que  se habia presen tado  este gravísimo 
y  complejo  proyecto  de ley era  tal, que  no podia darle  
su  voto de aprec iac ión;  de m anera  q ue  la comisión se 
vió en  la necesidad de contestar  con entereza y  energía 
á esa clase de ob se rv ac io n es ; pero  después el segundo 
discurso fué m ucho  más modesto y templado, c o n te n tán 
dose con indicar dudas y  pedir explicaciones á la c o m i
sión para que, dándolas satisfactorias, pudiera  p re s ta r  su 
aprobac ión  á lodo el proyecto, po rque  dice S. S. q u e  las 
bases son m u y  buenas,  y  las acepta desde luego, encon
trando  solo alguna omisión y  au n  silencio en d e te rm in a 
dos puntos sobre  los que se necesitan aclaraciones.

En esta p a r t e , p u e s , la comisión contestará  á S. S., 
correspondiendo á la benevolencia con que ha dirigido 
sus observaciones.

El Sr. Rodríguez Vaamonde, al te rm in a r  el exám en de 
la totalidad y pasar á exponer distintas observaciones que 
afectan á de te rm inadas  bases , hizo dos importantísimas, 
de las que una  afecta al enjuic iamiento c r im inal  y otra  al 
en ju ic iam ien to  civil. En el enjuiciamiento crim inal reco
noce S. S. las ventajas del juicio oral y púb l ico ;  pero  al 
llegar al recu rso  de casación pregun la  S. S. cómo puede 
en  este caso juzgarse  con acierto cuando desaparecen 
todos los medios de comprobar  los hechos que  hay  en el 
juic io  oral, y  qu eS .  S. fué enumerando;  pero  se contestaba 
á sí mismo al manifestar que la casación no seria para  el 
exám en de los hechos, sino para  las infracciones de ley; 
y  en efecto, el proceso solo se envia  al Tribunal de casa
ción para el exámen del derecho, para  las infracciones de 
ley, que pueden  ser  en la forma ó en el fondo: en  la 
forma cuando se q uebran tan  las leyes establecidas para 
poder l legar á la verdad de los hechos ,  y en el fondo 
cuando  afecta á la cosa misma que fué objeto del juicio, 
y  es claro que  para  la cuestión de derecho no estorba el 
establecimiento del juicio oral.

La observación de S. S., relativa al enjuiciamiento ci
vil, era  lam entándose  d e q u e  hay que abandonar  toda es
peranza de codificación civil; y esto, señores, de n inguna  
m anera  es así : lo que  en realidad hay  es que  se necesita  
irlo p re p ara n d o ,  y así se va haciendo ya sucesivamente,  
como lo dem uestra  , por  e jemplo , en la ley de Notariado 
lo relativo á los tes tam entos,  que ántes se hacían  en  Ca
taluña ante 'el  Párroco y dos testigos; y  esto ,  que es u n a  
de las cosas más trascendentales en  el derecho civil,  ten 
drá ya que arreg larse  á lo establecido en esa ley. T en e 
mos tam bién la ley h ipo tecar ia ,  que ha  a rreglado una  
porción de cuestiones; y  la ley de Enjuic iamiento  civil, 
respecto á la que se decia dias a trás  que  se hab ían  in t r o 
ducido ea  ella modificaciones que pertenecían verdade

ra m en te  al Código civil. De este modo se va p rep aran d o  
esa unidad tan deseada.

Pero  añadía S. S. que  iba á caer sobre  el T r ib u n a l  de 
casación u n  g ran  cúm ulo  de negocios, sin considerar ,  al 
decir  esto, que  hoy dia se ocupa de los negocios de Ma
llorca,  q u e  t ienen  su  legislación e.'pecial, lo mismo q u e  
los de Cataluña,  Aragón y demás provincias que  t ienen 
legislaciones diferentes,  sobre  las que  se va formando la 
un idad  de ju r isp ru d en c ia  para explicar el verdadero  sen 
tido de esos derechos especiales de los antiguos reinos, 
i con esto tam bién van reuniéndose  los materiales á p ro 
pósito para  l legar á esa gran  modificación, que  de o tra  
m an e ra  pudiera  causar gran  per turbación.

Contestadas estas dos observaciones respecto á la t o 
talidad, paso ahora  á las q ue  S. S. ha hecho sobre  a lgu 
nas bases, y ante  todo debo manifestar que  la comisión 
de Códigos, la del Senado y el Gobierno de S. M. están 
dispuestos á que el enjuic iamiento crim inal  se calque so
b re  nuestro  antiguo derecho con las mejoras que  aconse
je  la ciencia y  que  exigen los adelantos de la civilización, 
pudiendo estar  t ranquilo  sobre  este pun to  el Sr. Vaa
monde.

Dice S. S. que  respecto al enjuiciamiento cr im ina l  no 
hay  más que dos bases en el p royecto :  la que trata  del 
juicio oral y la de la casación; en lo que S. S. está algo 
equivocado, pues precisamente  en las bases se expresan 
los Jueces que  han de en tender  en los asuntos c r im in a 
les; se dice las clases de ju ic ios que ha de haber ,  y los 
T ribuna les  que han  de e n te n d er  cuellos,  desde los Jueces 
de paz hasta el T r ibuna l  Suprem o en  los casos en  que  á 
cada uno  compete.

Una consideración hacia el Sr. Vaamonde, con la que 
estoy conforme, y es la de que  si se ponían  en  c o n tr a 
dicción la l ibertad política y la seguridad p e r s o n a l , p r e 
fería esta; y así tiene que  ser, señores, porque  la libertad 
política no es más que  el m e d i o , y el fin es la seguridad 
personal ,  que  es el pun to  capital de que no se olvida 
nunca  n ingún legislador ni publicista.

Preguntaba  el Sr. Vaamonde si el sum ario  habia  de ser 
secreto, y á esto debo contestar  á S. S. que en efecto así 
debe ser, porque en él no se trata  más que de b u sc a r lo s  
primeros datos y antecedentes que conduzcan  á la averi  
guacion de la verdad y á descubri r  el delincuente, si le 
hay; y no obstante  lo que S. S. ha manifestado so b re es té  
punto,  s iem pre  en la Europa civilizada se ha establecido 
td secreto del sum ario  desde hace siglos, sin que  por eso 
deje de ser  pública la acusación, pues esta t iene lugar 
después de hecho el sumario; y lo mismo sucederá  ahora  
en el juicio oral, que se verificará después del sumario,  
formulándose la acusación en ese juicio oral que es el 
plenario . Aducía el Sr. Vaamonde el ejemplo de los c a 
reos, que  c ie r tam ente  nada tiene que ver con la p u b l ic i 
dad, pues se verifican den tro  del foro, y solo c o n cu rren  
á ellos las personas que son indispensables.

Y al hab la r  de esta materia , hizo una ligera excursión  
S. S. hab lándonos de los juic ios eclesiásticos, y de si e s 
tos se establecieron ó no bajo las bases de las leyes r o 
manas, viniendo después á parar  á lo que habia servido 
de punto  de partida para  los juic ios seglares, respecto á 
lo que yo d iré  ún icam ente  que  habiendo comenzado los 
cris tianos á constitu ir  á rb itros  de sus diferencias á los 
Obispos, estos, cuando  se vieron ya rodeados de m uchos 
negocios, h ub ieron  de buscar  cierta  especie de Tribunal ,  y 
adoptaron las fórmulas que c rey e ran  conveniente,  ten ie n 
do por  modelo el derecho rom ano  con las mejoras o p or tu 
nas; y cuando  en siglos posteriores h ub ieron  de es tab le
cerse seglares,  fueron calcados y mejorados sobre  los j u i 
cios eclesiásticos ; de m anera  que  la fuente fué el d e re 
cho romano, el perfeccionamiento los juicios eclesiásticos, 
y  sobre  ellos h an  venido después los juicios seglares.

Otra pregunta  ha hecho S. S. respecto á q u ién  dicta el 
sob re se im ien to , á lo que debo contestar  que el que pone 
térm ino al juicio; así que en  un juicio de faltas lo dictará 
definit ivamente el Juez de pr im era  instancia, y el Juez 
ins t ruc to r  en  los juicios en que se proceda de esta m an e 
ra lo p ropondrá  al T ribunal  que haya  de decidir  en ú l t i 
ma instancia, de suerte  que cuando haya  unTi ibunal que 
deba e n ten d er  en último grado del asunto, el que haya de 
juzgar  ántes que él hab rá  de consu lta r  esa sentencia .

Resp2Cto á los princip ios q u e dom inan en  m ateria de  
prisión , las ideas de la com isión  sobre tan grave m ateria  
son  com binar el in terés privado y público; es d ecir, la m e
nor vejación  posilúe para el procesado, y la seguridad de 
que no se ha de frustrar la sen ten cia : por con sigu ien te , 
siem pre que esto se consiga , bajo la responsab ilidad  del 
Juez podrá librarse de la prisión  el procesado bajo fianza  
ó bajo cu alq u ier  m edio que dé su fic ien te  garantía.

La apelación respecto á la prisión es también otro p u n 
to importantísimo, y aquí hay que tener  en cuenta la dis
tinta c ’ase de Tribunales  que ha de conocer en el juicio; 
así es que  si se traía  de un  ju ic io  correccional que ha de 
ser oral y público,  y el procesado cree que se haila in jus
tam ente  preso, tiene el medio de acudir  á fin de mes al 
T r ibuna l  correccional del terr i torio  , que debe reunirse  
s iempre m e n t a l m e n t e ; en otros casos ya se sabe que 
hay que  acudir  s iempre al inmediato superior.

Úespeeto á la confesión con cargos, no es cosa de re s 
taurarla ,  pues seria re n u n c ia r  á una conquista  que han  
hecho la filosofía, la razón y la hum anidad .

Sobre lo que ha manifestado el Sr. Rodríguez Vaamon
de acerca de las pruebas,  debo decir que  en el juicio oral 
no puede haber esas pruebas t a s ad a s , pues en ese acío los 
Jueces han de fallar sobre el hecho, segun las im p res io 
nes que sus sentidos reciban y lo que  su razón les d ic 
te, p o rque  en estos casos par tic ipan  de cierto carác te r  de 
jurados .

En lo que  se refiere á la policía judicial,  es necesario  
decir que esta en  su sentido más lato comienza desde el 
Fiscal del T ribuna l  Supremo y desciende hasta el ú ltimo 
guarda del campo, pues todos los agentes de la Adm inis
tración en esta parte  deben favorecer á la justicia  en la 
averiguación y persecución de los deli tos;  así es que no 
puede depender  bajo este concepto sino del orden ju d i 
cial , y  en ciertos puntos del Ministerio f isca l ; pero esos 
detalles tendrán  su lugar en el desarrollo de las bases.

Sobre la continencia de la causa, de que también h a 
bló el Sr. Vaamonde, no puede  hab er  dificultades ni aun  
cuando ocurra  el ejemplo presentado por S. S . : el caso 
en que  se hallen procesados un lego y un eclesiástico por 
u n  m ismo delito; porque  si se t rata  de u n  caso excepcio
nal en que el eclesiástico no queda desaforado, esa será 
una  de las excepciones en que no habrá  más remedio 
que d iv id ir  la continencia  de la causa, pues en los demás 
casos que pudieran  o c u r r i r  las leyes están bien explíc i
tas respecto á quién  es la parte  a tractora  cuando  en  u n  
mismo hecho co n cu rren  pe rsonas  de distin tos fueros.

Ha hecho el Sr Vaamonde un  elogio del juicio oral, 
diciéndonos que concluirá  por ser aceptado aun  por a q u e 
llos que hoy  no le c rean  tan conveniente,  una vez cono
cidas sus ven ta jas ;  pero al mismo tiempo trató con s u 
ma brevedad  de la cuestión de los presupuestos al h a 
blarnos del establecimiento de los Tribunales  correccio
n a les ,  á lo que debo con tes ta r  que  indudablem ente  han  
de costar m ucho  más al Estado; y lié aquí por  qué no se 
ha podido adoptar  la idea de S. S. de establecer los T r i 
bunales  correccionales perm anentes ,  pues atendido el es
tado de la Hacienda ha sido necesario adop ta r  el siste
ma que  hoy se propone, que  ya se dice que  es solo mién- 
tras se establecen los pe rm anentes .

Concluyó S. S. diciendo que lo im por tan te  e ra  lo r e 
lativo al enjuiciamiento c r im in a l , respecto á lo que  ya 
he manifestado á S S. lo conveniente  para  que c o m p re n 
da que lo que se trata  es de recoger lo antiguo que deba 
conservarse  , aceptando todas las mejoras que la ciencia 
aconseja , y no volver á r e s tau ra r  aquello que ya ha  q u e 
dado en te ram ente  relegado al olvido.

Dicho esto, no me queda más que dar  gracias á todos 
los Sres. Ministros de Gracia y Justicia que han  in te rv e 
nido en este asunto, á la Comisión de Códigos, á todos los 
Sres. Senadores que h an  acompañado á la comisión en 
sus tareas , y  á las dos comisiones que  he tenido el h o 
no r  de p re s id ir ,  dejando para  mí rogar al Senado me dis
pense po r  el tiempo que he abusado de su benevolencia.

El Sr. R O D R IG U E Z  V A A M O N D E : Debo comenzar, 
señores, dando  gracias al digno Presidente  de la comisión 
por la benevolencia con que  ha tenido la bondad de t r a 
ta rm e  y  los inmerecidos elogios que se ha servido d ir ig i r 
me; sin embargo, parece que S. S. me hacia el mismo 
servicio que  á las víctimas que se l levaban á los antiguos 
sacrificios coronándolas de llores. S. S., después de h a b e r  
ponderado de una  m anera  excesiva el mérito con que yo 
haya podido hacer  mis observaciones, concluía haciéndo
me i n c u r r i r  en tales desaciertos y absurdos , que  serian  
im perdonables  en un princip ian te  de la Universidad.

Decía el Sr. Carramolino que n o seexp licaba  el espír i tu  
de e r ro r  con que yo habia dirigido mis ideas en esta d i s 
cusión, á no ser  p o rque  yo no habia leidosino m u y  esca
sam ente  estos proyectos.*Yo, señores, nunca  me atrevería  
á d ir ig ir  ese cargo á n in g ú n  Sr. S en ad o r ,  y apelo al 
buen juicio del Senado para que vea si he hecho una  sola 
indicación de que  se deduzca que yo no he com prendido  
a lguno de los artículos de los proyectos qu e  se d iscuten. 
En lo demás , lo manifestado por S. S. no  ha podido se 
gu ram en te  convencerm e  del derecho que podría tene r  
para decir  esto.

Decia el Sr. Carram olino que deseando yo la se p a ra 
ción de lo correccional y de lo aflictivo, y  conviniendo 
en que era necesario u na  disposición legal al efecto , era 
una  contradicción el que cuando se iba á hacer  u n  Códi
go para establecer eso mismo me opusiera yo á ello. Yo 
no he dicho eso: S. S. ha confundido lo que que quise d e 
cir sobre esta materia , pues lo que manifesté fué que si 
no se h ub iera  dado más razón que la que el Sr. Ministro 
de Gracia y  Justicia consignaba en el preám bulo ,  no vo 
taría esos proyectos,  porque  esa razón no era b as tm te ;  y  
añadí que esa separación ya se habia visto en la Audien

cia de Madrid sin  necesidad de ese p r o y e c to : no hay» 
pues , con trad icc ión  en  lo q ue  yo he  manifestado.

Decia S. S. que yo deducía  la in troducción  del to r m e n 
to en  el ju ic io c r im inal  de la Inquisición , y no h ay  u n a  
sola palabra  en  todo lo que  yo he  manifestado de q ue  
pueda deducirse  eso: S. S. estaba equivocado ; lo que yo 
dije bien claro es que  el juicio cr im inal  se habia in t ro d u 
cido después de haberse  ab ier to  la escuela boloñesa en  
que se estudió el derecho rom ano, indicando que los 
eclesiásticos, más en tend idos  que los legos en aquella  
época, fueron los p r im eros  q ue  empezaron  á ap ro v ech ar
se de  ese estudio. Por lo d e m á s ,  en el Fue ro  Juzgo se 
habla  ya del tormento: vea, pues,  S. S. cómo m e ha a t r i 
buido u n  e r ro r  de concep to  y  doc trina  que  yo no he p a 
decido.

Manifestaba tam bién  S. S. que  me habia  cogido en u n  
h o r r ib le  anacronismo al decir que  el juicio cr im inal  era  
coetáneo de la Inquisic ión ,  lo que sostengo y explicaré 
para  que nos entendamos. En el siglo XIII, en  t iempo de 
Inocencio  III, se dió el p r im e r  b reve  estableciendo la I n 
quisición, y nom brando  Inquisidores en Tólosa de F r a n 
cia á tres monges del Cister: después Gregorio  IX la e x ten 
dió más, dirigiéndose al Arzobispo de Tarragona; y en el 
siglo siguiente un religioso, que era Inquisidor aragonés, 
publicó un m anua l  de Inquisidores. Vea, pues, S. S. c ó 
mo ántes de establecerse  el Tribunal  p e rm an en te  de la 
Inquisición esta ya se conocía, asi como sus formas para  
proceder; de m anera  que cuando Sixto IV dictó su p r im e
ra bula  respecto á la Ioquiscion en España, ya se conocía 
en la forma que he dicho desde el siglo XIII:  vea , pues,  
S. S. con cuánta  razón habia yo dicho , au n q u e  de pasa
da, que el orden del enjuic iamiento cr im inal  era coetá
neo á la inquis ición, toda vez que  esta fué establecida en  
el siglo XIII contra  la herejía  de los albigenses.

Otra equivocación ha padecido S. S. suponiendo que 
yo desconocía la g ran  a ltura  á que  se encu en tra  la toga 
española  al c reer  que era posib'e que u n  Ministerio m a 
quiavélico pudiera  tal vez hacerse á rb itro  de la justicia. 
En esto, señores, no h a y  ofensa , pues el Gobierno n o m 
bra  los magistrados de* los T ribunales  Supremos, que  
puede  elegir, no solo en tre  los funcionarios del o rden  j u 
dicial, sino en tre  los Abogados de cierta nota; y nada t i e 
ne de extraño que estos magistrados tengan un  espíritu po 
lítico que esté identificado con el del Gobierno y  que  pueda 
ejercer una influencia especialmente en los delitos polít i
cos re la tivam ente  al recurso  de casación , y  que en  m e
dio de una  clase en te ra  sum am ente  distinguida haya  
ciertas personas para quienes el espíritu  de partido sea 
todo y les haga olvidar otros sen tim ien tos,  haciéndoles 
to rcer  la vara de la justic ia aun  en la creencia  de q ue  
hacen u n  servicio al país. E n  esto no he dicho nada n u e 
vo ni que pueda ofender á la Magistratura.

Otra equivocación: que  yo habia dicho que el T r ib u 
nal de  casación de Francia  se habia  establecido en  1791 
con 49 Magistrados, y no dije eso, sino que hoy  se c o m 
ponía de 49 Ministros, y que  el de España se iba á c o m 
poner  de 4 2, l lamándome la atención la g ran  diferencia 
q u e  h ay  d e m tacion á n a c ió n , pues la u na  tiene 40 millo
nes de almas y la otra no llega á la mitad ; pero añadí 
que la cuestión del n ú m ero  era para mí insignif icante 
t ratándose de la buena organización de just ic ia.

Tam bién ha dicho S. S. que  yo me equivocaba cuando  
sostenía  que el Ministerio fiscal en  Franc ia  in te rv iene  
en todos los recursos de casación; y para con tes tar  á su 
señoría no tendría  más que leer un  texto de una  obra  de 
todos conocida,  y que un digno individuo de la Comisión 
de Códigos.tiene; es un  tratado sobre  la organización y  
competencia  de los Tribunales  franceses,  en  que c ons ig 
na  lo que  he  tenido el h o n o r  de manifestar.  °

Ha dicho tam bién S. S. que  el tono de mis dos d iscu r
sos era distinto; que  el pr im ero  era dogmático, v  el se
gundo como e x p lo rad o r ;  pero el Sr. Carram olino no 
com prende  que cada uno de los dos discursos tenia u n  
objeto diferente . En el p r im ero  hacia observaciones ace r
ca de la nueva  organización ‘que se p re se n ta b a , y en  la 
que  encontraba  yo materia  para  poder disentir  de la c o 
misión. En el segundo me ocupaba ya de las bases, sobre  
las que no tenia reparos importantes  que oponer  con tra  
ellas, ex trañando  solo el silencio que re inaba  respecto al 
juic io  c r im in a l ,  po r  lo que  pedia aclaraciones que creía 
convenientes  para  que  se supiese cuáles habhvn de ser  
las tendencias que hab ían  de dom inar  en su  desenvo’vi- 
miento: no podían, pues, se r  los dos discursos lo mismo, 
sin que  haya,  por lo tanto, la contradicción que S. S. ha 
creído encontrar .

Yo he discutido en el te rreno  d o c t r i n a l , pues me p a 
recía convenien te  que c iertas cuestiones de doctr ina  que  
iban á se r  aplicadas á nuestros conciudadanos q u e d a ra n  
aquí com ple tam ente  aclaradas. SS. SS. no ceden ab so lu 
tamente  en n ada;  es decir,  que la casación seguirá como 
se p ropone ;  qu e  el T r ib u n a l  Suprem o fallará en el fon
do, y todo lo demás que  se consigna en Lis bases,  pues 
SS. SS. invocan como testimonio de acierto  ocho años de 
experiencia. Ahora b ien :  este tiempo es m uy  corto p e 
ríodo para acredita r  la bondad de un  sistema*.

Me ha atr ibuido el Sr.  Carramolino h ab er  dicho (fue 
se iba á recargar al T ribunal  Suprem o con excesivo t r a 
b a jo , faltando el Código civil. No fué esa p recisam ente  
mi i d e a , sino la de que el Tribunal  Suprem o ,  al conocer 
de los recursos de casación, con tinuando  como c o n t in ú a n  
todavía legislaciones diferentes en  algunas provincias de 
E sp añ a ,  iba á tener  un  trabajo  m u y  arduo.

Acerca del sobreseimiento en e f ju ic io  criminal,  t a m 
poco preguntaba  yo qué  Juez lo iba á acordar,  sino si 
para  ese trám ite  del procedimiento  h a b rá  de ser  ó no 
oído el reo, po rque  considero m u y  in teresante  la a u d ie n 
cia dei procesado.

El Sr. c a r r a m o l i n o  : Me es enojoso r e c t i f ic a r , y  
seré m u y  breve; pero hay  dos clases de cuestiones, unas  
que  afectan á la ciencia,  en in terés  d é la  cual tengo q ue  
hace r  algunas observaciones, y otras que  tocan á la ho n ra  
del Sr. Vaamonde, la que quiero de jar  tan limpia como lo 
es. Con este objeto me apresuro  á declarar  que no he u sa 
do de la palabra absurdo aludiendo á lo dicho p o rS .  S., si
no re fir iéndom e á S. S., que  es quien  la habia  p ro n u n c ia 
do; ni tampoco puse en duda su  capacidad para t ra ta r  de 
e^tos asuntos,  sino re la tivamente  al poco tiempo que  h a 
bia para estudiarlos.

Dadas estas explicaciones, voy á las que  pueden  l la
m arse  científicas. Prim eram ente ,  en  cuanto  á la In q u is i 
ción, no puedo ménos de decir  que, cuando  oigo sos tener 
que la Inquisición y nues tro  enjuic iamiento crim inal  son 
coetáneos, entiendo que se alude á la de España, y creo 
que  el mismo Sr. Vaamonde no en tendería  que  se habla- 
ha de otra.  [El Sr. Vaamonde : La inquisic ión eclesiásti
ca.) Bien, la inquis ición eclesiástica de España. No n e ce 
sito acuparm e  más de este asunto.

11a insistido S. S. en que se resuelva si el Fiscal ha  de 
in te rven ir  ó no en  los juic ios de casación. Señores, no  lo 
perm iten  las cuestiones de nuestro  país. ( El S r !  Vaa
monde: Hasta ahora  no ha habido casación en España.) 
Llegaré á eso: ahora  lo que  sostengo es que  seria  a l ta 
m ente  perjudicial  la enunciac ión  del pensam ien to  fiscal 
en favor de uno ú  otro de los litigantes, pues rom per ía  la 
igualdad de arm as con que  deben lidiar an te  la ley. Pe ro
S. S. se am para  con el ejemplo de Francia ,  y el Senado v a  
á oir  tres textos de otras tantas  leyes, y  tres pasajes de s e n 
tencias, para que se convenza de que  en  Franc ia  no  hay  
lo que dice y  quiere  t raspor ta r  á España el Sr. Vaam on
de. (S. S. leyó el art. 25 de la ley de 27 de N oviembre  
de 1790, el 27 de la Constitución de 3 de Setiembre de 
1791 y el 88 de la ley de 27 Ventoso del año V I I , y a si
mismo tres pasajes de sentencias dadas en 23 de Floreal 
del año / / ,  29 de Enero de 182* y  20 de Agosto de 1827.)

Dice S. S. que  no bastan ocho años p a ra  ac red ita r  la 
bondad  de u n  sistema ; tampoco yo sos tuve p rec isam en 
te esa aseveración: sin e m b a rg o ,  reco rdando  el dicho 
de D. Hermógenes en  La comedia nueva  , con tes taré  q u e  
ocho años es bastante t iempo re la tivam ente  á o tros p l a 
zos menores.

Por  último , o tra  cuestión in te resan te  pa ra  los pobres 
sometidos á un  juicio c r im inal  es la del sobrese imiento .  
El Sr. Vaamonde nos p regun ta  si se da rá  aud iencia  al 
procesado contra  el sobreseimiento. ( El S r. Rodríguez 
Vaamonde: Acerca del sobreseimiento .)  Claro es que  
cuando  esté conforme con él no hay  c a s o , y que  solo se 
tra ta  de aquel en que  se quiere  im poner  al encausado u n  
sobreseimiento que m anche  su honra.  Pues b i e n : la doc
t r ina  de la comisión es que cuando el sobrese im iento  im 
prim a  alguna m ancha por ligera que  sea en la r e p u ta 
ción de la persona á qu ien  se r e f i e r a , la cual p o r  c o n s i 
guiente  pida ser  oida, que  se la oiga; es u n  de recho  q u e  
todos los individuos de la comisión estamos dispuestos á 
reconocer al procesado.

r El Sr. R O D R IG U E Z  V A A M O N D E : No voy á h a c e r  
más que u na  ligera rectificación. El Sr. C a rram olino ,  sin 
duda en el calor de la improvisac ión ,  ha dado más va lo r  
y  autoridad de la que  tienen á los textos que ha citado, 
pues lo que de ellos se deduce  es s im plem en te  que  el 
Ministerio fiscal en los negocios pr ivados está inhib ido de 
p ro m o v er  po r  sí el recu rso  de casación ; pero no  es esa 
la cuestión, sino la de saber  si prom oviendo  las par tes  el 
recurso  de casación ha  de ser  ó no oido el Fiscal. El tcx>* 
to en que  te rm in an tem e n te  se n ieg u e ,  ese  es el que yo 
quiero  que S. S. nos lea.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA  : Señores,  
hab rá  observado el Senado cuán to  ha variado el aspecto 
del debate desde su principio hasta  el p u n to  en que  se 
halla ahora , y cuánto  se h an  ido reconcil iando  los á n i 
mos con las ideas á consecuencia  de las obse rvac iones  
que  se h a n  hecho por notables oradores que h an  a tacad o  
pero  no para demoler; habiendo sido contestadas por otros* 
no ménos excelentes jurisconsultos ,  como son los in d iv i 
duos de la comisión. A>í es que el Gobierno n ad a  ten d r ía  
que  decir si no fuera por  re n d ir  u n  hom enaje  de conside
ración al Sr. V a am o n d e , como lo ha  Hecho á los d e m á s  
.señores que h a n  im pugnado  el proveció  q ue  se d iscu te



J UEVES.-SUPLEMENTO.__________
Lo p rim ero  de que m e he  de ocupar es^de u n a  obser

vación que  m e es personal, formulada po r  el Sr. Vaamon
de , cuando dijo que por  las razones que el Ministro de 
Gracia y  Justicia expuso en el preámbulo del proyecto de 
ley no se com prende  la conveniencia  de la reforma , lo 
cual parece indicar  que se debía h abe r  justificado más la 
reforma.

Ciertamente , señores,  que en u n  documento de la e s 
pecie del que tra 'amos no se dice todo lo que puede de 
cirse, sino poco, como son también pocos los que van  a 
leerlo, pues la m ayor  par te  de las razones se reservan p a 
ra otro lugar. Ha citado por ejemplo el Sr. Vaamonde la 
división en tre  lo aflictivo y correccional que, a su juicio, 
no viene bastante fundada, y ha añadido que no se nece
sitaba para  ello una ley, su puesto que ya se ha ensayado 
en Madrid. ¿Y si valiera más no haberlo  ensayado? Seño
res todo lo que se refiere á esa separación en tre  lo aflic
tivo y  correccional es más im portan te  de lo que parece 
á primera v i s ta , y hay  que mirarlo  con sumo interés, 
como q u e d e  esta causa nace la necesidad de ios indultos 
que frecuentem ente tenemos los Ministros de Gracia y ' 
Justicia que llevar á la aprobación de S. M. la Reina.

Otra observación de 8. S., también personal,  es la r e 
lativa al Jurado, del que no se ha hecho mención en la 
exposición, ni mucho ménos ha sido censurado. El Sena
do ha oido las razones que acerca de esto se han  expues
to por la comisión, y yo  me limitaré á añad ir  que  sien
do el Jurado en España, además de una insti tución j u r í 
dica una insti tución política, no podia separa rm e de esa 
g ran  preterición que cuantas personas h an  intervenido 
en estos trabajos h an  venido adoptando,  sin que n in g u 
na lo haya m en c io n ad o , á pesar de componerse las co
misiones de personas pertenecientes á dis tintas opiniones.

Pasó luego el Sr. Vaamonde á la ley de enjuiciamiento  
criminal,  lam entándose de que no venga desenvuelta . 
Tiene razón S. S., no viene detallada; pero se presentan  
bases suficientemente extensas para que pueda conocerse, 
y además porque es tal la correlación que existe en tre  la 
organización judicial y  el sistema de enjuiciamiento  c r i 
minal de un  país, que desde luego puede asegurarse que 
conocido el uno se conoce el otro. Por otra parte , son m u 
chos los trabajos adelantados para esa ley, y desde luego 
puedo manifestar á S. S. que para su completa formación 
se uti lizará todo lo que S. S. desea que se tenga presente .

Hablando del T ribunal Supremo, entendí que S. S. di
jo  que fallando sobre  el fondo, Madrid va á ser el em po
rio de la justicia  y los pleitos en  España. No lo tema S. S., 
y  se lo dem ostraré  con números. Galcúlanse en 6.000 los 
pleitos civiles que hay  al año en nuestro  país, de los cua
les  por  té rmino medio v ienen al T ribunal Supremo 231; 
pues bien: de esos se descartan porque no se p resen tan  
las partes ó se h a n  separado un 23 por 100; un  50 por 
100 son desechados, y el resto solamente son los que se 
sustancian. Véase cómo n® hay  que temer la acumulación 
de que  se quejaba S. S . , acumulac ión que habrá  de te 
merse tanto ménos cuanto más avance la ju r isp rud enc ia  
y  se reorganicen los Código*.

La más gravísima observación del Sr. Vaamonde es la 
relativa á las indicaciones que S. S. hizo respecto á la 
posible corrupc ión de una Sala del T ribunal Supremo. Se
ñores, ¡ni convicción en este punto es que, haya sucedido 
fuera de España lo que quiera, aquí no ha habido ni hay 
n i creo que hab rá  Ministro de Gracia y Justic ia ,  cuales
quiera que sean sus opiniones políticas, capaz de in ten tar  
ese crimen sin nombre; y que si hubiera  qu ien  lo in te n 
tara , no habia de seguro nueve españoles que vis tiendo 
la toga se dejaran corrom per.  Es po r  lo tanto un supuesto 
imposible el que el Sr. Vaamonde ha figurado. Y en 
p rueba  de esta aseveración mia, recuerdo una ocasión en 
q ue  venti lándose en el T ribunal Supremo un  pleito en tre  
elevadas entidades, una compañía inglesa lo ganó por los 
nueve votos de la Sala , y  me acuerdo q ue  el Embajador 
inglés,  hallándome en la G ran ja ,  me dijo: «Sr. Ministro, 
felicite V. á la Magis tratura española. » Contestándole 
yo: «Eso es ord inario  en España , y  no parece sino que 
V. desconfía de que en su tierra se hub iera  dado la razón 
á una compañía de españoles contra la Reina de Ingla
terra.* Este y otros ejemplos que podría ci tar alejan toda 
posibil idad de que suceda lo que el Sr. Vaamonde teme; 
pero además, hay  obstáculos para  que  eso se verif ique, 
supuesto  que hasta para trasladar á un Ministro de una 
Sala á otra ha de precederla  propuesta del Presidente de 
la misma.

Por últ imo, ha  sostenido el Sr. Vaamonde que por  m e
dio del recurso que el Fiscal puede in te rponer  en ciertos 
negocios cabe la contradicción en tre  el fallo de la Sala de 
casación y el de la de admisión. En p rim er  lugar el caso 
es m uy  raro, pues todavía no se ha interpuesto una vez 
ese recurso  por el Ministerio fiscal, y además hay que 
conta r  con los m iramientos corporativos, por los que, si 
el Fiscal ve que puede prom over  una contradicción en tre  
las Salas, no lo in terpondrá .

Pero no basta que esa contradicción aparezca, sino 
que es necesario  que exista realmente; y para que así 
suceda, uno y otro fallo se han  de basar  en los mismos 
fundamentos. Esto es m uy  dif.cil q ue  se realice, y lo será 
mucho más en  adelante con las disposiciones contenidas 
en  los proyectos que se discuten, perfeccionándose la ca 
sación con la ampliación de los plazos, que perm itirán  
que los interesados mediten bien los recursos que in t e n 
ten, no prensentándolos, como ahora acontece, ap rem ia
dos por el tiempo y bajo el influjo del acaloramiento.

Creo, señores,  haberm e hecho cargo de las principales  
ideas indicadas por el Sr. Vaamonde.

El Sr. R O D R IG U E Z V A A M O N D E : Ha dicho el señor 
Ministro de Gracia y Justicia que las comisiones que  han  
entendido en estos proyectos han guardado absoluto s i 
lencio respecto al Jurado. No quisiera equivocarme; pero 
recuerdo haber leido una m u y  luminosa Memoria escri ta  
por una Comisión de Códigos de España demostrando las 
razones que hacen inaplicable la insti tución del Jurado á 
nues tro  ¿país. ( Los Sres. Ministro de Gracia y Justicia y  
Gallardo piden la palabra.)

También ha sostenido S. S. que con las bases de la o r 
ganización judicial está conocido el sistema c r im in a l ,  y  
vice versa. Señores, la organización ju d ic ia l , según Rossi, 
es una  máquina en reposo, miéntras que el procedimiento 
es la máquina marchando. De manera  que bien  se puede 
conocer perfectamente el mecanismo de la m áquina , y 
ser  completamente ignorante acerca del modo cómo d es
envuelve sus movimientos. Me p a r e c e , p u e s , que lo que 
S. S. ha dicho no es completamente exacto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á V. S. que se limite á rectificar.
El Sr. R O D RIG U E Z  v a a m o n d e : Estoy co n c lu 

yendo. Hablando el Sr. Ministro del recurso que puede 
in troducir  el Fiscal , ha creído que yo me referia al qu e  
puede  in te rpo ner  en  interés de la ley; no, yo me referia  
al que  puede  p re sen ta r  como Abogado, como defensor de 
la causa púb lica ,  sin necesidad de pasar por la aduana 
de la Sala de admisión, y por eso decia que era m uy p o 
sib le  una  contradicción en tre  el fallo de la sala de casa
ción y otro que en u n  caso igual hubiera dado la de p ré -  
vio exámen.

El Sr. Ministro de G RACIA Y JUSTIGXA : Ha c i ta 
do el Sr. Vaamonde una Memoria en que se examina el 
J u rado ,  y  yo no tengo qu e  decir  más sino que  me con 
traje  ún icam ente  á las comisiones, corporaciones y d ictá
menes que  forman cuerpo  con los proyectos que  ahora 
se d iscuten al asegurar lo que manifesté al Senado.

El Sr. G ALLARDO : Pido la palabra para i lu s t ra r  un  punto  del debate.
El Sr.  P R E S ID E N T E : Para una  alusión personal  la 

tiene V. S.
El Sr. GALLARDO : Me parece conveniente ac larar  

un a  indicación hecha por el Sr. Vaamonde, po rque  fui el 
redactor del documento  á que ha aludido. Cuando se ins
taló la Comisión de Códigos, creada por el Sr. López en 
1843, propuso las bases que debían  servirnos de guia en 
nues tros  trabajos; el Ministerio las aprobó , preguntando  
á la comisión si convendría  el Jurado para los delitos 
co m u n e s ,  á lo que  se contestó que de n inguna m anera . 
Insistió el Gobierno respecto á si podria convenir  en 
aquellos delitos comunes en que no tengan parte los e m 
pleados; y entonces la comisión en una extensa Memoria 
manifestó que el Jurado, como insti tución judiciaria  , era 
c on tra r ia  á las condiciones que deben tener  los que van 
á fallar.

He creido necesaria esta manifestación para tran q u i
lizar al Sr. Vaamonde, puesto que  los Sres. Cortina , A l -  
varez y yo, que pertenecíamos á aquella comisión , somos 
los que, perteneciendo á la nueva, hemos de desenvolver 
el proyecto de enjuiciamiento criminal.

El S r  Ministro de G R A CIA  Y JU S T IC IA : De todos 
m o d o s , la indicación del Sr. Gallardo en  nada se liga con 
los proyectos de ley que discutimos.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta d iscus ión , la cual con tinuará  mañana.
Se levanta  la sesión.
E ran  las cinco y  media.

CONGRESO  D E LOS D IP U T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Marzo 
de 1 865.

Abierta á la una y  m ed ia ,  se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior .

El Sr. C A N D A U : Anuncio  una  in terpelación al Go
b ierno  sobre los cargos que merece por la conducta que 
h a  observado en lo relativo al expediente que  ha in s t ru i 
do para  conceder el pase á la encíclica de 8 de D iciemb re  de 1864.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se pondrá  en  conocimiento del 
Gobierno la in terpelación de S. S.

ÓRDEN DEL DIA.
Actas.

Sin discusión se aprobó el acta de Casas-Ibañez, y  fué 
admitido el Sr. D. Elias Bautista Muñoz.

Acta de Orihuela.
Continuando esta d isc u s ió n , dijo
El Sr. REBA G LX A TO : Al levan tarm e á responder  al 

violento discurso del Sr. Cánovas, debo empezar diciendo 
que S. S. ha alterado la resultancia de los hechos que  a p a 
recen en el acta, omitiendo unos, desfigurando otros, o s 
cureciendo la verdad de algunos. Yo espero desvanecer  
los cargos hechos por S. S. á esta elección, y que el Con
greso reconocerá la validez del acta en que por sétima 
vez mis amigos de Orihuela han  honrado  á mi he rm an o  
ó á mí con el cargo de Diputado.

Esta acta tiene todas las circunstancias  esenciales que 
han  servido de base y ju r isp ru denc ia  á las comisiones de 
actas y al Congreso para acordar  su validez. Según la j u 
r isprudencia , los vicios que puedan traer  las actas, no 
afectando al resultado general no anu lan  la elección.

Se verificó esta en  Orihuela tomando parte 2 )1 elec
tores de 385 que constan en las listas, de los cuales 23 
habían fallecido. El Alcalde, que  fué elegido Concejal por 
mis adv e rsa r io s ,  persona honradísima é im parcia l ,  p r o 
curó que la mesa estuviera intervenida , sujetándose más 
á este criterio que no al rigor de la e d a d . que no s ie m 
pre  se puede justificar.  Se presentó uno diciendo que era 
de mayor  edad; pero se le rechazó porque estaba p r o c e 
sado por un delito g rave ,  en  cuya causa debia recaer 
auto de prisión. Sin em bargo, se no m bra ron  dos de m a
yor y  otros dos de m enor  edad , estando in terven ida  la 
m esa, y resultó que de los 291 e lec to res , 121 eligieron á 
los Secretarios del Sr. Cánovas y 170 á mis amigos.

Cuando los amigos del Sr. Cánovas vieron este resu l
tado, conocieron que les era imposible ob tener  la victoria 
porque habían agotado sus fuerzas. Entonces se m a rc h a 
ron, y dos horas  después apenas quedaron en el local s i 
no siete electores, cuatro de ellos de los procesados , los 
cuales p rotestaron contra  la exclusión de aquella p e r so 
na que habia querido ser  Secretario. Esa protesta  se r e 
ducía á decir  que por esa exclusión consideraban  nulo  
el acto, y se re t iraron .  Mis am igos ,  en núm ero  de 160, 
me votaron á mí el p r im er  día, y á las tres de la tarde se 
p resen taron  cinco de los seis procesados que ántes no 
habían  quer ido  votar cuando hicieron la protesta  dic ien
do que iban á votar. La mesa, en vista de las reclamacio
nes y del test imonio que el Congreso o irá ,  dijo que no 
podia admitirles los votos. Ellos entonces pro testa ron  y 
d ijeron que quer ían  que constase que iban  á vo tar  por 
D. Antonio Cánovas del Castillo. El Presidente de la mesa, 
en su imparcialidad , les admitió la protesta dic tándola 
ellos mismos; de modo que realm ente  esos electores v o ta 
ron, y la comisión de actas muchas veces ha hecho apli
cación de esta clase de votos.

Esta fué la única protesta en aquel d i a ; y  como el a r 
gumento relativo á ella es el principal  en que se ha apo
yado el Sr. Cánovas, sin  embargo de que esos seis e lec
tores votaron , y  sus votos podrían computarse  si fueran  
c o m p u tab les , debo en t ra r  en el exámen de los motivos 
que tuvo la mesa para no adm itir  á esos electores.

Antes de exam inar  esta cuestión debo hablar  de sus 
antecedentes. Yo no necesito decir  cuál es la influencia 
de mi familia en Orihuela. Hemos sido nombrados mi 
h erm ano y yo Diputados constantemente hasta sin p r o 
testa. Solo en 1858 se hizo una elección á consecuencia 
de una falsedad notoria , y fuimos vencidos. Desde en to n 
ces empezó á var ia r  el aspecto político de Orihuela. Se 
busco para ejercer  el mando en Orihuela á personas que 
n unca  habían podido esperar  e je rce r lo , y que eran  las 
ménos aptas para ello. Mis amigos políticos tuvieron que 
r e t i ra rse ;  pero llegó el dia en que cesó de existir aquel 
Gobierno ; cesó la dominación tiránica de los amigos de 
aquel Diputado, y entonces la mayoría de los propietarios 
y labradores  de la población empezó á manifestar su de
seo de que se inaugurase otro orden  de cosas. Se hicieron 
las listas electorales, y las Autoridades amigas de mis ad 
versarios vieron que no bastaban halagos ni amenazas 
para vencer  la voluntad de mis amigos.

Habia una persona tan atrevida como ignorante, que 
decia en público que tenia medios para ganar  las e lec 
ciones. Mis amigos temieron una nueva falsificación, y 
adoptaron sus precauciones para evitarla. Pero , señores, 
la antevíspera de la elección municipal aparecie ron las 
listas manuscritas por prim era  vez al público , y misami- 
gos vieron al teraciones hechas en los nombres de 98 elec
tores. Alarmados con esta novedad , dieron cuenta al Go
b e rn ad o r ,  el cual puso un telégrama al Alcalde dicién- 
dole que esperaba que esas alteraciones no serian obs
táculo á la emisión del sufragio. Mis amigos p resen ta ron  
además su denuncia al Juez; pero al dia siguiente, no so
lo se impidió votar á 98 electores , sino que se les expu l
só del local sin admitii les protesta. Este es el escándalo 
que se cometió en la elección municipal.  Rechazados así, 
t r iunfaron  en los cua tro  colegios mis adversarios por un  
exiguo núm ero  de votos. Se anu la ron  esas elecciones : el 
Juez pasó á la Secretaría  de A yuntam iento  y comprobó 
la falsificación y sus autores.

Era de creer  que decretase la prisión de estos: sin  em 
bargo, pasaron los dias, y se notó la parcialidad de ese 
Juez ,  cuyos motivos no d i s c u to , parcia lidad que irri tó á 
toda la población. Empezó á decirse que esos de l incuen
tes no podían votar, y el 4 6 de Noviembre se puso escri
to pidiendo su prisión. Se dió traslado ai Fiscal, que res 
pondió lo siguiente,  según aparece del testimonio unido 
al acta: «Todos lo^ documentos de esta causa ofrecen la 
idea segura de que al p reparar  las listas hubo  la in te n 
ción de desfigurar la verdad , pues excede la diversidad 
de nom bres  de más de 90 individuos. De tai alteración 
son responsables N .,  N. y D. Ramón Bofill.» Este D. Ra
món Bofill es el que ayer decia el Sr. Cánovas que no te 
nia responsabil idad por hab e r  estado ausente.

El Juez ,  sin embargo de estos escritos y de lo que 
d ispone el Código, dejó pasar los dias, y llegó el de la 
elección sin que se supiera  si habia á no dictado auto  de 
prisión.

Se presumía que el auto  lo tenia dictado, y que ag ua r 
daba á ver el resultado de las elecciones. Por lo mismo 
la mesa creyó que en este caso debia adoptar  la re so lu 
ción más conforme al espíritu  de la ley. El art,  226 del 
Código castiga á los empleados que al teran  docum entos 
con pena de cadena temporal y multa de 100 á 1.000 d u 
ros. Que para este delito correspondía el auto  de p r i 
sión es indudable , y sin embargo el Juez no dió ese auto, 
y  dijo el dia 22 ,  p r im er  dia de elección: « Resultando de 
las dil igencias practicadas que se han hecho notables a l 
teraciones en las listas de elección m u n ic ip a l ; conside
rando  que los responsables de ellas son el Alcalde Don 
Ramón Bofill &c. & c ; considerando que estas a l te ra 
ciones c o n s t i u y e n  las falsédades previstas en el art.  199 
del Código, y no siendo aplicable el art.  226, porque en 
tal caso resultaría el absurdo  de que estas falsedades se 
castigarían con cadena ,  cuando cometidas en la elección 
de Diputados solo se castigan con prisión menor, según la 
ley de sanción penal &c.»

Es decir, qu e  el J u e z , léjos de tomar por norm a para 
este caso la única ley que e x is te , apeló al medio de h a 
cer valer  la dictada por delitos electorales en la elección 
de Diputados á Cortes, que no tenia nada que ver en el 
caso presente. No.dictó, pues, el auto de p r i s ió n ; y si en 
vez de ser  parcial en  favor de unos , lo hubiera  sido en 
favor de otros, aquí se hubiera puesto el gri to  en el cielo. 
Pero prescindo de eso ,  y voy á dem ostrar  que aun sin  
el auto de prisión los electores de que se trata  no tenían 
derecho electoral.

La ley priva del derecho al que en tra  en el local con un  
bastón. Dice además la ley que al que se encuen tre  p r o 
cesado con auto de prisión no sejle inscribe en las listas. 
¿Y qué fecha tiene esta ley? La de 18 de Marzo de 1846. 
¿Y cuál fué su espíritu? ¿Cuándo se ponía entonces auto 
de prisión? Hasta po r  los delitos más leves. De modo que 
hasta el que tenia un proceso por un  t simple lesión q u e 
daba privado del derecho electoral.  Llegó el año 53, y se 
dictó el decreto  m andando que en causas cuya pena no 
excediese de prisión menor no se diese auto de prisión. 
Pero digo yo: ese decreto, ¿ha podido modificar el esp í
r i tu  de la ley de 1846? Si la ley privaba del derecho á los 
que tenían sobre sí la sombra de un  delito leve, ¿podrá 
q uere r  ahora que le tengan los que están bajo el peso de 
una causa por delito grave? No fué, pues, una a rb i t ra r ie 
dad de la mesa la no admisión de esos votos, sino el c o n 
vencimiento d e q u e  su p roceder  se ajustaba á la ley.

Pero supongamos que esos seis votos estuvieron m al 
excluidos. ¿Cuál es el resultado? Seis votos contra 186 
que forman la verdadera mayoría absoluta, ¿qué signif i
can? Nada. Se dice: esos seis votos fueron de personas 
importantes; y habiendo sido rechazados, ios demás no 
quisieron votar. Señores, 121 electores vo taron  la mesa 
después de haber  sido rechazados esos procesados: no vo 
taron más po rque  no habia m ás ,  y  muchos dijeron des
pués que habían sido engañados. Sabían, pues, por expe
riencia los electores del Sr. Cánovas que tenían  la u in a  
l ib re  para  emitir  sus votos.

Voy á hacerm e cargo ligeramente de alguno de los 
argumentos alegados por el Sr. Cánovas. Censuró S. S. al 
Gobernador  de Alicante por la separación del Teniente 
Alcalde de Torrevieja. Antes que fuese el Sr. Francés á 
Alicante, el Gobernador in te r ino  habia dispuesto que se 
ejecutase la orden que habia de que ese Teniente Alcal
de dejase de ser  Autoridad por ser  Cónsul de Prusia en 
Torrevieja. Sobre este punto  no ha habido protesta  ni r e 
clamación, y me sorprendió  que el Sr. Cánovas hiciese 
esta objeción, qu e  E l Diario E spañol, eco de nuestros 
enemigos en  la provincia, ha exagerado con pasión.

Se suspendió también al Alcalde de O r ih u e la ; pero 
por delito cometido mucho  ántes de la convocaría. C uan

do"el Gobierno tuvo noticia de esa escandalosa falsifica
ción de que he h a b la d o , dispuso que ese Alcalde fuese 
reemplazado, y le reemplazó un Concejal del mismo A yun
tamiento. Es verdad que el Sr. Bofill tuvo una licencia; 
pero  volvió á tiempo de tom ar  parte  en ese delito.

El Sr.  F ran c és ,  persona dignísima y respetab le ,  no 
cuando la elección de Diputado, sino cuando la elección 
m u n ic ip a l , envió  una carta  á ese Sr. Bofih para que la 
enseñase á los maestros y firmasen quedar  enterados. El 
Sr. Cánovas no leyó la fecha de esa carta. Este hecho 
ocurrió  cuando las elecciones municipales, y tuvo origen 
en las quejas de dos maestros al G obernador  con tra  las 
coacciones que quer ían  ejercer las Autoridades locales. 
En esa carta  se decia á los maestros: están Yds. en l ibe r 
tad de votar por quien les parezca; y como he dicho, no 
lué escrita para la elección de Diputado á Cortes, sino 
para la municipal,  porque esos maestros no tienen voto 
para Diputado.

Se suspendió esta discusión.
Juró  y tomó asiento el Sr. Marqués de San Cárlos.

Abandono de Santo Domingo.
Continuando  esta discusión, dijo
El Sr. s a a v e d r a  M E N E S E S :  Siento no ver enfrente 

á mi amigo el Sr. Alzugaray. Haré dos rectificaciones 
breves.

S. S. al empezar su d iscurso saludaba á la escuela eco
nómica: yo también la saludo; pues si no soy partidario 
de las que se llaman escuelas, lo soy de todo grupo que 
se dedica á estudiar los problemas sociales. Pero cuando 
S. S. vino á la cuestión concreta, presentó  un  argum ento  
que no era procedente. Yo habia aducido datos oficiales 
p resen tando  el conjunto  de la cuestión , é indicando los 
núm eros  concretos de la fuerza, de los enfermos y de las 
d-funciones. A esto dice S. S.: en un  batallón dado murió  
mucha gente. Eso no es contestar :  estas cuestiones, que 
abrazan un conjunto de hechos, no se contestan  con ca
sos particulares comprendidos en los generales.

S. S. indicó que á mí no me afectan esas hecatombes.  
S. S. está equivocado: me im presionan mucho; pero como 
mili tar no pueden apocar mi ánimo para d ic ta rm e una 
resolución que creo inconveniente . Por  lo d e m á s , r e s 
pecto de afecto á los so!dados, S. S. no podrá n un ca  com
petir  conmigo.

Siendo esto lo im portan te  para m í , á que se refirió 
S. S., nada más tengo que decir.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Me adm ira  el calor con 
que se trata esta cuestión. Es cuestión im po r tan te ;  pero 
la soledad de los bancos confirma mi aseveración. Los 
discursos elocuentísimos de la oposición debían a t rae r  á 
los Diputados; pero no sucede así. ¿Qué qu iere  decir esto? 
Que la cuestión está prejuzgada.

Voy á hacer algunas rectificaciones, y  á ver  si puedo 
circunscrib ir  un  poco los límites de esta cuestión. Esto es 
tanto más necesario, cuanto que después de mí viene un 
discreto y elocuentísimo orador.

Con m ucha insistencia los Sres. Ulloa y Saavedra Me- 
neses supusieron que la base de mi discurso era  que, 
considerando yo como pobre la parte española de la isla 
de Santo Domingo, me decidía á abandona rla ,  y  hacían 
exclamaciones sobre esta proposición que yo no e m i t í , y 
decían: pues q u é ,  ¿ n o  hay en las naciones más que ri
quezas?  La política de las naciones ¿es  solo política m e
tálica? Yo no habia dicho eso: claro es que solo por la 
r iqueza no se em prende una g u e r ra ,  y que por no sacar 
riqueza no se abandona. Pero el p in tar  vo como pobre á 
Santo Domingo d e r ru ía  uno de los grandes argumentos 
hechos por nuestros adversarios ,  diciendo que de ahí 
podíamos sacar muchas riquezas.

Yo contestaba á este argumento , y decia: ¡cuidado, que 
la isla de Santo Domingo ha sido y será s iempre pobre! 
Entonces hablaba el Sr. Ulloa de los 700.000 quintales de 
tabaco. No basta eso para considerar  rico á un país. S. S. 
mismo nos d jo  el otro dia que Santo Domingo in re c u r 
sos volvía á nosotros sus ojos, y por eso le habíamos d a 
do la mano. S. S. mismo presentaba á Santo Domingo en 
una situación tai que daba lástima.

Pero esta cuestión se enlazaba con la de dignidad n a 
cional, y se decia: ¿sabe el Ministro de Estado que en las 
naciones existe la h onra  como en los par t icu lares?  ¿Pues 
no lo he de saber? Y digo más: la honra de las naciones 
es más digna de consideración que la de un  particular .  
Pero ¿qu ién  ha faltado aquí á la honra?  ¿A qué llaman 
SS. SS. honra  nac iona l?  En esa definición que hagan 
¿están conformes todos los que deben fallar sobre esto?
Y después de t o d o , ¿ quién es el Juez; quién  es el T r ib u 
nal que debe fallar sobre la honra de la nación ? Muchas 
dotes tiene el Sr. Saavedra Meneses ; pero ni S. S. n i yo 
somos jueces en esa cueslion.

Asi, todo lo que sobre eso se diga es pura declamación. 
La nac ión ,  tan altiva y susceptible en materias de honra, 
no podia ménos de oír con atención las palabras del s e 
ñor  Saavedra Meneses. El discurso de S. S. es un d iscur
so erudito, que demuestra sus altas dotes; per > su g ra n 
de argumento , si deslum bra, no convence. La cuestión de 
la honra  nacional no puede resolverse en general. Las 
cuestiones de sentimiento no obedecen á reglas: los casos 
de honra no se definen, se sienten: en el momento en que 
se discute si un caso es de honra  ó no , ya hay motivo 
para dud ar  que lo sea Cuando hay pro ó contra no hay 
cuestión de honra, porque esas cuestiones se deciden con 
el corazón, se sienten, y desgraciado del que no las siente.

Dice S. S.: los ingleses en 1798 sit iaron á la  Habana, y 
tuv ieron  muchas victimas de las enfermedades , y no se 
a r red ra ron  por eso, y tom aron  la ciudad. Si en tráram os 
en análisis de esa h is to r ia , podria decir  por qué ios ingle
ses tomaron á la Habana; pero no lo diré : solo haré una 
observación. Al mismo tiempo que en la isla de Cuba, d e s 
em barcaron  los ingleses en Puerto-Rico. Empezó la m o r 
tandad; ¿y qué hicieron los ingleses? Abandonar la a r t i 
llería y marcharse. ¿Y qué tenia Puerto-Rico? Unas cu an 
tas milicias desa rm adas ,  á cuyo frente estaba como espe
cie de General el Obispo. De suerte que si no se a r r e d r a 
ron los ingleses a n te  la Habana , se a r red ra ro n  ante P u e r 
to Rico , y no h an  vuelto á pedir  cuenta de eso que S. S. 
podria considerar  su deshonra. S e ñ o re s , la desgracia ó 
la fortuna no dan honra  ni deshonra. Se puede ser v e n 
cido con m ucha honra ; á veces con más de la que a l 
canza el vencedor.

En este caso concreto de Santo Domingo, ¿qué criterio  
aproximado tendremos respecto de la cuestión de honra? 
En este momento se me ocurre  una autoridad. Los m il i 
tares son verdaderos jueces en estas materias,  sobre todo 
los que tienen posiciones elevadas en la milicia. Y bien: 
¿no sabe el Sr. Saavedra que este expediente de Santo Do
mingo se ha pasado á una  Jun ta  consult iva de Guerra,  
donde hay  15 ó 20 G en e ra le s , los cuales dicen contra el 
Sr. Saevedra que no hay  semejante honor  en quedarse  en 
Santo Domingo? {El Sr. Vassallo pidió la palabra.) Me ale
gro que el Sr. Vassallo, que es individuo de esa Junta, 
pida la palabra, porque  podrá dar  aquí explicaciones que 
confirmen lo que voy diciendo.

Además de la Junta consultiva , h ay  Generales m uy  
distinguidos que han asistido á todas las guerras  que ha 
habido en España desde principios del siglo, y opinan 
también p o rq u e  bajo ese punto de vista no hay inconve
niente en evacuar á Santo Domingo. Muy grande es la 
autoridad del Sr. Saavedra ; pero encuen tro  á estos Ge
nerales más competentes en esta cuestión. Y si exam iná
ramos la opinión de todos ios G e n e ra le s , la m ayoría  e s 
taría por el abondono.

El Sr. Saavedra , haciendo j u s t a ’gala de su m ucha 
erud ic ión ,  sobre todo en materias mili tares , nos leyó las 
tablas de mortalidad de los diferenles ejércitos de Europa. 
Gracias á S. S . , ¿abemos el tanto por ciento de los que 
han m uerto  en Sebastopol, en Italia, en nuestras  Antillas, 
ya en paz, ya en guerra. Sus datos sobre  este punto, c o 
mo sobre ía longitud y latitud de Santo D om ingo , son 
exactos; ¿pero qué tiene que ver  eso con la cuestión esen
cial, tal como la hemos presentado? Yo no hablo  de tablas 
de mortalidad. ¿M ueren  pocos en Santo Domingo? Tanto 
m ejor;  debe abandonarse . ¿Mueren muchos? Tanto peor; 
poro debe abandonarse.

En tiempo del Ministerio Miraflores quise yo presen
tar solo el proyecto  de abandono, y entonces hice el sa 
crificio de ca llar ,  parque  se me dijo y se me demostró  
que aquello era importuno. Después fui Ministro 40 dias,
V en ese tiempo se organizó una expedición de 6.000 
h om b res ,  con un plan de campaña que es el que ha d a 
do más resultados; gracias todo á la iniciativa é inte ligen
cia del General Lersundi. Entonces no podia tra ta rse  s i 
no de auxil iar allí á nuestros soldados.

Y cuenta que todos los Ministros de aquella época t e 
nia n el ín timo convencimiento de la necesidad del a b a n 
dono. Pero entonces nues tra  vida ministerial pendía de un 
hilo, y nos faltaba la fuerza necesaria  para acometer  r e 
soluciones de esta especie. No quisimos,  pues ,  tenor r e s 
ponsabilidad n inguna , y mandamos 6.000 hombres en 
pocos dias. Llegó el mes de Mayo; vino u n  Ministerio que 
unos han calificado de unión liberal y otros no, y  yo no 
lo califico. Este Ministerio, compuesto  de hombres "muy 
sen sa to s , miró la cuestión de Santo Domingo con el mis
mo respeto que los anteriores. No mandó allá más que 
2.000 hombres; pero no era la peasion de mandarlos.

Se dice que se p reparaba á enviar  más para el mes 
de Octubre: to creo; pero no hemos encontrado vestigios 
de preparativos, y no podíamos por tanto aprovecharlos. 
Nosotros, pues tomando en cuenta todas las considera
ciones y todos los informes necesarios, decidimos la e v a 
cuación.

Ahora bien, señores: las naciones ¿por qué hacen su 
política? ¿Cuál es ei móvil que tienen los Gobiernos para 
enderezar  su política por cierta via? La conveniencia; nc 
una conveniencia que pierda de vista los principios déla 
moral y de la justicia, sino la conveniencia tomada esta 
palabra en su  buen  sentido. ¿Acomodaba á España la rein 
corporación de Santo Domingo? Si nos atenemos á lo¿

antecedentes, no habia habido u n a  sola persona que dijera 
que sí: el que  ménos habia  dicho que  este asunto  m e r e 
cía meditarse mucho. El que podia estar al pa rece r  m ás  
interesado en esta cuestión, el General Serrano, no se de
te rminó á aplaudirla: pedia instrucciones; decia que el 
asunto era grave.  El Gobierno no llegó á m andar  nunca  
la reincorporación; pidió el término de un año para m e
ditarla , y la reincorporación se hizo sin su anuencia.

¿Qué seria necesario para que esa anexión fuese co n 
veniente? ¿Qué ganaba la España en política? ¿Ibamos á 
ser  más fuertes en las Antillas? No, señores: Íbamos á ser 
más débiles, porque teníamos que defender tres puntos 
en vez de dos. ¿Ibamos á ser  más fuertes respecto de los 
Estados-Unidos? Tampoco: Íbamos á ser  más débiles; íba
mos á dar  un  constante p re tex to ,  p resen tando  un d e r e 
cho público que empieza a h o r a , que no está escri to en 
n ingún  libro, y que no deberíamos haber  sido nosotros 
quien lo consagrásemos en América. Nuestro interés era 
contrario  á toda la política seguida desde 1861 en esta cuestión.

Véase cómo en la parte política con la anexión p e r 
díamos. Se pudiera enseñar  documentos que no deben 
ver ni han visto la luz pública ,  se encontra ría  esto de
mostrado au n  más palpablemente.

Pues otra pregunta: ¿cómo vamos á g o bernar  dos A n
tillas de una manera , y otra de manera  distinta , siendo 
diversa su organización social? Ya lo dije yo desde el 
p r in c ip io : ya desde entonces conocí que la re inco rpo ra 
ción de Santo Domingo podia ocasionar la pérdida de 
Cuba y Puerto-Rico si se prolongaba. El antagonismo en 
tre  una isla y otras se hubiera  resuello s iem pre  en c o n 
tra de la m adre  patria.

Otro argumento. Se ha dicho: «Si poseemos á Santo  
Domingo, seremos tan fuertes, que no tendrem os que te 
mer  á esas indicaciones que acaba de hacer  el Ministro 
de Estado. Nuestro Imperio colonial será mayror que ei 
antiguo de Méjico.» ¿Pero acaso la isla de Cuba es un  b a 
luar te  y Santo Domingo o t ro ,  de modo que se pueda h a 
cer una especie de cuadrilá tero  á la en trada del Seno 
mejicano?

Supongamos que tenemos todos los inmensos cap i ta 
les necesarios para fortificar á Santo  Domingo como están 
fortificadas Cuba y Puerto -R ico : supongamos que te n e 
mos brazos para los obras, y que se ejecutan como por 
ensalmo. Todavía el dia de una guerra  con una  gran P o 
tencia marítima podria esta llevarse la isla de Cuba y 
Puerto-Rico  sin tocar en Santo Domingo, pues no hay  
nada fortificado más que las dos capitales. Por con s i
guiente, aun  admitidas todas esas hipótesis que son fab u 
losas, no queda duda de que la cuestión m ili ta r  ( que es 
la de ganar defensas en aquellos m a r e s ) queda resuelta 
en favor de la evacuación.

Queda la cuestión económica. Se dice: «Dentro de m u 
chos años Santo Domingo podrá ser productiva; podrá 
equ il ib rar  sus gastos con sus ingresos.» Yo siento m ucho 
que en la cuestión de civilización actual de Santo Do
mingo no hable mi amigo el Sr. Segovia, que daría sobre 
este asunto datos curiosísimos. Allí tendríamos necesidad 
de llevar la civilización por completo; tendríam os que 
costear todas las mejoras; pagar los gastos de la antigua 
República; respetar  los antiguos tratados que autorizan 
los templos protestantes, y conservar  una Administración 
costosa.

De modo que siendo contraria  la anexión á nues tra  
conveniencia  política; peligrosa para  el estado social de 
las Antillas, y perjudicial en la parte  militar y  en la eco
nómica; au n  suponiendo que no hubiese sublevaciones ni 
pestes , léjos de ganar  con la anexión perderíamos in
mensamente . El Sr. Cánovas va á contestarme; yo espero 
mucho  de su sinceridad, y estoy seguro de que conven 
drá  en que es imposible des t ru ir  estas consideraciones.

Señores, la política del miedo ha estorbado grandes  
cosas en todos tiempos. Pues bien: uno de los a rgum entos 
que se hacen contra  la evacuación de Santo Domingo 
tiene relación con esa política. Se dice : si abandonam os 
á Santo Domingo, ¿quésucederá?  Señores, ¿qué sucederá  
si conservamos á Santo Domingo? Yo creo que los m d e s  
de la conservación serian mucho mayores que los que 
pudieran  resulta r  del abandono. Si por resultado de la 
evacuación hubiese males, que creo no los habrá ,  ¿quién 
tendría la cu lp a?  Sin duda la anexión. Si, pues, son m a 
yores los males de la conservación,  tengamos energía 
para evitarlos.

Los Estados-Unidos so presentan  como el bú  cuando 
se trata  de las Antillas. Se ha hablado aquí del dia de los 
grandes combates,  de la posibilidad de un choque en tre  
Europa y América. Creo que no hay que tem er esos g ra n 
des combates; quem o viene esa nueva Salamina que se 
anuncia. El dia que se concluya la guerra  de los Estados- 
Uuidos, estoy convencido de e l lo , no van los E stados- 
Unidos á desafiar á la E uropa: van á hacer lo que hacen 
los pueblos grandes: á fortalecer la unión que es la fue r 
za de aquellos Estados. Fortalecerán su unión , y á eso 
dedicarán sus trabajos: no puedo explicarme más en este 
asunto .

Ahora diré cuatro  palabras sobre algunas que p ro n u n 
ció el Sr. Alzugaray con admiración, si no con escándalo, 
del Sr. Ulloa. Yo creo que el Sr. Ulloa no entendió bien el 
sentido de aquellas palabras. El Sr. Alzugaray, pensador, 
amigo de teorías,  se encuen tra  con un derecho público 
nuevo, y trata  de form ular  ese pensamiento que no hemos 
visto bosquejado más que en algunos hechos modernos. 
En lo antiguo habia conquistas que hacian los Reyes; ha
bia Congresos que barajaban á su gusto los mapa^ de E u
ropa. El derecho público tenia sus reglas; pero ahora hay 
otra cosa: ahora se invoca la soberanía  del pueblo; y el 
pueblo, con más ó ménos exacti tud, se reúne  y da la s o 
beranía á un señor con ciertas condiciones.

Esto ya se hacia en tiempo del feudalismo ; y decia el 
Sr. Alzugaray , recordando sin duda eso : «este es un  pac
to l i b r e , y el dia en que los que se han dado á un  señor  
qu ieran  separa rse ,  pueden hacerlo.» Esto es inocente así 
enunc iado ;  esto no puede asustar  á nádie. El Sr. Alzuga
ray  resuelve así esa cuestión fácilmente en teoría : yo no 
la encuentro  tan fácil de resolver en la p rá c t i c a ; pero 
no puedo por eso protestar. Ahora lo que no es aceptable, 
ni lo acepta tampoco el Sr. Alzugaray, es que provincias 
que hace siglos están unidas con lazos estrechísimos á 
una nación tengan derecho para  re t irarse  de ella. La 
nación en tal caso estaría obligada á emplear sus r e c u r 
sos para hacer  tr iun fa r la  unidad n a c io n a l , que es el gran  
principio del derecho público de las naciones.

Creo que con esta explicación el Sr. Ulloa quedará  sa
tisfecho. La otra cuestión se resolverá por sí ó por la 
fuerza de las armas.

Nada más tengo que d e c i r , y suplico al Congreso me 
dispense el largo rato que le he molestado.

El Sr. s a a v e d r a  M E N E SE S : Doy gracias al señor  
Ministro de Estado por  los elogios que ha hecho de mi 
discurso. S. S., sin embargo, cree que es i n o p o r tu n o : mi 
discurso habrá  sido malo; pero todos los datos que he 
presentado en él se dir igen á p roba r  la conveniencia de 
conservar  á Santo Domingo, y por lo tanto está e n te ra 
m ente  dentro  de la oportunidad.

Hace dias decia el Sr. Nocedal al Sr. Ministro de E s 
tado: ¿ me permite  S. S. darle u n  consejo? Si á mí S. S. 
me permite darle  otro, le diré que el que suele hablar  
aquí con extensión de los Obispos de mi tierra no tiene 
derecho á dec ir  que mis núm eros son inoportunos.

Mi autoridad, comparada con la de los Jefes del ejército  
español, es m uy poca; pero debo decir á S. S. que no he 
sido un soldado de libros exclusivamente: donde ha sona
do el cañón de la patria, he estado yo s iempre desde que 
tenia 16 años.

Dice S. S.: ¿quién puede erigirse en juez de la honra  
nacional? Señores,  el Gobierno de la nación que la r e 
presenta en estas cuestiones. Ei Gobierno de S. M., en  un  
documento  impreso reciente, dete rm inado  ya el abando
no , decia que tr iunfar  en Santo Domingo era cuestión de 
honra  nacional. Si después se ha cambiado de opinión, 
yo no tengo la culpa. En 10 de Noviembre de 1864 , en 
una Real o rden  dirigida al ejército de Santo Domingo, se 
dice: «La España, no para la conservación de Santo Domin
go, sino para m an tener  el decoro de su  bandera , desea 
que se sometan los rebeldes ántes de la evacuación.»

Luego someterlos era, á juicio del Gobierno, cosa que 
interesaba á la honra  y á la im p o r t inc ia  de España.

Habiendo yo hecho muchas citas históricas , y  siendo 
un ilustre individuo de la Academia el que me contesta, 
temía que me pusiera en un conflicto. S. S. ha hablado 
de que tropas españolas á fines del siglo pasado eran  m a n 
dadas por  un Obispo. Estaba allí D. Ramón de Castro, m i 
litar español, que  mandaba la plaza; y este y sus heroicos 
defensores ai ran ea ron  á los  ingleses los cañones, y  con la 
bayoneta en la espalda les hicieron reem barcarse .  Por lo 
demás , convengo en que el ser  vencido no es deshonra.

Dos mil prisioneros cogieron con la arti llería  los que 
obligaron á los ingleses á reem barcarse  , y cuando se 
pierden 2.000 prisioneros no se em barcan  fuerzas v o lun 
ta riam ente .

Juez de la h o n ra  nacional era tam bién el Gobierno 
del General L e r s u n d i , á que pertenecía el Sr. Benavides. 
S. S. nos ha dicho que pensaba en el a b a n d o n o : ¿ por 
qué mandó 6.000 hombres, sino porque creia que el v e n 
cer tenia por objeto salvar la h o n ra ?  De otro modo, ¿pa
ra qué ese sacrificio?

S. S. dice: el Ministerio que vino después no hizo n a 
da. Yo dit é que después el Ministerio dete rm inó su  plan 
de campaña que debía empezar en Octubre.

¿Y qué se habia  hecho para esa época ? Yo se lo diré 
á S. S. Uno de los documentos dice:

«La España, no sosteniendo la lucha á q u e  se la ha p ro 
vocado en este país sin razón ni justos fundamentos, s i 
no para m an tener  el honor de sus armas y el decoro y dig
nidad de su bandera, a tenderá más directamente  á sus más 
evidentes y materiales in tereses cuando la cuestión q ue  
se le p resen ta  esté descartada de todo lo que  afecta á su

honra  y á su importancia. Por esta razón princ ipa lm ent 
es por lo que el Gobierno  de S. M. se in teresa y p reocu 
pa más v ivam ente  al desear el té rm ino  de la lucha, so
metiéndose espontáneam ente  el enemigo.»

Vea el Sr. Ministro cómo habia rastro  po r  donde e n 
terarse; pero además habia  también otro rastro en  la co
lección de memorias... .

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. D ipu tado.....
El Sr. S A A V E D R A  M E N E SE S: Tiene Y. S. razón, y  

voy á te rm ina r  diciendo al Sr. Ministro que no sé qué  
murallas son esas con que quiere  aislar á los pueblos, 
porque en el estado actual de la civilización no hay  m u 
rallas bastantes á con tener  las opiniones que dom inan  á 
la generalidad de las gentes.

El Sr. Ministro de ESTADO: El Sr. Saavedra Meneses 
me ha dado hoy un  consejo, como el Sr. Nocedal me dió 
otro hace algunos dias: ya acepté el del Sr. Nocedal; pero 
no sé si acepte el del Sr. Saavedra , porque no creo q ue  
sus cifras tengan sagradas órdenes como los Obispos de  
su tierra. [El Sr. Saavedra Meneses : Es la oportunidad.) 
Pues entonces yo tra ta ré  de esas cifras cuando sea op o r
tuno  hacerlo.

Dicho esto, empezaré por manifestar  al Sr. Saavedra 
que yo no he dudado nunca  de que S. S. fuera un  solda
do en  toda la extensión de la palabra. Si no  lo he dicho 
ántes ha sido porque no era preciso, porque todo el m u n 
do lo sabe: yo, por mi parte , no tenia el gusto de conocer 
personalmente  á S. S., y ya le conocía de nom bre como 
militar.En cuanto á la cita his tórica de la defensa .de  P u e r to -  
Rico, no prueba nada con tra  lo que yo he asentado: es 
cierto que mucho se debió al valor  de nuestros soldados 
y de los naturales;  ¿pero n o  da nada S. S.al Obispo que con
tinuam ente recorría  las filas y los puestos exhortando á 
nues tros  soldados contra  los ingleses? Mucho hizo en aqu e
lla ocasión el pueblo; pero es preciso confesar que tam 
bién hizo lo principal Dios, porque lo hizo el clima.

El Sr. VASSALLO: Empiezo por dar  gracias al Sr. Mi
n istro  por haberm e proporcionado la ocasión de defen
d er  á la Junta consult iva de Guerra ,  á la que tengo la 
honra  de pertenecer,  y  que ha dado su d ictamen sobre 
este asunto.

La Junta, señores, consideró la cuestión política y m i
l itarmente; y lo hizo asi porque  una  reun ió n  de G en era 
les, que deben estar adornados de los conocimientos n ec e
sarios para m an da r  ejércitos, bien puede tra ta r  una cues
tión política. Y antes de pasar adelante, diré que así co
mo yo creo que deben ser atendidas y respetadas las op i
niones del Sr. Saavedra, tengo el derecho de esperar  que  
lo sean las de la Jun ta  consult iva de G uerra, compuesta de 
dignísimos y veteranos Generales, que todos han  hechola  
guerra ,  ya en las montañas, ya en los valles, y que todos 
han pasado por encima de tantos cadáveres como el señor  
Saavedra Meneses.

Respecto de la cuestión concreta de Santo  Domingo, 
la Junta de G uerra  no podia d u d a r  de que podíamos p e r 
fectamente ser vencedores en la isla y ocuparla toda. Pe
ro ¿era conveniente hacerlo  ? ¿Podia esperarse alguna 
compensación á los sacrificios que costara? La Jun ta  creyó 
que n o ,  y  por eso informó favorablemente al abandono.

En cuanto á los obstáculos, tantos como pudiera haber  
en Santo Domingo se han vencido en otras partes; y r e s 
pecto del enemigo, es claro que sabr ían  vencerle  los que 
en distintas ocasiones han vencido á otros mejor o rg a n i
zados. La dificultad única está en sostener la posesión de 
la isla , porque no hay medios de com unicar  las distintas 
guarniciones sin tener con tinuam ente  escaramuzas que 
nos costarian muchos hombres sin darnos n inguna  gloria.

La Jun ta  consultiva tuvo presente esto para dar  su  
d ic t a m e n , y  no creyó que podían ar rebata rnos  n ues tra  
honra  enemigos que jam ás se p resen taban  en únea. Creo, 
pues ,  que nuestro  honor no queda comprometido a b a n 
donando aquella isla.

El Sr. A L Z UG A R A Y : Me c e ñ i ré ,  señores ,  al regla
mento , para captarm e así la benevolencia del Sr. P res i
dente.

Empiezo por d a r  gracias á los señores que se han ocu
pado de mis palabras de ayer  por las lisongeras frases 
que me han  dirigido y que no merezco; pero que recibo 
como un acento  de cariñoso impulso para el Diputado no 
vel de parte de las personas tan acostumbradas á ceñ ir  
laureles parlamentarios.

En seguida debo decir que podrá suceder m uy  bien 
que en mi discurso pueda haber  frases du ras  ó mal so 
n an tes ;  y corno mi intención no era usa r las ,  suplico que  
si las hay se tengan como no dichas.

En cuanto á las rectificaciones que tengo que hacer,  
empezaré por decir al Sr. Ulloa que al manifestar yo qu e  
la opinión pública no se habia entusiasmado con la a n e 
xión de Santo Domingo no me referia á los periódicos, 
sino á ese público que piensa poco y siente mucho; y re s 
pecto á esto decia que no habia hecho lo mismo con 
esta anexión que con la toma de Tetuán.

Dice el Si\ Saavedra Meneses que cuando me ocupé 
de u n  conjunto de datos no cité en contraposic ión u n  
hecho aislado. Yo , al ci tar ese hecho , no me oponía á lo 
expuesto por el Sr. Saavedra Meneses, sino que  citaba un  
hecho aislado conforme con los referidos por S. S., y me 
apoyaba en él para decir  que si cási en paz habíamos t e 
nido una pérdida de 23 por 100 , en una guerra  h u b ié ra 
mos tenido 45 ó 50. lo cual seria enorme.

En cuanto  á lo que respecto  de mí habia dicho ei s e 
ñ o r  Ministro de E s ta d o , yo debo decir  que lo expuesto 
por mí respecto de la anexión habia sido q u e , reconoci
do este derecho, era preciso conceder el de separación.

En cuanto al sistema colonial, yo repito que es funes
to, y eso lo han  creido lo m ismo que yo todos los Go
biernos españo les , que nunca  han  llamado á Cuba y 
Puerto-Rico coloniales, sino provincias de Ultramar.

El Sr. c á n o v a s  DEL CASTILLO : No tengo que  
encarecer,  señores , las grandes dif icultades con que e n 
tro á tomar  p ar te  en el debate pendiente .  Ya decia el s e 
ñ o r  Saavedra, al em pezar  su d iscurso ,  que esta era u n a  
cuestión agotada: ¿qué podria  yo decir  después del a m 
plio debate que  ha seguido ai discurso de S. S.? Todos 
los pun tos  de la discusión se han  tocado y a ; todos los 
datos im portan tes  se han aducido; pero hay más: la 
cuestión, como ha dicho hoy  el Sr. Ministro de Estado, 
está ya prejuzgada. Considerad, señores, por un instan te  
dentro de vosotros mismos la difícil posición del que t ie 
ne que dir ig ir  la palabra á una  mayoría sobre una  cu e s 
tión prejuzgada.

Y lo está, señores, desde que esta es una  cuestión de 
Gabinete, desde que en el mom ento  de presen ta r  el p r o 
yecto el Gobierno no perdió  su m a y o r ía , bien puede d e 
cirse que es una cuestión pre juzgada,  sin  ofensa de 
nádie.

No tengo que d ec i r ,  señores , que el Sr. Ministro de 
Estado es discutidor m uy  hábil y o rador  m u y  elocuente; 
pero en lo que más lo ha  demostrado S. S. ha sido en 
p ro c u ra r  qu i ta r  á los que nos oponemos al proyecto todos 
los medios de defensa que teníamos. Estábamos frente á 
frente de una cuestión de sentimiento, de patr io tismo, de 
esas que se resuelven ántes con el corazón que con la 
cabeza; y si S. S. nos ha arrojado u na ingen ios ím a sonrisa 
v o l te r ia n a , S. S. ha hecho m á s : al vernos preparados al 
combate nos ha dicho: «Miren vuesas mercedes que esos 
no son gigantes, sino molinos de viento.» Y así han  q u e
dado todos los sentimientos que podíamos p ro c u ra r  que 
aquí se alzasen, y S. S. ha conseguido tal vez lo que de
seaba. Yo procuraré ;  pues,  no ape lar  á los sentimientos y  
d iscutir  tan fria, si no tan a legremente , como S. S. sobre 
esta cuestión.

Al propio tiempo que me encontraba el Sr. Ministro 
de Estado por  adversario, me he  hallado con u n  nuevo 
orador, por cuya adquisición felicito á la Cámara. No p a r 
tirán áuibos del mismo criterio polí tico: el Sr. Ministro, 
consideraba la cuestión de p u ra  prosa; y  e l  Sr. A lzugaray 
léjos de eso, la ha levantado de tal m o d o , que la ha lle
vado á u n  te rreno  que no es aquel en que debe resol
verse.

Nosotros part imos aquí de lo co n v e n id o , del derecho 
constituido, y así tenemos que resolverlo todo. El Sr. Al
zugaray  , que pertenece á un a  escuela que sacrifica la 
historia á la filosofía , lo político á lo id e a l , ha expuesto 
doctr inas de derecho público que, aunque  explicadas de 
cierto modo por el Sr. Ministro de Estado, no por eso d e 
jan  de ser con trar ias  á las mias y á las que hoy t ienen 
todos los tratadistas de derecho público.

Esta teoría de que reconocidas las anexiones h ay  que 
reconocer las separaciones, puede aplicarse á una  com pa
ñía de comediantes,  que rom pen  cuando qu ieren  sus con 
tratas,  de n ingún  modo á las naciones. Guando una nación 
se une  vo lun tar iam ente  á otra, lo cual no es un  derecho 
nuevo, se viene á consti tuir  u n  contrato verdadero ,  que 
no puede rom perse  sin anuencia  de las dos partes. Solo 
Pinheiro F e r r e i r a ,  en tre  los tratadistas de derecho,  se 
acerca algo á las ideas de S. S . , y  aun  en ese camino no 
llega más que á decir que las generaciones posteriores 
pueden rom per  el c o n t r a to , porque  considera que cada 
generación no puede com prom ete r  para s iem pre á las 
sucesivas. A lo que llega S. S. no ha  llegado n inguno.

Aparte de esa diferencia en tre  el Sr. Ministro y el 
señor A lzu g a ray , las consecuencias de uno  y otro h an  
sido las mismas, y han  presentado un a  solución idéntica, 
tan id é n t ic a , que yo he llegado á sospechar que la p rác 
tica de las cosas pueda conducir  á unos mismos r e su l ta 
dos en las opiniones del Sr. Alzugaray y del Sr. Ministro 
de Estado. No deseo ya, señores,  explicar más esto. No 
deseo explicar á qué resultados pueden llegar ámbos con 
sus ideas en la suer te  de nuestras  Antillas; pero he dicho 
que tanto uno como otro de estos señores habian p la n 
teado la cuestión en un  mismo terreno , y el Sr. Ministro 
no la ha planteado sino en  el que creia que más le con- 
venia, p rocurando  que y o le  siga á ese terreno, y  h u y e n 
do ahora  de cuestiones que  el Gobierno ha  formulado 
prim ero  que  nádie.



¿Cuál os cs(e terreno?  ¿Cuál es la ve rdadera  cuestión, 
á la que  decia el Sr. Ministro que  no era- per t inen te  cási 
nada  de lo que  se habia dicho? La cuestión de la anexión, 
á la cual yo siento no poder seguir ó S. S . , porque es lo 
único  que  no  hay  que t ra ta r  hoy  aquí. El Sr.  Alzugaray, 
que no consideraba buena  la anexión , y el Sr. Ministro, 
q u e  nada habia  dicho au n  con tra  e lla ,  ¿cómo viene hoy 
aquí á condenarla  de consuno? ¿Se puede deducir  de esto 
que  la anexión sea la cuestión que hoy deba tratarse? 
Ñ o : es claro que  se podía a lud ir  á ella; pero lo que  yo 
niego es que el tema de esta cuestión sea precisa m e n te s i  
la re incorporac ión  fue un  acto bueno  ó malo.

Y yo prescindiría  de las contradicciones que se pue  
d an  ha lla r  en el Gobierno al t r ae r  el debate á este t e r 
r e n o ,  y hasta  de las que  exis ten en tre  el p reám b u lo  del 
proyecto y el discurso del Sr. Ministro ; prescindo t a m 
bién de si hom bres  de Gobierno y de par tido  t ienen el 
derecho de resucitar  cuestiones como esta , cuando h ay  
en  ese mismo banco personas que las ha n  aplaudido has
ta hace m u y  poco tiempo; pero lo que tiene im portanc ia  
es el pun to  de v h ta  de Gobierno , el pun to  de vista n a 
cional,  el que  se vea si al t ra tarse  de una  cuestión como 
esta se puede  vo lver  a trás  y hace r  historia  en  vez de h a 
cer  política.

Partiendo, sin embargo, de esta m anera  de v e r  la cues
tión, el Sr. Ministro ha tratado largu ísim am ente  de la in
conveniencia  de la re in c o rp o ra c ió n , y todos los a r g u 
mentos de S. S. pueden reducirse  á si era ó no m ate r ia l 
m en te  convenien te  la re incorporac ión  de la isla. Si S. S. 
en tend iera  po r  palabra  convenienc ia  el conjunto de los 
intereses materiales y morales de un país, vo estaría con
form e; pero S. S. al h ab la r  de conveniencia la redujo  á 
c á lc u lo s , á números; la convert ía  en ut il idad y yo tengo 
q ue  ocuparm e  de ella en  este sentido.

S e ñ o re s , ¿sériamente  se puede sos tener  que  sea la 
conveniencia  p u ram en te  material el criterio  á q u e  las n a 
ciones deban  arreg lar  su conducta  en la posesión ó el 
desposeimiento de los terri torios? Si esto fuera a s í , ¿ p o r  
guó no se hizo S. S. par tidar io  de aquel Ministro e x t r a n 
je ro  q u e  ofrecía 4.000 millones de reales por la isla de 
Cuba? ¿Cuándo puede p ro d u c ir  Cuba esto? Jamás; yo es
toy seguro de ello, y eso q u e  como no se e n tró  en el t r a 
to, no  sabemos hasta dónde  hubiera  ascendido el precio.

Pero, además, ¿no puede sostenerse hoy con razones 
como las q u e d a  S. S. que no nos conviene m a n te n e r  á 
Cuba? ¿Podrá S. S. sacar  de allí los intereses de lo que 
nos cuesta la m ar ina  q ue  esa isla p r inc ipa lm en te  nos h a 
ce m an tener?  ¿Habrá algún Ministro que  si en un  c o n 
flicto q u e  oc u r ra  en la isla de Cuba ve que h ay  que  gas
ta r  grandís im as cantidades, proponga que  no se gasten? 
Imposible , e so se  hace con Santo Domingo, p o rque  no  te
n em os p o r  esa isla iguales afecciones ; po rque  es nuest ra  
hace poco; pero de n in g ú n  modo puede explicarse solo 
p o r  una  cuestión de in tereses materiales.

Y yo no en tra ré  á com batir  los a rgum en tos  con que  el 
Sr. Ministro ha tratado ¿le p ro b a r  la esteril idad fu tu ra  
de esa isla, p o rq u e  S. S. no ha demostrado ántes  la razón 
p o r  q u é  ha de  ser  tan  estéril  en  lo su c e s iv o , siendo así 
q u e  la te rcera  pa r te  de la isla ha  sido en otro tiempo p ro
porc ionalm ente  más p roductiva  que  lo es ho y  toda la isla 
de Cuba. Me basta r eco rd a r  esta c o n tra d ic c ió n , porque 
repito  que  este no es el te r ren o  en que  yo creo que  debe  
m a rc h a r  el debate.

El Ministerio actual cuando  subió al poder  encon tró  
la isla de Santo Domingo form ando  p ar te  de nuestro  te r r i 
torio; encontró  que  allí se hab ían  m andado nuestras  t r o 
p a s ,  nuestras  n a v e s , nues tro  h o n o r ,  y  se hab ían  puesto 
todas estas cosas en frente de los dom inicanos ; una  vez 
esto así, no h a y  más caminos que  volver  vencidos ó v en 
cer. Se pudo com bat ir  la anex ión ,  se pudo no efectuarla, 
se pudo a b an d o n a r  la isla al estallar la revolución a c e p 
tando  la teoría del Sr.  Alzugaray; lo que  no se puede  es 
h a b e r  desnudado la e s p a d a , haber  desplegado la bande 
ra  y re t i ra rn o s  de allí dejando hecha  girones n u es tra  
r epu tac ión  en América. Esta es la cuestión hoy, ni más 
n i  menos.

¿Por qué, pue$, el Sr.  Ministro de Estado ha buscado 
otra tésis, l levando el debate á la anexión? ¿Es acaso que 
y a  no  se  podían sos tener  los a rgum entos  con que  se ha 
t ra tado  de ex trav ia r  la opinión pública? Se decia ,  seño
res,  que  la gue rra  era  im p o s ib le , po rq u e  las pérdidas 
e ran  extraordinarias .  Viene aquí un  Sr. Diputado , y d e 
m ues tra  cpíe no hay más pérdidas q ue  las de u n a  gue rra  
ord inar ia ,  y el Gobierno se ve en la necesidad de hace r
se de la Sociedad de Amigos de la paz, condenando  todas 
las guerras ,  ó de tene r  que conceder  que  esta es como las 
demás. Cierto que  á las guerras  no se va á v i v i r ; se va á 
morir;  pero se va á m o r ir  p o r  la patr ia ,  p o r  aspiraciones 
q u e  no han podido aun  desvanecer las sonrisas volteria
nas  p o r  ingeniosas que h ay an  sido.

Se vino después á otro aspecto de la cuestión, y  se dijo 
que  el país no podia seguir una  guerra  que  llegaría á 
costar hasta la enorm e  sum a de 900 millones. El G ob ie r 
no  ha comprendido luego que  en esto de n ú m e ro s  las 
cuestiones dilucidadas podrían  q uedar  clarís imas, y  no 
ha  insistido. En cuan to  á los gastos, yo puedo decir  que se 
in c lu y en  e n tre  ellos 768 millones para  co n s tru ir  una red 
completa  de carreteras:  ¿se cree  qu e  esto se puede c o n 
s ide rar  como gastos de guerra?  ¡Cuántos millones no n e 
cesitaríamos nosotros para  ten e r  en  España una  red  a n á 
loga! ¡Iremos por  eso á abandonar  á España! Si el Ministe
rio de  que yo tuve la h onra  d e fo rm a r  parte, señores, h u 
b iera  con tinuado  al frente  de los negocios públicos, la 
resolución de esta cuestión h u b ie ra  costado solo 77 mi* 
llones de reales.

Así lo dice el General Gándara ,  que  m anda  en su  infor
me dos presupuestos,  uno ordinar io  de ciento y tantos m i 
llones para  conse rvar  lo que  h a y ,  y  ese se ha invert ido  
sin  vencer:  la ún ica  diferencia q ue  habia  e ra  la expedi
ción pen insu la r  de 12.000 hom bres ,  que  costaba 77 m i
llones,  y  q u e  e ra  el fin de la in su rrecc ión ,  según h an  re 
conocido todos los h om bres  competentes  en estas m a te 
rias. Es claro, pues, que la cues tión  que  aquí se venti la  es 
esta. ¿Qué vale más; que  España salga vencida de Santo 
Domingo, que  se declare  que  no podemos pe lear  é n t r e lo s  
trópicos, ó 77 millones de reales? En poco tasa el G obier
no  los g randes intereses q ue  yo creo que  van  envueltos  
en  esta cuestión tal como queda  formulada; yo espero de
m o s t ra r  q ue  los intereses que  allí tenemos valen más, y 
p robado  esto q u e d a rá  probado tam bién  que  este p r o 
yecto es u n  absu rdo  y que no debe votarse.

El Sr. Ministro dirá de seguro que  no sabe lo que la 
oposición piensa: si qu iere  conse rvar  la isla á toda costa, 
ó solamente  vencer  á toda costa. Pero ¿ q u é  im porta  esto 
para  la cuestión? Nada: lo p r im ero  es vencer,  y luego se 
verá  lo q ue  se hace; esta es hoy la cuestión importante ,  
po rq u e  es de  m énos in te rés  q ue  tengamos dos ó tres A n 

tillas que  el que com prom etam os allí nuest ra  honra ,  
nuestros intereses, nuestro  po rven ir  entero  en América.

P reguntad  á Inglaterra,  po r  ejemplo, si hub iera  a b an 
donado las islas Jónicas ante  un  ejército enem igo; p r e 
guntadle si abandonaría  el Canadá ante  la bandera  de los 
Estados-Unidos; de seguro que no, p o rque  es m ucho m é
nos im portan te  el abondono  de terr i to rio  que  el a b a n 
dono d é lo  que aquí se qu iere  que  abandonemos.

Yo creo, señores, que la nación no puede, por  deber, 
por h o n o r  v por razón de estado, a bandona r  a Santo Do
mingo sin vencer ántes.  Que tenemos este deber,  ¿q u ién  
podrá  dudarlo  después de h aber  examinado los d o c u m e n 
tos que á todos se nos han  repartido? El G o b ie r n o , c o n 
vencido de la espontaneidad de los dom in icanos ,  aceptó 
la anexión; si lo hizo mal, yo comprendo la acusación de 
aquel Ministerio: eso p roceder ía ;  pero lo que no p roce
de es que  una vez á nuestro  lado, aun q u e  no sea más que 
u n  par tido ,  le abandonéis para que  esos na tura les  y  sus 
hijos maldigan el n o m b re  español. ¿Queréis que  en n u e s 
tras  colonias viva aquel in terés  en que se sacrificaron 
a lgunos ántes de la independencia  de las Repúblicas bis- 
pano-am ericanas?  Pues no abandonéis á los que ahora se 
p res tan  á hace r  tales sacrificios. Si no tenemos allí el 
apoyo de la m ay o r ía ,  la minoría  tiene el mismo derecho 
de que se la apoye; y  si esto cuesta  mucho, acusad si os 
a trevéis al Ministerio que hizo la anexión; pero este es el 
único camino que os queda.

El General Gándara dice, y es una  cosa p ro b a d a ,  que  
al hacerse  la anexión el pueblo dominicano estaba en su 
inm ensa  m ayor ía  por ella; cási todos los que  hoy se han  
sublevado aparecen firmando los documentos de la a n e 
xión. Después sucedió lo que en todas partes donde la 
Autoridad no tiene fuerza; que u na  minoría turbulenta  se 
apodera del p ode r ;  los c iudadanos pacíficos se fueron á 
sus casas, y aparecen como una m ayoría  que apoya a q u e 
llo que es más contrar io  á su opinión. Véase lo que decia 
el Brigadier Calleja, por ejemplo, al evacuar  Hato Mayor:
« La población de Hato Mayor dió aquel dia una prueba  
que no esperaba de lealtad al Gobierno. Las tres  cuar tas  
partes de los habitantes se dispusieron á seguir la c o lu m 
na , abandonando  cási todas las familias cuanto poseían »

Véase lo que  decia el General Gándara  refiriéndose 
al abandono de toda la provincia del Seibo:

«No considerando conveniente  en n ingún  concepto la 
emigración de las poblaciones en m a sa , habia tomado 
p rev en t iv am en te  mis disposiciones.»

Aquí teneis señores, á los dignís imos Generales espa
ñoles empleando sus fuerzas para im pedir  que los sigan 
en masa  las poblaciones enteras . Después de e s t o , ¿se 
puede negar que sin vencer ántes no podemos ab andonar  
allí á nuestros partidarios? No solo creo, señores ,  que  es 
preciso vencer para dejar  á nuestros parciales en la posi
ción en que los encontram os,  sino que excito á la m a y o 
ría á que llene u n  piadoso deber  que  tiene en  mi opinión 
España, p resentando una  enmienda para  que  no queden  
expuest s allí los restos de una  de las m ayores glorias 
nacionales que en este siglo ha tenido nuestro  país: los 
restos del General Santana.

Es imposible reco rd a r  su patriotismo sin com parti r  el 
sentimiento que  me mueve á hablar  así en este m omento. 
Ya han  salido de aquella  isla las cenizas de Colón y han  
hecho alto en la isla de Cuba: ¡Dios quiera  que  por m u 
cho tiempo! Sacad tam bién las de S a n ta n a , y esta vez 
traedlas desde luego á España.

Respecto de la cuestión de ho n o r  m il i ta r ,  yo empiezo 
por negar que los militares sean m ás a p to s q u e lo s  demás 
para  t ra ta r  esta cuestión. Aquí no se trata de una cues
tión de honor  personal, en la que puede reconocérseles 
más competencia  por su m ayor  cos tum bre  de a r ro s t ra r  
los peligros: no se trata  de eso; nadie ha puesto en duda 
que  nuestros soldados son bastante valientes para v e n 
cer allí; pero la honra  de las naciones está en otra parte: 
el valor de los ejércitos depende  del Estado y del G ob ie r
no de la nación á que pertenecen; dadm e el soldado que 
queráis, el soldado napolitano, por ejemplo; y siento nom 
b ra r le  hoy que ya no está bajo su antigua bandera  ; pues 
ese soldado en el siglo XVI, á la sombra de la española, fué 
igual á nues tra  infantería ,  que era la mejor de la época. 
¿No ha recorrido  el Sr. Ministro uno de ios escritos del 
Cardenal Ventivoglio, en que habla de las nació íes que p e 
leaban en Flandes el siglo XVI? Pues en ese l ibro se dice 
que en tre  todas las naciones que peleaban allí, de los m é 
nos apios e ran  los franceses,  y esto no por  el valor p e r 
sonal, sino po rq u e  acababa de pasa r  su nación por las 
derro tas  de Pavía y de San Quintín. El valor de los e jé r 
citos no es, pues, el valor personal;  es el valor de las n a 
ciones ; la política de los Gobiernos á quienes r e p re 
sentan .

¿Y qué propone el Gobierno? Que el ú l t im o hecho de 
nuestro  ejército sea el abandono de Santiago de los Caba
lleros, dejando entregados á los enemigos los heridos, los 
enfermos, los parlamentarios,  y hasta la bandera .  Esto no 
es posible:  yo voy á c ita r  algo que prueba  si h ay  ó no 
h o n o r  mili tar en ir á Santiago de los Caballeros, y que  lo 
p rueba  con el testimonio del G obie rno ,  que  decía al G e
neral  Gándara  en 10 de Noviembre de 1864, hablando de 
las condiciones con que se habia  de a jus ta r  la paz:

«El Gobierno desea que  á la sumisión completa  y á las 
palabras de paz , de concordia y de confianza que V. E. 
dirija ai pueblo dom inicano siga la m archa  de las tropas 
a travesando  el país desde Montecristi  hasta Santiago de 
los Caballeros, cuya  ciudad, cen tro  del Gobierno rebelde, 
conviene ocupar  por el tiempo que V. E. juzgue necesa 
rio, como demostración conveniente  y público testimonio 
de nuestro  derecho reconocido por los enemigos.»

Y hay que partir ,  señores,  de que el Gobierno tenia 
ya resuelto  el abandono. De modo que  el Gobierno decia 
que hab ia  honra  en ir  á Santiago de los Caballeros si nos 
de jab an ;  pero que  no la habia  si nos impedían  que fué
semos.

Señores, es m u y  tris te  d iscutir  estas cosas: si yo no 
c rey e ra  que  salir  vencidos de allí será nu es tra  ru ina  en 
América, preferiría  e n m u d ece r  á referir  estas miserias de 
nuestra  patria.  Sí debíamos ir ¿San tiago  de los Caballe
ros si nos dejaban, debíamos ir doblem ente  si se nos 
oponían .

Pero dejando aparte  esto, ¿qué se dice en favor del 
abandono? Se dice que  nosotros liemos vencido siem pre  
en p r im er  lugar, esto no es exacto; pero au n q u e  lo fuera, 
¿cómo no habia de suceder  eso poniendo un ejército d e 
sorganizado enfrente  de un  ejército europeo? ¿De c uándo  
acá se funda en eso solo el honor  mili tar?  En estos casos 
de guerra ,  con gentes desorganizadas según la opin ión de 
todas las naciones, la dificultad consiste en que  los e n e 
migos no se p re sen tan  en  línea, en que parece que se r e 
producen ,  en todo lo que sucede en Santo Domingo. Pues 
qué, s e ñ o re s  ¿no hubo  tam bién gloria para  los franceses

en la guerra  de la independencia  de^E spaña?  Es c laro 
que sí; pero no la tenían, cuando nosotros de cierto  modo 
los ven ciamos.

La cuestión de Santo Domingo, señores, para  mí está 
en saber si Españ a tenia medios para ir  á com ba t ir  allí y 
á suje tar  á aquellos rebeldes. O los tiene ó no. Si no los 
t iene, no piense ser  nación mil itar,  no piense en  tener 
h onor  militar. Esta es la verdad.

Nosotros hace muchos anos no hem os lu c h o  g randes  
guerras; nosotros,  que habíamos h e d ió l a s  tris tes cam pa
ñas del Rosellon y  dé la  Independencia; que habíamos l le 
vado á cobo en América tratados como el de Ayacucho y 
Córdoba, no podíamos prescindir  de l levar allí un ejérci
to y hacerle  que venciera. Toda la importancia que nos 
hizo ganar  la guerra  de Africa que  demostraba que p o 
díamos llevar u n  ejército á otro pa ís ,  la vamos á perder  
con el abandono  de Santo Domingo. Cuando sean del t o 
do conocidos estos documentos, la calumnia  europea p e n 
sará en las Cabezas de San Juan, al ve r  que todo el m undo  
decia que b .staha para  te rm in ar  la insurrección que una 
división p en insu la r  desembarcase en Montecristi  y m ar 
chara  sobre  Santiago de los Caballeros; y que esto, sea 
por  lo que  quiera, no se lia hecho. Véase lo que decia el 
Sr. General Vargas en 30 de Enero  de 1864:

«La honra  de la nación española no debe c o m p ro m e 
terse como hoy se comprom ete ,  teniendo 18 vapores to 
dos sin carbones ,  y  por consiguiente inúti les para  todo 
servicio; y de tai modo, que con vergüenza nuestra  hoy 
persiguen algunas chalupas á goletas mercantes  e sp a ñ o 
las en la costa del N o r t e ,  en tre  Puerto Plata y M ontecr is
ti, como me acaba de participar el Comandante general 
del Cibao le lia sucedido á la goleta Fé, que pudo sa l
varse.

¡Increíble, Excmo. Sr., será á V. E. si le digo que  cási 
n unca  se ha podido conseguir  que  haya  un vapor  c r u 
zando al frente de Montecristi, que  seria la verdadera  
m uerte  de la sublevación si se cortasen en aquel p u n to  
sus co m u n ic ac io n e s , pues es po r  donde reciben armas, 
pertrechos y víveres! Pero así sucede, porque la m arina  
no tiene carbones para sus buques;  y con e.Ma im p rev i 
sión, ¿se podrá decir que defendemos el hon o r  nacional? 
No, Excmo. Sr.; eslo es q u e re r  engañar  y engañarnos  nos
otros mismos.))

Véase el juicio que hacia de la guerra  en general el 
General Vargas; véanse los antecedentes  con que vamos 
á a b an d o n a r  Santo Domingo.

He concluido, señores, de t r a ta r  el pun to  de vista  r e 
ferente  al h o n o r  militar que me proponía  d iscutir ,  y voy 
á decir lo que creo que es la ve rdadera  razón de Estado 
en esta materia. De mucha pa r te  de ello, señ o res ,  me he  
hecho c a r g o , porque  tiene que ser conforme á la razón 
de Estado el cumplimiento del deber  y el m a n te n im ien 
to del h onor  nacional; pero ahora  voy á ver si alguien ha 
dicho que de verificar el abandono  como se propone  no 
se pueden  seguir gravísimos perjuicios. El General G á n 
d a ra ,  el Capitán general de Cuba y otros Generales han  
dicho te rm inan tem en te  que h ay  peligros en no vencer  
allí; y al contrario  del Gobierno de S. M , opinan que se 
debe hacer si acaso el abandono después de vencer,  y que 
si nuestra retirada se tomaba po r  impotencia, podia t raer  
funestís imas consecuencias á las demás colonias.

¿Y qué papel haremos, señores, ai lado de u n a  nación 
como los Estados-Unidos, cuando  se vea que el Gobierno 
español no quiere hacer m archar  á nuestro  ejército sobre 
Santiago de los Caballeros? Los que no habéis sabi !o v en 
cer á aquellos pocos insurrectos,  ¿cómo podéis e spe ra r  
que se suponga que  venceréis siempre á los filibusteros 
y á otras turbas de piratas más num erosas  que los d o m i
nicanos? ¿Qué respeto podrán tener las antiguas Repúbli
cas h ispano-am ericanas,  si después de ver  que  se cree 
cosa liviana asesinar y a r ra s t ra r  á nuestros m arineros en 
el Perú á la vista de nuestra  escuadra,  abandonamos t a m 
b ién á Santo Domingo?

Si no c nservam os nuestra posición en A m é r ic a , c e r 
rados como estamos por todas partes en la Península  con 
estados fuertes,  ¿ qué  somos 17 millones de almas con 
nuestras  glorias y nuestros recuerdos?  ¿ Así liemos de 
r e n u n c ia r á  todo nuestro po rven ir  en la única  par te  don
de podemos ser  una nación de p r im er  orden ? Pero hay 
más: yo creo que no será allí solo donde  ocasione perju i 
cios ese abandono. Nuestra nación no puede v iv ir  sin  a li
mento m oral ;  es imposible que un dia se le diga que  no 
puede tener  mejoras materiales ni m arina  porque  no t i e 
ne  medios nara ello, y al dia siguiente que  tiene tam bién 
que re n u n c ia r  á ser  Potencia mili tar en n inguna  parte ,  
dejando solo en tre  nosotros las tris tísimas cuestiones que 
aquí se levan tarán  cuando no exis tan esas otras de más 
importancia.

¿No creeis,  señores , que la tris te  política e x te r io r  del 
Gobierno en 1815 pudo tener  g rande  influencia en los 
sucesos interiores de aquella época? ¿No re medáis lo que  
sucedió aquí después del año 40, á la conclusión d é l a  
g uerra  c iv il ,  cuando era imposible que pensáram os más 
que en no-otros mismos? Recordad el estado de paz que 
se creó cuando un  Ministro civil se declaró prom ovedor  
del desarrollo de ¡os intereses materiales, y llamó la a te n 
ción del país poderosamente  hacia estos intereses. Más 
tarde, eso que llamáis política de aven turas ,  ha sido l a q u e  
ha proporcionado la paz y la a rm on ía  in te r io r  que  todo 
el m undo ha reconocido y admirado en tiempo de la un ión  
l iberal.

No os hagais ilusiones, señores: esta cuestión, c o n c re 
tada á cifras, está reducida á 77 millones; y ahora  os digo, 
para term inar ,  que más que eso os costará dejar al p u e 
blo espumo falto del alimento moral q ue  necesita para 
o cupar  su actividad y su inteligencia, ói esto hacéis , yo 
os digo que podéis en tregar  otras cosas al demonio de la 
anarqu ía .

El Sr. PR E S ID E N T E :  Se suspende esta discusión.
El Congreso quedó enterado de que el Sr. Yerete rra  

no podia asistir á la sesión por ha lla rse  enfermo.
Se leyó y quedó sobre la mesa el d ic tam en  de la co

misión sobre  el proyecto  de ley ap ro b an d o  los su p lem en 
tos de crédito  y créditos ex traord ina r ios .

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden  del dia para  m añana:  
ios asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS.

COLECCION LE G ISL A T IV A  D E  ESPA Ñ A  fCONTI-

nuacion^depa 'Colección de decretos, edicion oficial). Se ha  
publicado el tomo 92 de dicha obra,  co r respond ien te  al 
segundo semestre de 186i ,  hallándose de ven ta  en la 
portería  del Ministerio de Gracia y  Justicia  al precio de 
22 rs. tomo.

Esta obra  se publica po r  entregas mensuales , co n s 
tando cada una  de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
p róx im am ente ,  ó sean 160 á 224 páginas en 8.a mayor.

Al fin de cada semestre  se dan dos índices,  el uno  
cronológico y el otro alfabético, con la correspondien te  
portada para la encuadernac ión  del tomo. _ _ ó

í,as sentencias del Tribunal  Suprem o de Justicia  l le 
varán  foliación distinta para que  formen un  tomo cada 
año con sus índices correspondientes.  Lo misino se hará  
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
v  84 en provincias ,  franco el porte.

El pago podrá  hacerse  para  las suscriciones de Madrid 
satisfaciendo 6 rs. al rec ib ir  cada entrega, y  para  las de 
provincias 21 rs, cada tr im estre .

Los suscrit-orcs que  abonen  el importe de la su sc r i 
cion de todo el año, al hacerla  solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

E n  U ltram ar y el ex tran jero  120 rs. anuales .  — 3

EMPRÉSTITO PONTIFICIO DE 18 DE ABRIL DE 1860.—
Desde !.° de Abril próximo se ab re  el pago del cupón  n ú 
mero 9 , pudiendo presentarse  al cobro los dias no fe ria
dos , de diez de la m añana  á dos de la tarde , en las ofi
cinas de los Sres. D. A. Miranda é hijo , b anqueros  de Su 
Santidad en esta co r te ,  calle de la S a lu d ,  núm . IT; a d 
virtiendo que los sábados quedan  destinados exc lus iva 
m ente  al pago de los copones  que restan  por p resen ta r  
de los ocho semestres anteriores.  4511— 1

COMPAÑÍA GADITANA DE CRÉDITO.—EL DIA 18 DE 
Mayo próx im o ,  á la una de la ta rd e ,  se celebrará  en su 
domicilio la ju n ta  general o rd inar ia  de este año. Lo que 
se pone en  conocimiento de los señores accionistas que 
con arreglo  al art.  25 de los estatutos tengan derecho de 
asistir  á e lh  para que se s irvan depositar  en la Caja de 
este establecimiento el n ú m ero  correspondiente  de accio
nes (40 por cada voto) hasta 30 dias ántes del señalado.

Cádiz 24 de Marzo de 1865.— Por acuerdo del Consejo 
de A d m in is t ra c ió n , Juan  J. Diaz v M art ínez ,  Secretario.

4517— 2

GUIA DEL ESTADO E C LE SIÁ ST IC O  DE E S P A Ñ A .—  
Se ha publicado la co rrespond ien te  al año ac tua l ,  y se 
halla de ven ta  en la portería  del Ministerio de Gracia y 
Justicia y f ib rana  de D. Antonio de San M art in ,  calle de 
la Victoria , núm . 9 , al precio de 1 4 rs. en rústica. — 5

FABRICA DE P A P E L . - A  VOLUNTAD DE SUS DUE-
ños y á pagar al contado ó á plazos, se vende  una fábrica 
de papel continuo, establecida en  Candelario, provincia  de 
Salamanca. Tiene m áqu ina  que  da papel de un  m etro  y 
40 centímetros de ancho, movida así como los c il indros 
por hidráulicas,  bajo una caida de 50 piés. El trapo es de 
supe r io r  calidad y precio arreglado. Aguas suficientes y 
m uy limpias; las comunicaciones por carre te ra  que e n la 
za con la genera l  de Castilla á Extrem adura ,  en la p ró x i
ma ciudad de Béjar ,  d is tante  de la fábrica un  cuarto 
de legua. La situación de la fábrica es m u y  ventajosa 
para la venta de sus productos,  pues no hay  otra  fábri
ca con tinua  en la provincia  ni en las inmediatas.

Además del local que ocupa la fábrica y  edificios ac 
cesorios, hay varios prados y terrenos á propósito para  
da r  toda la extensión que se quiera  á la misma industria ,  
ó establecer o tras movidas tam bién por agua. Dirigirse á 
los dueños de la fábrica en Candelario, y en Madrid ca 
lle de Toledo, núm . 4, a lm acén  de papel. 4475— 1

LA P RO BID AD ,  CAJA DE AHORROS Y OPER AGIO - 
nes m ercanti les .— La Dirección, de acuerdo con el Conse
jo de vigilancia y en cum plim ien to  de lo que d ispone el 
art, 59 de los estatutos, tiene el honor  de avisar  á los s e 
ñores imponentes voluntarios que  el dia 12 del próximo 
mes de Abril,  á la una de la tarde, se celebrará  la ju n ta  
general o rdinaria  en las oficinas de la Sociedad con el 
objeto que expresa el art. 61 de dichos estatutos,  rogando 
á los señores imponentes que, siéndolo con u n  mes de 
antelación á esta convocatoria ,  tienen derecho de a s is 
tencia se s irvan  co n cu r r i r  á dichas oficinas ántes del ex 
presado día para recoger la papeleta de en trad a  á la r e 
ferida ju n ta .

Madrid 28 de Marzo de 18ó5 .=E l Director gerente, 
Menendez de la Vega y Cia. 4567

EL P O R V E N IR  DE LA S  F A M IL IA S  , COMPAÑÍA DE
seguros m útuos sobre  la vida, autorizada por Real orden 
de 26 de Noviembre de 1851, prévia  consulta  del C onse
j o  Real.

De conformidad con lo establecido en los artículos 37. 
y 38 de los estatutos primitivos, 33 y 3 4 de los r e fo rm a 
dos, s e  convoca á ju n ta  general o rd inar ia  con objeto de 
exam inar  y ap robar  la memoria,  balance y cuen tas  d é la  
Compañía, correspondientes  al año social de 1864.

La ju n ta  se ce lebrará  el sábado 29 de Abril  próx im o,  
á las ocho y media de la noche, en las oficinas de la A d
ministración, calle de Fu e n c a r ra l ,  núm . 2.

Además del presente  anuncio  , la Dirección rem ite  
carta Circular al domicilio de los señores socios que de 
ben com poner  la jun ta ,  según p rev ienen  los citados a r 
tículos 37 de los estatutos pr imitivos y 33 de los re fo r 
mados.

Madrid 28 de Marzo de !865.=K1 Director gen era l ,  
Ramón López de Tejada. 4552

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO
Español.— El Consejo de Adm inis trac ión de esta Sociedad 
ha acordado que la ju n ta  general o rd inar ia  de accionistas 
correspondien te  al año actual se verif ique el dia 31 de 
Mavo próximo, á la una de la tarde, en el domicilio de la 
Sociedad en esta corte ,calle  de Fuencarra l ,  núm . 2, c u a r 
to bajo.

Se°un lo disp esto en los estatutos, la ju n ta  se com 
pondrá  de los 150 accionistas que  re ú n an  m ayor  n ú m e 
ro de accione s s iem pre  q ue  este n ú m ero  no baje de 50.

Los señores accionistas que  deseen form ar pai te de 
dicha jun ta  deberán  depositar  sus títulos 30 dias án tes

de la fecha señalada para  la reu n ió n  de aquella; es decir ,  
antes del 2 de Mayo próximo, en  Madrid en las oficinas 
de la Sociedad, ó en París en  las de la Sociedad general  
de Crédito Moviliario, place V endóm e, 15.

Los depósitos se recib irán  gratis todos los dias no  fe- 
nados,  de diez de la m añana  á tres de la tarde.

Madrid 29 de Marzo de 1865.— E1 Secretario  general,  
A. de Haber. 4 5 5 0 - 3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á SE- 
villa.— El Consejo de Adm inis trac ión  de esta Sociedad, en  
v ir tud  de los artículos 29, 45 y 59 de los estatutos , t iene 
el hon o r  de poner en conocimiento de los señores accio
nistas que la ju n ta  general ord inar ia  tend rá  lugar  el 
m ar  tes 30 de Mayo próximo, á la una  del dia, en  el local 
de la sociedad, calle de F u e n c a r ra l ,  núm . 2, cuar to  p r in 
cipal.

La ju n ta  se ocupará  del exám en de cuen tas  y s i t u a 
ción de la Compañía.

Los señores accionistas que q u ieran  c o n cu r r i r  á la 
Jun ta  p odrán  depositar sus títulos, en  Madrid en  el d o 
micilio de la Sociedad, ó en París en  la Caja de la Sociedad 
genera l  de Crédito Moviliario francés,  todos los dias no 
feriados, hasta el 10 del m es de Mayo , según dispone el 
art . 35 de los estatutos.

Madrid 28 de Marzo de 1 8 6 5 .= P o r  e l  Secretario  ge
neral,  Ramón Gómez. 4554— 2

SOCIEDAD ESPECIAL MINER A EL A R C Á N G E L S A N  
Miguel.—No habiendo podido celebrarse  la ju n ta  general 
extraord inar ia  convocada para el 27 del actual por  no  
h a b e r  concurr ido  el n ú m ero  de acciones necesarias para  
poder constituirse la ju n ta ,  se celebrará  o t ra  q ue  tendrá  
lugar el día 6 de Abril próximo, á la una  del d i a , en  los 
salones de Capellanes, para  t ra ta r  de la aplicación q ue  se 
ha de da r  ó las acciones que tiene la Sociedad en  car te ra  
po r  cesión de los socios que  las poseían.

Lo que se hace saber á los señores accionistas para  
que  se s irvan c o n cu r r i r  ó au tor icen  á otro socio que les 
represente; advirt iendo que sea cual fuere  el n ú m ero  de 
acciones que se hallen presentes y represen tadas  se rán  su 
ficientes para que pueda constituirse la ju n ta  y ser  v á l i 
dos los acuerdos que esta tome, de conformidad con lo 
que prev iene  la esc ri tu ra  y reglamento de  la Sociedad.

Madrid 29 de Marzo de 1 8 6 5 .= Ju a n  Trencar .  4568

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL, 
sucesora  de Uhagon , herm anos  y com pañía .— La Jun ta  
general  de esta compañía,  celebrada en el dia 26 de Mar
zo, ha acordado d is tr ibu ir  las util idades obtenidas en  el 
p r im er  semestre  de ejercicio en la forma siguiente:
Rs. vil. 138.671,71 á la reserva.

375.000 in te rés  fijo á las acciones, 6 po r  100 
al año, 15 rs. p o r  acción.

775.000 dividendo id. adem ás del in te rés  fiijo, 
31 rs. p o r  acción.

43.652.27 5 por 100 al Consejo de A dm inis tra 
ción.

43.652.27 id. á los fundadores.
10.740,87 r e m a n en te  para  el nuevo  ejercicio.

1.386.717,12 en ju n to .

Con arreglo á este acuerdo, los accionistas deben  reci
b i r  por cada acción, 

í Rs. vn. 15 por in terés  fijo.
31 por beneficio excedente.

46 rs. por acción, cuyo beneficio obtenido en  
seis meses de ejercicio sobre  u n  capital  
de rs. vn  500 por acción, rep resen ta  en 
el semestre  una util idad líquida de 9,20 
cénts., sean 18,40 cénts.  por 100 al año.

El pago de este d iv idendo está abierto  desde hoy en  
el domicilio de la Sociedad, calle de  Alcalá, nú m .  36, p a 
tio, y se verificará á presentación de los resguardos n o 
m inativos de acciones.

Como el cange d e es 'o s  resguardos por acciones al por
tador ha de realizarse en b r e v e , conviene que los accio
nistas s itúen  sus resguardos en Madrid, así para e fec tuar  
d icho cange, como para el cobro del div idendo acordado.

En semestres sucesivos, el pago de d ividendos se ha rá  
po r  la Sociedad en todas las plazas en  qu e  tenga r e p re 
sentación propia.

Madrid 21 de Marzo de 1865.=*E1 Director, Pedro  Pas
cual de Uhagon. 4533— 8

COMPAÑIA DE LOS FERRO -CARRILES DEL NORTE
de España.— El Consejo de Adm inis tración de esta c o m 
pañía tiene el h onor  de c o n v o c a rá  los señores acc ion is
tas de la misma para  la ju n ta  general o rd inar ia  q u e  debe 
celebrarse  el lunes ¿9 de Mayo próximo , á la una  de la 
tarde  , en  sus oficinas de esta c o r t e , calle de F u e n c a r r a l , 
n ú m ero  2.

De conformidad con los e s ta tu to s , la ju n ta  se c o m 
p ondrá  de los i 50 accionistas que r eú n an  m ayor  n ú 
m ero de acciones, con tal de que estas no bajen de 50.

\ Los señores accionistas que deseen form ar parte  de la 
í ju n ta  general deberán  depositar sus acciones 20 dias por 
|  lo m énos antes del señalado para la celebración de aque- 
| lia . ó sea án tes  del 9 de dicho mes de Mayo , en Madrid, 
\ en  la caja de la sociedad general de Crédito Moviliario 
\ Español, calle de Fuencarra l ,  núm . 2, y en París en la de 

la sociedad general  de c réd i to  Moviliario f rancés ,  place 
Vendóme, 15.

Los depósitos se rec ib irán  gratis todos los días no fe
riados , desde las diez de la m añana  á las tres de la 
tarde.

Madrid 28 de Marzo de 1865.=>El Secretario  general  
de la Compañía, E. Polack. 4531— 2

AVISO IMPORTANTE.—LOS SUSCRITORES DEL CÍR-
culo popular de ahorros acud irán  á satisfacer el importe  
de sus suscriciones, de que estuviesen en descubierto  , á 
las oficinas de la Dirección, sitas en la calle de la Made
ra baja, núm . 3, cuar to  segundo de la izqu ie rda ,  desde 
las diez de la m añana  hasta las cuatro  de la tarde en los 
dias no festivos , hasta el 15 de Abri l p ró x im o ,  pa ra  ev i
tarse el perjuicio de que se declaren caducados sus n ú 
meros talonarios y perdidos sus derechos, según el a r 
tículo 12 de los estatutos de la referida empresa.«*=El Di
rector general i n te r in o , José Calderón de Durango.

4279— 1

SANTO S DEL D IA .

San Juan Clim aco, A bad] San R égulo, Obispo y  conftsor, 
y  San Q uirino, m ártires.

C uaren ta  Horas en  la Capilla del Santís imo Cristo de 
San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  29 de Marzo 

de 1865.

Baróm etro T E M PER A TU RA EN GRADOS ESTADO
reducido á O*0 Dirección
en m ilím e del DEL

«O R A S. iro s . Reaumur. Centígrados. t ie n t o . CIELO.

6 m. 706,80 4* 6 5° 7 N. O . . Nubes.
9 m. 706,90 7°,8 9°,7 N. O . . Al.“ nub .

1 2 . . . 706,72 41°,3 1 4a,1 O .N .O Nubes.
3 t . . 706,01 12*,5 15N6 S. S. 0 . Idem.
6 t . . 705,02 10*9 13 .6 N. O . . Idem.
9 n . 705,27 10°,0 12° 5 O .N .O Cási cub.

Tem pera tu ra  m áxim a del d ia. ,  . . . . 14°, 8 i 1 8 * , 5
T em pera tu ra  m áxim a al so l ................ 2 U,8 ! 27° 2
T em pera tura  m ínim a del d ia ............. 0J,2 i 0 ¡3

Evaporación en  las 24 horas.  4,8 m il ím e t ro s .
Liuvia en  id. id .............................. . . .  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes  recibidos, a y e r  ha llovido en Bilbao,
Coruña , Oviedo, Santiago y  Soria.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
Dueccion a
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t i e n t o .

íéi rt f/ .a
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t i e n t o .

K;, t a d v

¿ s i

cierl?

E s t a á c

d é la  mar

B i l b a o  á 
las 9 uA. 

Oviedo id. i 
Coruña id. 
Santi.® i d . 
Oporlo id.

764,3 
7 6 a, 5 
766,1 
768,0 
769,8

6.0
9,0

10,6
8,2

1*2,0

N. O . .
Oeste . 
N. O . , 
Idem. 
N .N .O

Brisa. 
Vi en.® 
B risa . 
Calma 
Vicn.®

i
G.®, lluvia 
Lluvia.. . 1 
C.°, Unv.*i 
N . \  l lov.a 
Vapores.

Se ign.* 
»

Tranq.*

IVoleaj,

Lisboa i d . 768,2 10,9 Norte . Vien.° N u b es . . . Bella.
Badajoz id. 761,9 13,0 N. O . . Brisa . I d e m . . . . »
San ¥.° á

las 8 m . \ 766,6 8,2 Norte . Calma Al.a nu b e Rizada.
Sevilla á

9 raañ.*. 767,1 12,5 N. E . . Idem . Despej.0 . »
Tarifa id 764,2 13,3 Norte . Brisa. Id em ----- Tranq.*
Grana, id. 764,7 6,4 N. E . . Idem. Celajería. »
A l i e . i d . . . 762,2 17,2 N. O . . Vien.° Ais. n ubs Rizada.
Murcia id. 763,6 15,8 I d e m . . Idem. N ubes . . . »
Valenc. id. 761,6 16,4 Oeste Brisa. Idem , . . »
Barcel.* id 759,7 9,8 S. E . . . Idem Idem. . . Tranq.*
Zarag. id. 759,0 9,6 N. O . . V.° fte. Id em ----- »
Soria i d . 761,7 5,0 S. O . . Brisa. Cub., lio.*
Búrgos id. 766,2 7,8 Norte Vien.c Cási cub. »
Vallad, id. 766,8 10,2 S . O . . . Brisa. Celajería. ít
Sal.* i d . . . 764,1 8,6 O e s t e . Id e m . N u b e s . . . y>
Madrid id. 764,5 9 7 N. O. . Vien.® AL* n ube »
Cd-Real id. 766,1 9,6 O e s te . Brisa. N u b e s . . . »
Alb. i d . . . 763,9 9,5 Id e m . . V.® fte. Idem ----- t>
Brest ó las

8 man.*. 757,2 7,3 O. N. O Brisa. Cubierto. Bella.
Bayona id 762,0 4,0 Este. Idem Idem..  . 'Agitada.
Cette i d . . '761,0 1,0 N. O. Vien.0 Despej.0 . ¡En cal.*
Mars.* id. 756,0 -0,9 Id em . . V.® fte Idem. . . De leva.

!

OBSERVATORIO IMPERIAL  DE PARIS
LÍNKAS T E L E G R A F I C A S  D E  F R A N G k

Estado Atmosférico en varios punios de Europa a  26
de Marzo de 1865 á la s  ocho de la m a ñ a n a

Ba ró m e t ro  
en m ilíme T e m p era tu  Dirección ESTADO

l o c a l i d a d e s . tros á 0° y ra en grade» de!
DE L CIELO .al n iv e l  de! c e n t í g r a d o . Tiento.m ar

...... . - ----------- — — — * ~
S .P e te r s b u rg o . 759,4- — 6°,9 S. E . . . Cubierto.
S tokolm o.......... í » » »
C o p en h ag u e . . . » »
Vi.ona.. . "  - 758,8 — 1®,1 S. O . . . Cási despej.0
L e ip z ig . . . . . . . * »

7c 6,4 — 3°,0 jS. E . . Lluvia.
( ü i:'!'íV'v 1 ch  . . » » » »
hruoela- 743,7. 3°,6 S. S. O. Cub.0, n ieve
D u n q u a r q u e . . 1 74 4,2 3°,1 O.N. O. I Nubes.
p ,s.. .} r 746,4 5n,1 S. S. 0 . Lluvia.
B a r d ó o s ' 757,4 5°.o S. O.. . Idem.
L y o u . .  . . 765,7 2°,5 S............ Í[Cubierto.
T u r i v : . . .  . . . 760,1 — 1®,5 S. .!¡Sereno.
Flore ocia 762.5 » r .  s.  e ¡Despejado.
R o m ? , . , ,  . . . 762,8 4°, 8 N. O. . ídem.
Ñapóles . . . . . . 762,1 5°,0 O.N. O *Algs. nubes.

A lcald ía-C orregim ien to  de M adrid.
De los pa r te s  remit idos en  este dia por la In te rvención  

de Arbitr ios municipales ,  la del m ercado  de granos y nota 
de precios de a r tícu los  de consum o, resu l ta  lo siguiente:

ENTRA DO POR LAS PUERTA S EN EL DIA DE HOY.

8.463 a r robas  de trigo.
3.868 idem  de har ina .

10.695 idem de carbón .
119 vacas , q ue  com ponen  49.781 l ibras  de peso.
220 ca rn e ro s ,  que hacen 4.385 id. id.
193 cerdos degol lados ayer,  que  hacen  32.3 i 3 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN E L
DIA DE HOY.

Carne de vaca,  de 20 á 22 cuar tos  l ibra ,  
íd em  de c a rn e ro ,  de 22 á 28 cuar tos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  M E R C A D ;• DE HOY
Cebada , de 27 */i á 30 r s .  f a n e g a .
A lgarroba  , á 32 r s ,  id.
Temo vend ido .  481 fanegas,
h i e d a n  p o r  v e n d e r . .  » id.

P recio  m áxim o . . . . . .  50.
Idem m í n i m o . . . 40
ídem  m e d i o . . .   .......... 45,40.

..o q u e  se  a n u n c i a  a 1 a u b u m  p a r a  su  m t e i n  encía.  
Madrid 29 U Marzo 5 5 -  5 ■ de -C orreg i

do r  , Conde de Belascoain

Bolsa de  Madrid.
Cotización del  29 de Marzo de 1865 a las tres 4e U tarde .

? 0 )  O '> ' P a ■■y.f. íO
Títulos de] 3 por 100 consolidado, publ icado ,  46-10; 

no publ icado .  46-50 d.
idem  de¡ i  poi u m  diferido,  pub licado ,  42-1 o y  10 c.; 

no publicado, 42-20 d ; á plazo, 42-ío fin cor. vol.; 42-40 
y 45 fin p róx  vol.

Deuda amortizable  de segunda c lase ,  no pub l icado ,  
24-75 p.

Idem d e 1 pe rsonal ,  id .,  22-20.
Idem municipal de Sisas del A yuntam ien to  de Madrid, 

con 2 Yt de interés a n u a l , i d . , 38 -00.
Obligaciones municipales al po r tador  de á 1.000 rs. ,

6 por toO de interés a n u a l , id. 77-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

rea les ,  con 6 por 100 de interés a n u a l ,  id , 92-00 p.
Acciones de c a r r e te r a s  generales, 6 por 100 anual ,  

emisión de 1.* de Abril de ¿50 ,  de á 4.000 r s . , id., 
90-00 p. !

Idem de á 2.000 rs  , i d . , 91 - 0 0  d. j
ídem de 1.* de J u n m  de 1851, «h. a z.OU; ra . idem,

89-00 d.
Idem de G de Agosto de 1 S52, dé á SLóOO ru v idem, j

85-00 d. {

Idem  de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 rs. , idem, 
85-00.

Id e m  de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 , idem, 
85-00.

Idem  de lC hm al de Isabell l .  , d e  á l .ooo rs . ,  8 p o r  100 
a n u a  i id., 102-00.

Id em  id. id. de la segunda  emisión , id. ,103-00 .
Obligaciones del Estada p a ra  su b v e n c io n e s  de  fe r ro 

c a r r i l e s ,  pub l icado ,  81-00.
Acciones del Banco de España , no publicado , 138-00.
Idem de la Metalúrgica de San Juan  de Aiearáz, id., 70 d.

C A M B I O S .

L o n d res  á 90 días fecha , 48-70.
París á 8 días v i s ta ,  5 06.

Plazas deí reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A l b a c e t e . . .  ° pa r . Lugo............ » *
A l ica n te . . . . 1 d. Málaga. . . » < 'A d.
Almería ......... Yt M u r c ia . . . . » 1 d.
Avila............... * O r e n s e . . . . » Vi
Badajoz. « . . . Vi n O viedo. . . . » i
B a rce lo n a . . . a 2 Fa lenc ia . .. . » Vi
Bilbao............ x> 1 d. Pamplona . » 1 Ve
B úrgos ........... )) i d. Pontevedra 9
Cáceres.........
Cádiz..............

))
i %

y*
0

Salamanca. 
San S e b as

Vi

Castellón. . . * i? t ian ......... » \ y2d.
Ciudad-Real. » % S an tan d e r . i yt d.
Córdoba . . . . /> % d. S a n t iag o . . . » ¡t
Coruña.......... )) % d. Segó v ía . . . . par .

i y2d.C u e n c a . . . . . * a S ev i l la . . . . *
Gerona. , , * Soria. . . . . % p. »
Granada .  . . . )> Tarragona  . * 1
Guada laja r a . pa  r p. * T e r u e l . . . . . *
Hueiva # * Toledo......... par . »
Huesca . . ,  . J a - Valencia . . . j » i %
j'í.-.í) c )) 1 p.

Vitoria...  . ,j
» »

León . . ,  . < i R % * i d.
I S r iJa .. : Zamora . j le d
L cgrcño .  j 1 d. Zarasroza. { * '■ t ‘4  ,i

b o l s a s  e x t r a n j e r a s

Ambares 25 de Marzo.— Interior,  42-75 — Diferida, 40-50. 
*j m'-ierd '. : 25 g  Marzo.—  I n te r io r , 4 2 . -  Diferida, 40 %  

25 Marzo . -Consolidados ,  89 */* > {4*
París 27 de M a rso . - In te r io r  español , 43 %. — Diferi

da , 41.

ESPECTÁCULOS,

T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y  media  de la noche.—
Función 101 de abono .— El barbero de Sevilla .

S a l ó n  d e l  R e a l  C o n s e r v a t o r i o  d e  M ú s i c a  y  D e c l a m a 
r o n . — Program a del te rcer  concierto  de la Sociedad A r - 
tistico-Musical de Socorros mútuos , que ha de celebrarse  
m añana  v i e r n e s , á las ocho y media de la noche : 

p r i m e r a  p a r t e .

Sinfonía de Freychütz ,  de W e b e r ;  Ecce ''pañis angelo- 
r u i n , motete á voces solas, de Eslava; Melodía , con acom 
pañam iento  de ó rgano ,  cantada po r  el Sr. Oliveres;  Alle- 
gretto scherzando , de B ee th o v en , por la o rq u es ta ;  Ave 
M aría , de Merendante,  cantada por la Sra. Spezzia ; El 
N acim ien to , fantasía religiosa, á voces y o rq u es ta ,  de 
Hernando , escrita en celebridad del natalic io del P r ín c i 
pe de Asturias.

SEGUNDA PARTE.

Oüí r tura  del Flauto mágico , de M o z a r t ; Coro del P au
las oratorio , de Mendelsohn ; Mátete, de D. Angel Inzen-  
»a , cantado por el Sr. Aldighieri; Andante de la gran so 
nata pastoral , obra  28 , de B ee thoven , po r  todos los ins
trum en tos  de cuerda ; Variaciones di Pietro il  t^rande , por 
la Sra. Cruz de G ass ie r ; O vos orones, m o te te ,  del si- 
ojo XVI, de Morales, por el coro.
" Los billetes que quedan se venden en el Real Con
serva to r io ,  calle de Felipe V, desde las once de la m añ a 
na hasta las cuatro  de la t a rd e ,  y el dia del concierto  
hasta la hora de empezar.

T e a t r o  d e l  Príncipe.  — A las ocho y  media de la 
noche.--  La llave de la gaveta .— Baile .— El memorialista.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . -  A las ocho y media  de la n o 
c h e .— Ultima rep resen tac ión  en la p resen te  tem porada  
de Otra casa con dos puertas,  comedia en tres  actos.— 
Baile .— El Alcalde de Pedroñeros , pieza nueva  en  u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Los pavos reales — Las plagas de Egipto. — La revis ta  
1864 y  i 865.

T e a t r o  d e l  Circo.— A las ocho d é la  noche. Ultima 
representac ión de La paloma a z u l ,  comedia de  magia en  
cua tro  actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho y media de la 
noche.— Zapatero á tus zapatos, comedia nueva  en  tres a c 
tos, original y en prosa. — Baile.— Fuera , sainete.

S a l ó n  d e  C a p e l l a n e s . — G rande  y última función  de 
prestidisitacion para el domingo 2 de Abri l  de 1865 , á 
las ocho"y media de»la n o ch e ,  por D. Fruc tuoso  C a n o n -  
;ve - L o s  billetes se expenden  en  el m ismo salón.


